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El Contratista ofrece, asimismo, dar 
al Gobierno Nacional el veinticinco 
por ciento del producto líquido que 
obtuviere por respecto de ventas de 
sal que exportase o efectuare fuera del 
territorio venezolano, de conformidad 
con el plan que tiene proyectado. 

Artículo 24Q Al estricto cumpli
miento del presente contrato, ambas 
partes contratantes comprometen su 
buena fe; y el Gobierno Nacional se 
obliga a prestar al Contratista su 
decidida cooperación a los fines de 
la ejecución de lo pactado, de modo 
que queden garantizados en todos los 
casos los intereses del Contratista. 

Artículo 25Q Siendo este contrato 
de interés público, se declara libre 
del pago de derechos de Registro; y 
podrá ser traspasado a cualquiera otra 
persona o Compañía, previa la apro
bación del Gobierno Nacional; pero en 
ningún caso podrá serlo a Gobierno 
extranjero. 

Artículo 26Q Para la interpreta• 
ción de todas las cláusulas expresadas 
en este contrato, ambas partes con
tratantes se atendrán al artículo 142 
de la Constitución Nacional vigente, 
quedando a salvo los derechos de ter
ceros, legalmente comprobados. 

Hechos cinco de un mismo tenor 
a un solo efecto, en Caracas, a siete 
de junio de mil novecientos once. 

(L. S). 
F. L. ALCÁNTARA. 

(L. S.) 
ANTONIO PIMEN'l'EL. 

(L. S.) 
B. PLANAS. 

(L. S.) 
ROMÁN CÁRDENAS. 

R. Delgado Chalbaud. 

Dada en el Palacio Federal Legis
lativo, en Caracas, a 27 de junio de 
1911.-Año 102Q de la Independen
cia y 53Q de la Federación. 

(L. S.) 
El Presidente, 

T. AGUERREVERE PACANIN$. 

El Vicepresidente, 
EDUARDO J. DAGNINO. 

Los Secretarios: 
G. Terrero-Atienza . 

Manuel Rodríguez A. 

Palacio Federal, en Caracas, a 30 de 
junio de 1911.-Año 102Q de la 
Independencia y 53Q de la Fede
ración. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

(L. S.) 
J. V. GOMEZ. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Inte

riores, 
(L. S). 

P. L. ALCÁNTARA. 
Refrendado. 

El Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, 

(L. S.) 
ANTONIO PIMENTHL, 

Refrendado. 
El Ministro de Fomento, 

(L. S.) 
B. Pr,ANAS. 

Refrendado. 
El Ministro de Obras Públicas, 

(L. S.) 
ROMÁN CÁRDENAS. 

11141 
Código de Enjuz'ciamiento Criminal, 

JO de junio de 1911. 
EL CONGRESO 

DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

DECRETA 
el siguiente 

CODlüO Df fNJUICIAMlfNTO CRIMINAi. 

TITULO PRELIMINAR 
LEY I 

Disposiciones generales 
Art. 19 De todo delito o falta 

nace acción penal para el castigo 
del culpable. 

También puede nacer acción civil 
para el efecto de las restituciones y 
reparaciones de que trata el Código 
Penal. 

Art. 29 La acción penal es pÚ· 
blica por su· naturaleza, y se ejerce 
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de oficio en todos los casos en que 
la ley no requiera la instancia de 
parte agraviada u ofendida para in
tentarla. 

Art. 39 La acción civil podrá in
tentarse junto con la penal en el 
juicio de esta última especie,. o se
paradamente en juicio civil. 

También podrá la parte perjudi
cada, sin formalizar acción penal, 
hacerse parte civil en el proceso 
penal, siempre que lo pretenda ante.s 
de . abrirse el término probatorio de 
la causa. 

En tal caso el que se constituya 
en parte civil adquiere en el caso de 
condenación, los mismos derechos 
que correspondan por restituciones y 
reparaciones, al que ha propuesto 
acción civil junto con la acción pe
nal o separadamente de ella. 

§ único. No podrá sin embargo, 
ejercerse la acción civil juntamente 
con la penal: 

1 9 Cuando la suma reclamada sea 
mayor que la cuantía por la cual 

,puede conocer en causas civiles el 
juez que intervenga en lo criminal, 
o el de igual categoría a él, en lo 
civil, si su jurisdicción la ejerce 
sólo en lo criminal. 

29 En las acusaciones por infrac
ción de la Constitución o de las 
leyes en que la sentencia que declare 
la falta debe preceder a la acción 
civil. 

Art. 49 En cualquier estado del 
juicio puede la parte perjudicada 
desistir de su reclamación civil, que
dando responsables de las costas 
causadas y sin derecho para intentar 
de nuevo aquella reclamación, salvo 
pacto expreso en contrario en el acto 
del desistimiento. 

Art. 59 El desistimiento o re
nuncia de la acción civil no impide 
ni suspende el ejercicio de la acción 
penal. 

Art. 69 Pendiente la acción pe
nal no se decidirá la civil que se 
baya intentado separadamente, hasta 
que aquella no hubiere sido resuelta 
por sentencia firme; esto es, senten
cia contra la cual estén agotados o 
no ·sean procedentes los recursos or-

dinarios o extrardinarios conéedidos 
por las leyes. 

Art. 79 La extinción de la acción 
penal no lleva consigo la de la ci
vil, a no ser que la extinción proceda 
de haberse declarado por sentencia 
firme, que no existió el hecho ele 
que hubiese podido nacer la acción 
civil. 

Art. 89 Por un solo delito o fal
ta no se seguirán diversos procesos, 
aunque los reos sean diversos; salvo 
los casos de excepción que establezca 
alguna ley o disposición especial. 

Tampoco se seguirán al mismo 
tiempo contra un mismo reo diver
sos juicios, aunque haya cometido 
diferentes delitos o faltas. Y si en
tre unos y otros hubiere fueros dis
tintos, el conocimiento de la ·causa 
corresponderá siempre a la jurisdic
ción penal ordinaria. 

Art. 99 En toda causa de acción 
pública habrá una parte fiscal, que 
ser6. representada por el funcionario 
que deter.mine la ley, y en defecto 
de ésta, por el que nombre en el 
caso el tribunal que conoce de ella. 

Art. 10. En toda causa de acción 
penal el procesado será representado 
por uno o más ddensores que nom
brará en la oportunidad legal, y en 
caso de negativa o silencio, por el 
que al efecto le designe el juez. 

Los defensores nombrados por el 
reo en una misma instancia para 
representar ante el mismo tribunal 
no podrán pasar de tres. En todo 
caso cada uno de los defensores nom
brado¡ tiene la representaci6n plena 
del encausado. 

Art. 11. Las diligencias para com
probar el dominio sobre los bienes 
aprehendidos a los procesados, y cual
quiera otro incidente ·de naturaleza 
civil que ocurra en el juicio penal, 
se sustanciará en piezas separadas, 
siempre que la acción civil no curse 
con la penal. 

Art. 12. En la formación del su
mario serán hábiles todos los días 
y horas . En el plenario se acordará 
habilitaci6n en caso de urgencia, 
pero se avisará a las partes previa
mente. 
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Art. 13. Las actuaciones en . el 
juicio penal se extenderán en papel 
común, salvo el reintegro del sellado 
equivalente por la parte a quien co
rresponda. 

Art. 14. Los lapsos de años, me
ses y días, así como las fechas, se 
entenderán y computarán por el ca
lendario común, en la forma que 
establece el Código Civil. 

Art. 15. Los que no conozcan el 
idioma castellano, y hubieren de de? 
clarar o de representar, serán asis
t idos de uno o más intérpretes, que 
a falta de intérpretes oficiales elegirá 
el tribunal y juramentará antes de 
proceder a sus funciones. 

Art. 16. La justicia se adminis
trará en nombre de· los Estados Uni
dos de Venezuela y por autoridad 
de la Ley. A sus jueces y tribu
nales corresponde la potestad de 
aplicar la ley, juzgando y haciendo 
ejecutar lo juzgado. 

Art. 17. Es deber indeclinable de 
los jueces y tribunales auxiliarse 
mutuamente para la práctica de todas 
las diligencias necesarias en la sus
tanciación de las causas penales, so 
pena de responsabilidad; y cuando 
alguna de aquellas diligencias hu
biere de ser ejecutada por un juez 
o tribunal distinto del que la haya 
decretado, éste encomendará su cum
plimiento por medio de suplicatorias, 
exhortos o mandamientos, según las 
prescripciones que establece el Có
digo de Procedimiento Civil. 

Art. 18. Las disposiciones del pre
sente Código establecen las reglas 
que deben seguirse en materia de 
enjuiciamiento penal¡ sin que ello 
obste para que se observen preferen
temente las que sobre la misma 
materia se expidan por leyes espe
ciales, ni para que en los vacíos y 
puntos dudosos, tanto de las unas 
como de las otras, que ocurran en 
la práctica de ellas, sirvan de pauta 
las del Código de Procedimiento Ci
vil en cuanto sean aplicables y no 
se opongan a aquéllas. 

La Corte Federal y de Casación 
y las Suprema y Superior de los 
Estados y del Distrito Federal, ejer-

cerán en lo penal las facultades dis
ciplinarias que, en cuanto a lo civil, 
les da el Código de Procedimiento 
Civil. 

LEY II 

De los tribunales competentes 
Art. 19. La competencia de los 

tribunales en las causas de acción 
penal se determina por el territorio 
en que se hubiere cometido el hecho 
punible, de acuerdo con lo que dis
pongan las leyes que organizan el 
Poder Judicial en los Estados y en 
el Distrito Federal. 

En todo caso, es competente en 
las causas en que deben conocer los 
tribunales de primera instancia, el del 
territorio en que se haya cometido 
el delito que da motivo al enjuicia
miento; y en las que se procede por 
las faltas o infracciones de que trata 
el Libro III del Código Penal, será 
el competente al respectivo territorial 
de la parroquia o municipio, en que 
se hubieren consumado. 

Art. 20. Cuando no conste el lu
gar en que se cometió el hecho 
punible, serán tribunales competen
tes, según su orden, para instruir 
y conocer de las causas: 

19 El tribunal de la demarcación 
en que se hayan descubierto pruebas 
materiales del hecho. 

29 El de la demarcación en que 
el reo presunto haya sido aprehen
dido. 

39 El de la residencia del reo 
presunto. 

49 Cualquiera que hubiere tenido 
noticia de la infracción, o fuere re:. 
querido por el re_presentante del Mi
nisterio Público para proceder al 
enjuiciamiento. 

Sí entre estos tribunales se susci
tare disputa sobre el conocimiento 
del negocio, se decidirá la diferencia 
en favor del que tiene preferente 
colocación en el orden con que están 
expresados en los números anteriores. 

Art. 21. En los delitos cometidos 
por militares se observarán las dis
posiciones del Código Militar; con 
sujeción, no obstante, a lo que 
prescribe el aparte del artículo 89 
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.\rt. 22. En las causas por ten
tativa .de delito o por delito frustrado 
será tribunal competente el que lo 
fuera- en el caso de haberse consu
mn<lo el delito. 

\Ij:. 23. El funcionario o tribuual 
competente para la instrucción o 
conocimiento de una causa, Jo será 
también para la instrucción o cono
cimiento de todas sus incidencias y 
de los casos que en ella ocurran 
sobre la complicidad, encubrimiento, 

· confabulación o proposición respecto 
del delito que se persigue. 

\rt. 24. Vn solo tribunal de los 
competentes conocerá de los delitos 
que tengan conexi6u entre sí. 

-\rt. 25. Se considerarán delitos 
conexos: 

19 Los cometidos simultáneamente 
por dos o más personas reunidas, si 
éstas pertenecen a diversos tribuna
les ordinarios. 

2"' Los cometidos por dos o más 
personas en distintos lugares o tiem
pos, si hubieren procedido de con
cierto para ello. 

3<, Los cometidos como medio 
pam perpetrar otros o para facilitar 
su eje::ución. 

4Q Los cometidos para procurar 
la impunidad de otros delitos. 

S'-' Los diversos delitos que ~e 
imputen a un procesado al incoársele 
causa por cualquiera de ellos, si 
tuvieren analogía o alguna relación 
entre sí a juicio del tribunal, y hasta 
entonces 110 hubiesen sido objeto de 
procedimiento. 

.Art. 26. Son 
lentes, según su 
cimi~ttos de las 
conexos: 

tribunales compe
orclen, para cono
causas por delitos 

19 El del territorio en que se 
haya cometido el delito que mere1.ca 
mayor pena. 

29 El primero que comenzare la 
causa, en el caso de que los delitos 
tengan señalada igual pena. 

Art. 27. Eu las causas por delitos 
cometidos fuera del krritorio de 
Venezuela, cuando el juicio pueda o 
deba seguirse en la República, será 
competente, si no hubiere tribunal 
designado expresamente por ley es-

ro"o XXXIV-24 
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pecial, el ele la demarcación a que 
pertenece la última resideucia del 
encausarlo¡ y si no hubiere residido 
en la República lo será el tribunal 
de la demarcación a donde arriban." 
o en que se encontrare. 

Art. 28. Las disposiciones de este 
capítulo 110 prevalecerán sobre nin
guna otra especial que, en materia 
de jurisdicción, se halle establecida 
en el presente Código, ui contra las 
de otras leyes especiales. 

I.,EY CII 

Del modo dt sust(vuiar y dir,"111ir 
tas competencias 

.\rt. 29. Las competencias que se 
susciten en los negocios penales, 
ya sean de conocer, ya de no cono
cer, deberán sustanciar:;e y dirimirse 
del mismo modo que cu los asuntos 
civiles, y producirán los mismos 
efectos que producen en é:,tos. 

I.EV IV 

De las rf't usaciones >' rxcusas 
• \rt. 30. S6lo pueden recusar: 
19 El Representante del ::\Iiniste-

rio Público. 
2(' El acusador o representante. 
39 El enjuiciado o su defensor. 
4c:, El reclamante y el responsable 

civilmente. 
.\rt. 31. Los jueces, conjucces, 

vocales, secretarios, fiscales, asesores, 
expertos y cualesquiera otro::, funcio
nario;; de los tribunales nacion nks, 
de los Estados y del Di:-,lrito Fede
ral, pueden ser recusados por ca u,-,a 
legitima. 

.\rt. 32. Son causas legíti1uas de 
recusación: 

lQ El parentesco de consanguini
dad o afinidacl, re~pcctivamentc, deu
tro del 49 y 20 grado civil, con 
cualquiera <le las partes. 

2Q El parentesco de consanguini
dad o afinidad del segundo grado 
del recusado, con el representante 
de alguna de las partes que inter
vienen en el juicio. 

39 El parentesco de afinidacl <lel 
recusado con el cónyuge de cualquiera 
de las partes, hasta el 2~· grado 
inclusive, caso de vivir la mujer 
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si no está divorciada, o caso de haber 
hijos de la misma, con la parte 
aunque haya muerto o se halle di
vorcia.da. 

49 El parentesco, dentro del se
gundo grado de afinidad, entre la 
mujer del recusado y cualquiera de 
las partes del juicio; mientras exista 
la mujer, o habiendo muerto, mien
tras existan hijos de ella en su 
matrimonio con el recusado. La 
mujer divorciada s-e considera como 
muerta en este caso. 

59 Haber sido recusado, acusado 
o denunciado en los cinco años 
precedentes, por la parte que recusa, 
siempre que en el primer caso de 
este número la recusación anterior 
se haya fundado eu motivos 1113u
riosos que hagan sospechoso de par
cialidad al recusado. 

69 Haber emitido opinión en la 
causa con conocimiento fundado de 
ella, o haber intervenido en la misma 
como fiscal, defensor, facultativo, 
perito o testigo, siempre que en 
cualquiera de estos casos el recusado 
sea juez, conjuez, vocal, jurado o 
asesor. 

7.; Haber sido el recusado, en los 
cinco años precedentes, denunciante, 
o acusador <le la parte recusante. 

8? Ser o haber sido tutor, cura
dor, guardador o pupilo de alguno 
que es parte en el juicio. 

99 Ser padre adoptante o hijo 
adoptivo de alguna de las partes. 

10. Haber habido entre el recu
sado y el recusante agresión, injuria, 
calumnia, o amenazas en los doce 
meses precedentes a la causa o des
pués de iniciado el proceso. 

11. Tener el recusado sociedad 
de intereses cori alguna de ]as partes, 
o haber recibido de cualquiera de 
ellas beneficios de importancia que 
empeñen su gratitud. 

12. Haber recibido el recusado 
alguna dádiva de cualquiera de las 
pártes, después de iniciado el proceso. 

13. Haber dado el recusado reco
mendación o prestado patrocinio en 
fa~or de alguna de las partes de la 
causa. 

14. Seguirse pleito civil entre el re-

cusado o alguno de sus parientes, den
tro de los grados arriba indicados, 
y el recusante, siempre que se haya 
principiado antes de la instancia en 
que ocurra la recusación, y no hu
bieren trascurrido doce meses después 
de terminado. 

15. Tener el recusado, su cón
yuge o alguno de los consanguíneos 
o afines, dentro de los grados ante
dichos, interés directo en el juicio. 

16. Ser el recusado o su cón
yuge deudores ele plazo vencido de 
alguna de las partes. 

17. Ser el recusado administrador 
de cualquiera establecimiento pCtblico 
o particular relacionado directamente 
en la causa. 

18. Ser el recusado dependiente, 
comensal; heredero presunto o dona
tario de alguna de las partes; o tener 
con cualquiera de éstas amistad ín
tima o enemistad manifiesta. 

Art. 33. Los funcionarios judicia
les comprendidos en cualquiera de los 
casos que expresa el artículo anterior, 
se inhibirán del conocimiento del 
asunto sin esperar a que se les recuse. 
Contra esta inhibición no habrá re
curso alguno. 

De igual manera se inhibirán, sin 
recurso alguno, cuando al ser recusa·
dos en cualquier forma, estimaren 
procedente la causa alegada. 

Art. 34. La recusación puede pro
ponerse por escrito o por medio de 
diligencia ante el tribuna] cbrrespon
diente, siempre que sea antes de 
haberse procedido a la vista de la 
cansa para sentencia definitiva y 
siempre que no se hayan propuesto 
contra un mismo Juez más de tres 
recusaciones. 

La inhibición se hará constar en 
los autos por medio de una diligencia 
que suscribirá el funcionario inhi
bido. 

Art. 35. La recusación y la in
hibición tendrán el mismo efecto que 
en el procedimiento civil, y conforme 
a éste se sustanciarán y decidirán 
de la manera en él establecida, en 
cuanto no se oponga a las disposi
ciones del presente capítulo. 

Art. 36. El Juez que se inhibe 
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por encontrarse comprendido en al
guno de los casos del artículo 32, 
de ninguna manera podrá ser obli
gado a seguir actuando en la causa. 

Lo mismo se prescribe en idénti
cas circunstancias, respecto del Se
cretario y del Fiscal en causa contra 
su cónyuge, o contra sus ascendien
tes, descendientes, hermanos o padres 
e hijos adoptivos. 

Arr. 37. La recusación de un Juez 
comisionado se propondrá ante el 
comitente; y éste, con el objeto .de 
evitar la incidencia, comisionará a 
otro Juez que hubiere expedito en 
el lugar en que deba evacurtrse la 
comisión. 

Cuando el comitente no estimare 
conveniente este último procedimien
to, pedirá su informe al recusado, 
para dar a la incidencia el curso de 
ley. 

Art. 38. Si el impedido fuere el 
Secretario u otro funcionario del tri
bunal, el juez de la causa nombrará 
un sustituto; y luego que haya sido 
juramentado para el fiel desempeño 
de su oficio, lo cual se extenderá 
por diligencia que suscribirá con el 
Juez y las partes, si éstas estuvieren 
presentes, la causa continuará su 
curso y seguirán corriendo los tér
minos legales. 

LIBRO PRIMfRO 

DEL SUMARIO 

TITULO I 
DE LOS 

FUNCIONARIOS DE INSTRUCCIÓN 

LEY UNICA 
Art. 39. Constituyen el sumario 

las actuaciones encaminadas a pre
parar · el juicio y las practicadas para 
averiguar y hacer constar la perpe
tración de los hechos punibles, con 
todas las circunstancias que puedan 
influir en su calificación y la culpa
bilidad de los delincuentes, con el ase
guramiento de sus personas y de los 
objetos activos y pasivos de la per
petración. 

Después de la detención judicial 
del indiciado, el sumario deberá es
tar concluido dentro de los treinta 

días siguientes. Las citas y diligen
cias que no hayan podido evacuarse 
en este término, se evacuarán en el 
plenario, salvo lo que se dispone 
en los artículos ·157 y 158. 

Art. 40. Son funcionarios de ins
trucción del enjuiciamiento penal: 

1 ° Los jueces de primera instan
cia en lo penal. 

29 Los otros jueces inferiores. 
39 Los jueces propiamente de 

instrucción· que los Estados y el 
Distrito Federal crearen con tal fin . 

49 Las demás autoridades o fun-
cionarios, que la ley designe. 

Art. 41. Las diligencias del su
matio, ya empiecen de oficio, ya a 

- instancia de parte, serán secretas 
hasta que se declare abierto el 
juicio, salvo las excepciones que 
establece la ley. 

Incurrirán en multa correccional 
los que infringieren esta d: ,posición. 

Art. 42. Todo funcionario de ins
trucción está en el deber de dictar, 
sin pérdida de tiempo auto de proce
der abriendo una inquisición sumaria 
cuando de cualquier modo supiere 
que en su jurisdicción se ha come
tido algún hecho punible que no 
sea de los que sólo pueden enjui
ciarse por acción privada. 

Si sabe que el hecho de que tiene 
noticia se ha ejecutado en 9tra ju
risdicción, y dentro de la suya se 
encontrare la persona o personas a 
quienes se imputa, se abrirá siempre 
la inquisición con las declaraciones 
y datos que pueda obtener, proce
diendo lo más pronto posible, y con 
la misma celeridad la remitirá al 
jqez local competente. 

Art. 43. Las autoridades de poli
cía, para evitar toda dilación, debe
rán también abrir la inquisición; 
sin permiso de avisarlo desde luego 
y de pasar las diligencias que prac .. 
tiquen a uno de los jueces compe
tentes. 

Igual aviso trasmitirán los jueces 
locales al superior. competente. 

Art. 44. Cuando el juez de pri
mera instancia competente tuviere 
noticia de la perpetración de algún 
delito grave, que hubiere causado 
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a,arma o que en su concepto requie
ra circunstancias especiales de ave
riguación, se trasladará inmediata
mente al lugar del hecho con su 
Secretario y el respectivo Fiscal del 
Ministerio Público, y procederá a la 
formación o continuación del suma, 
rio, pidiendo las actuaciones que hu
biesen practicado los funcionarios 
locales de instrucción. 

Los Estados y el Distrito Federal 
proveerán, en los casos respectivos, 
los gastos de trasporte y sosteni
miento de los jueces, secretarios y 
fiscales. 

Art. 45. De las faltas de celo y 
actividad en la formación de los su
marios serán responsables disciplina
riamente los funcionarios de instruc
ción ante el juez superior de la 
causa, a 110 ser que lo fuesen crimi
nalmente con arreglo a las leyes. 

Art. 46. El funcionario que ins
truya el sumario debe inhibirse, so 
pena de responsabilidad, en los mis
mos casos en que a ello está obligado 
el juez del plenario. 

TITULO 11 
DR J,OS DIVERSOS MODOS DE PROCEDER 

LF.V I 

Del prncedimz'e11to de oficio 
Art. 47. En elautode proceder, 

el funcionario de i 11strucción dis
pondrá que se practiquen todas las 
diligencias necesarias para poner en 
claro y hacer constar en el expe
diente los hechos y circunstancias 
.le que habla el artículo 39 según 
los informes que haya obtenido. 

Art. 48. El procedimiento de ofi
cio no impide qne después de ini
ciado, se oigan y extiendan en el 
expediente las denuncias que quisie
ren hacer cualesquiera personas, ni 
tampoco que se admita y agregue 
la acusaci611 que se presente. 

J,F.V II 

JJ,• la rlemmcia 

Art. 49. 1'odo fuudooario de in))
ll ucci6n está oblig-ac1o a oí1 y ex
teuder por escrito cualquiera denun
cia que se qui,ie1 a formafüat res
pecto de la comisión de algún hecho 

punible que fuere de acción p6blica. 
Si la denuncia se presentare escrita, 

deberá ser admitida y puesta por 
cabeza del proceso. 

En todo caso el denunciante debe 
expresar su nombre, apellido, edad, 
residencia, ocupación, relaciones con 
el agraviado y el conocimiento que 
tenga del hecho y de los culpables¡ 
y deberá ratificar la denuncia bajo 
juramento. 

El funcionario instructor podrá in
terrogar al denunciante para escla
recer todas las circunstancias del he
cho, y el conocimiento de las per
sonas responsables. 

Art. 50. La denuncia es obliga
toria: 

19 En los particulares, cuando se 
trate de casos· en que la omisión 
de ella sujete a pena a los omisos, 
según disposición del Código Penal 
o de alguna especial. 

29 En los funcionarios públicos, 
cuando en el desempeño de su em. 
pleo se impusieren de algún hecho 
punible de acción pública. En este 
caso deberán pasar la denuncia por 
escrito acompañándola de los docu
mentos o indicando los datos oficia
les de que resulte el conocimiento 
que tengan del hecho, sin que en
tonces sea necesario ratificación ni 
juramento. 

3Q En los médicos, cirujanos u 
otros facultativos o expertos, bajo las 
penas que establece el Código Penal, 
cuando por envenenamiento, heridas 
u otra clase de lesiones, abortos o su
posición de parto, hayan sido llama
dos a prestar o hubieren prestado 
los auxihos de :-u arte o ciencia. 
En cualquiera de estos casos darán 
parte a la autoridad con juramento, 
dentro de las veinte y cuatro horas 
de haber tenido conocimiento del 
hecho, o inmediatamente si hay pe
ligro serio, expresando el nombre o 
apellido de la persona, el lugar, la 
hora y las demás circunstancias que 
sepan. 

Art. 51. La obligación estable
cida en el arLículo anterior no corre))
}'Onde: 

19 A los impúberes ni a los que 
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no gozaren del pleno uso de su razón. 
29 Al cónyuge del delincuente. 
3° A lo., ascendientes y descen

dientes cousangufocos o afines del 
delincuente ni a sus colaterales con
sanguíneos y uterinos y afines hasta 
el segundo grado inclusive. 

49 A los hijos naturales de la 
madre en todo caso, y respecto del 
padre cuando estuvieren reconocidos. 

5° A la madre y al padre naturales 
en los casos del n6mero anterior. 

6° A los abogados, procuradores y 
demls defensores, respecto de las 
instrucciones y explicaciones que re
cibieren de sus clientes. 

7° A los ministros de cualquier 
culto resp~cto de las noticia! que se le 
hubieren revelado .en el ejercicio de 
las funciones secretas de su ministerio. 

8° A los médicos, cirujanos, co
madrones o comadronas y demás per
sonas a quienes una disposición espe
cial dela ley releve de dicha obligación. 

Art 52 Al pié de la 'denuncia se 
extenderá el auto de proceder, acor
dando evacuar las citas que en ellas 
se hallen, y todo lo demás que sea 
conducente a la averiguación del he
cho y de los culpables. 

Si la denuncia hubiere sido pos
terior a la iniciación del sumario, 
se acordará por la autoridad que se 
evacuen las citas, sin perjuicio de la$ 
demás diligencias a que dieren lugar 
las actuaciones anteriores. 

Art. 53. El denunciante, por ser
lo, no es parte en el juicio; pero si 
hubiere falsedad en la denuncia , el 
que la cometa será responsable con
forme al Código Penal. 

Art. 54. La identidad de la per
sona que presenta o hace la de
nuncia , se hará constar en los autos 
por el funcionario instructor qt e la 
recibe, cuando aquella no sea uu su
jeto notoriamente conocido. 

Art. 55. Cuando el hecho denun
ciado no revistiere carácter penal, o 
la denuncia fuere manifiestamente 
falsa o sólo versare sobre delitos de 
acción privada, el Tribunal o fun
cionario instructor se abstendrá ele 
todo procedimiento¡ sin perjuicio, no 
obstante, de la responsabilidad en tl ue 
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puC'la incurrir por dese.,timar indebi
damente dicha denuncia. 

La determinación. que se dic~e es 
apelable, y se consultará con el Su
perior. 

L~V III 

De la acusacilm 

Art. 56. En toda causa de acción 
p6blica, cualquier particular, agraviado 
o no, podrá constituirse acusador ante 
cualquier juei competente para la ins
trucción del sumario respectivo. 

No podrán , sin embargo, acusar en 
tales causas: 

19 Los que han promovido y tie
nen pendientes dos acusaciones en 
causas que no sean propias. 

2° Los que han recibido paga, 
dádiva o promesa remuneratoria para 
acusar o para desistir de una acusa
ción , si se les -ha probado semeja u te 
circu usta ncia . 

39 Los jueces en la causa en que , 
conforme a la ley, deban o puedan 
conocer. 

49 Los inha bilitados y entredichos. 
59 Los menores de veinte y un 

años. 
69 El pa riente a su pariente den

tro del cua rto grado civil de consan
guinidad o segundo de afinidad. 

7~ El cónyuge a su cónyuge. 
89 El padre adoptante al hijo 

adoptivo· ni al contrario. 
99 El tutor a c;u pupilo, ni al con

trario . 
10. El discípulo al maestro ni vi

ceversa. 
Pero las personas expresadas en 

los últimos cinco números podrán 
promover acusaciones de unos contra 
otros, y au n denu nc ias, por ofe nsas 
propias; y en tal cnso el clescc11-
d ient<.' y el pupi· o deben obtener pre
via mente el permiso clel juez. 

Atl. 5i. En los hechos pun ibles 
de acción privada 110 podrá proceder
se al e njuiciamieuto s1110 a instancia 
de la parte ofendida o ·e sus reptc
sentautes legi1les 1 en conformidad con 
las disposiciones riel Código Penal. 

Art. 58. Aunque el hecho puni
ble ~ea de accióu privacl,1 por su na
turaleza, podrá procederse como si 
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fuera de acción pública, si concurre 
alguna de las circunstancias siguientes: 

19 Cuando alguno de esos delitos 
se cometa copjuntamente con otros de 
distinta naturaleza, o que sea ~o
nexo con él. 

29 Cuando se ejecute por una reu
nión armada, o con auxilio de ella. 

Art. 59. La -acusación o querella 
se propondrá siempre por escrito, en 
papel común y con expresión: 

1? Del juez o tribunal que ha de 
conocer . 

29 Del nombre, apellido, edad, 
estado, profesión y domieilio del que
rellante, y sus relaciones de parentes
co con el acusado. 

39 Del nombre, apellido, edad, do
micilio o residencia del acusado. 

49 Del delito que se acusa, y el 
lugar, día y hora aproximada de su 
ejecución. 

59 De una relación especificada de 
todas las circunstancias esenciales del 
hecho. 

69 Del juramento de no proceder 
falsa ni maliciosamente. Este jura
mentó deberá ser ratificado, co11 el 
contenido del escrito, por medio de 
una diligencia que suscribirán el Juez, 
el querellante y el secretario del tri
bunal. 

Art. 60. En 1111 mismo juicio no 
se admitirá más que un acusador. 

En la concurrencia de dos o más 
acusadores se preferirá al ofendido o 
agraviado, y en su defecto, al primero 
que hubiere presentado la querella. 

La ley considera como agraviados 
también en estos casos, a los ascen
dientes, descendientes, cónyuges y 
hermanos del ofendido, sean éstos o 
no legítimos, y podrán representarlo 
sin necesidad de poder, lo mismo que 
su guardador. 

Art. 61. El poder para represen
tar en juicio al acusador, debe ser 
especial, y expresar la persona contra 
quien se dirija la querella, y el hecho 
punible de que se trata. 

El poder se constituirá con las 
formalidades de los poderes para asun
tos civiles. 

Art. 62. Todo acusador en causas 
de acción pública que uo sea el ofeudi-

do, deberá prestar juram_ento de calum
nia, comprensiva de las costas procesa
les y gastos del juicio según el pruden
te arbitrio del juez. 

Se exceptúan de esta dispostción 
las personas indicadas en el último 
aparte del artículo 60. 

Art. 63. $i la -querella fuese pre
sentada antes de iniciarse el sumario 
o durante el curso de éste, el tribu
nal ordenará la formación o continua
ción de la inquisición disponiendo que 
se evacuen las diligencias que indique 
el acusador y las demás que, de oficio 
o a instancia fiscal, creyere condu
centes. 

Si lo fuere después de vencido el 
término probatorio, no se le concede
rá uno nuevo, a menos que las prue
bas que, en el mismo acto o dentro 
de veinte y cuatro horas promueva 
el acusador, sean manifiestamente 
necesarias para comprobar los hechos. 

Art. 64. El acusador que desiste 
o se separa del juicio pagará las cos
tas y gastos del proceso que haya 
ocasionado¡ continuándose éste de 
oficio, si la causa fuere de acción 
p6blica, y quedando terminado> si de 
acción privada, sin perjuicio, en uno 
y otro caso, de los derechos del acu
sado. 

Art. 65. Si la querella fuese por 
delito que no pueda ser perseguido 
sino a instancia de parte, se enten
derá que el promovente se · separa de 
ella, fuera de acto expreso sobre el 
particular, cuando no presentare den
tro del término legal el escrito de 
cargos que previene el artículo 166 
de este Código o si dejare de asistir, 
por sí o por medio del apoderado, 
sin previa excusa debidamepte com
probada, a la audiencia p6blica que 
prescribe el artículo 174 ejusdem. 
También se entenderá que el acusador 
se separe de la instancia cuando 
dejare de instar el procedimiento 
dentro de los diez días siguientes a 
la notificación del auto en que el Juez 
o el Tribunal así lo hubiere decidido. 

Art. 66. El juez o tribunal no po
drá librar el auto a que se refiere el 
artículo anterior, sino en los casos 
siguientes: 
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19 Cuando intentada 1a querel1a, 
transcurrieren ocho días sin haberse 
promovido ninguna diligencia por el 
acusador. 

29 Cuando a los ocho días de ha
berse practicado las últim~iligencias 
pedidas por el querellante, la causa 
quede paralizada por falta de instancia. 

El auto de que se trata quedará sin 
efecto, si el querellante o sus here
deros prueban que han tenido justo 
motivo para no seguir instando en la 
causa. 

Art. 67. El que ha desistido de 
una acusación, o por separación de 
ella se hubiere declarado desierta, no 
podrá intentarla de nuevo. 

Art. 68. En conformidad con lo 
que dispone el Código Penal, el de
sistimiento hecho en favor de uno 
de los culpables, aprovecha a todos 
los demás. 

TITULO III 
DB LA FORMACIÓN DBL SUMARIO 

LBV I 

De la manera de averiguar y compro
bar el cuerpo del delito 

Art. 69. El cuerpo del delito se 
comprobará: 

19 Con el examen que el funcio
rio de 'instrucción deberá hacer por 
medio de facultativos, peritos o per
sonas inteligentes., en defecto de aque
llos, de los objetos, armas o instru
mentos que hayan servido o estuvie
sen preparados para la comisión del 
delito. 

29 Con el examen de las huellas, 
rastros o seiiale~ que haya dejado la 
perpetración. 

39 Cou el reconocimento de los 
libros, documentos y demás papeles 
conexionados con el delito, y de todo 
lo que fuera de esto contribuya tam· 
bién a patentizarlo. 

49 Con las deposiciones de testigos 
oculares y auriculares. 

59 Con los indicios o deducciones 
vehementes que produzcan convenci
miento .de su ejecución. 

Art. 70. El examen de las huellas, 
rastros, señales, armas, instrumentos 
objetos y efectos del delito, se hará 

por peritos o expertos, y en presencia, 
si fuere posible, del funcionario de 
instrucción y su secretario. 

Art. 71. Las armas, instrumentos, 
objetos y demás efectos que puedan 
servir para la averiguación del hecho 
y <le los culpables, se pondrán en 
depósito por el funcionario instructor, 
y se conservarán en él mientras el 
juez competente de la causa no re
suelva otra cosa. 

Art. 72. Cuando se trate del exa
men de un documento que haga parte 
de algún libro o protocolo de que no 
deba o no pueda desprenderse quien 
lo tiene, se recon,ocerá y dejará en 
su poder, llevándose a los autos copia 
de lo conducente. 

Art. 7 3. Cuando hubiere urgencia 
por cualquier motivó o particularmen
te por el temor de que las señales 
se borren o de que se sustraigan. 
oculte11 o destruyan las armas, instru
mentos, objetos y demás efectos de 
que habla el artículo 70, el examen 
será hecho por el funcionario instruc
tor, por sí solo, con su secretario, a 
reserva de que después se repita por 
el tribunal con los facultativos, pe
ritos o reconocedores, si es nece
sario. 

Art. 74. Si el delito no ha dejado 
huellas o rastros permanentes o estos 
hubieren desaparecido, el funcionario 
de. instrucción recogerá y hará constar 
todas las pruebas relativas a la na
turaleza y circunstancias del hecho. 
Averiguará y verificará en el segundo 
caso, las causas o medios del desapa
recimiento de los ~rastros¡ tomando 
siempre todos los informes que sean 
posibles para comprobar el hecho 
punible y su clase. 

MUER'l'ES 

Art. 7 5. Si el hecho es de homici
dio, o bien de otro caso de muerte 
cuya causa se ignore, antes de la 
inhumación del cadáver deberá pro
cederse a su examen y aun a su 
autopsia, si ésta fuere necesaria, por 
medio de facultativos , peritos u otra 
clase de reconocedores, quienes obra
rán de la misma manera en el caso 
de que el cadáver se hubiere sepultado. 
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A este efecto, el tribunal ordenará 
la exlrnmacióf\. 

Cuando haya presunción de enve
nenamiento, los químicos o recono
cedores, hecha la autopsia, expresarán 
la clase y naturaleza del veneno, la 
cantidad que haya podido emplearse 
y el modo y tiempo en que a su juicio 
ha causado sus estragos. 

Art. 76. Antes de procederse a la 
exhumación, se examinará el registro 
del cementerio; se tomara declaración 
al encargado de éste, al sepulturero 
y a las personas asistentes al entierro 
acerca de la verdadera sepultura del 
cadáver; y hecha la exhumación, se 
preguntará a los testigos si el cadá
ver encontrado es el mismo que se 
buscaba. 

Art. 77. Antes de procederse a 
la autopsia se describirá con exacti
tud el cadáver, y se verificará su 
identidad por declaraciones de testigos 
que hayan conocido en vida al di
funto. 

Art. 78. Los facultativos, peritos 
o reconocedores, previo examen mi
nucioso que harán oportunamente, 
declararán sobre las señales de violen
cia, heridas u otra clase de lesiones 
que hubiesen observado y aparezcan 
en el cadáver, sobre. su extensión, 
naturaleza, estado, lugar y demás 
circunstancias, así como sobre el arma 
o instrumento con que se causaron. 

Art. 79. Al dedarar acerca de la 
causa de la muerte, los reconocedores 
manifestarán por cuáles medios y en 
qué tiempo, más o menos, creen que 
ha podido suceder, expresando si se 
debe a lesiones o a envenenamiento 
o si es ocasionada por otras causas 
concomitantes anteriores o posteriores 
al hecho. 

Cuando el dictamen facultativo o 
pericial no comprenda todas las cir
cunstancias, podrá el juez o tribunal 
interrogar a los reconocedores acerca 
de las que falten o requieran amplia
ciones.· 

Art. 80. De las armas o instrumen
tos con que se haya cometido el delito, 
si pueden ser habidos, debe hacerse 
un diseño y descripción que se agre
garán al proceso, expresando siem-
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pre en las de fuego, su especie y su 
calibre. 

Cuando fuere necesario para el es
clarecimiento del hecho, sus circuns
tancias o la culpabilidad de sus auto
res, se hará también y se agregará 
una descripción de la topografía del 
lugar en que se perpetró. 

Art. 81. Si la persona en quien 
se ha cometido el homicidio no es 
conocida se especificarán en la diligen
cia de reconocimiento sus señales 
fisonómicas y particulares, y la ropa, 
y efectos que se le encuentren . Y 
con el objeto de que sea reconocida, 
e1 cadáver será expuesto al público, 
si lo permitiere su estado, o bien se 
hará fotografiar con el mismo objeto. 

Art. 82. Cuando por el estado de 
descomposición o corrupción del cadá
ver, no sea posible hacer su reconoci
miento ni el de las heridas o lesiones 
que se le hayan observado, el recono
cimiento será suplido con declaraciones 
de testigos que hayan visto antes el 
cadáver y notádoles aquéllas. 

J....os testigos expresarán en qué parte 
del cuerpo estaban las lesiones y el 
arma con que las creen causadas. 
También manifestarán si en su opi
nión, esas lesiones son las que han 
ocasionado la muerte, así como las 
demás circnnstancias expresadas en 
el artículo 86 sobre las cuales pueden 
emitir concepto. . 

Art. 83. Si no se encontrare el 
cadáver, el funcionario de instrucción 
verificará en autos la existencia an
terior de la persona, el tiempo trans
currido desde que ha dejado de tenerse 
noticia de ella, y el modo con que 
el cadáver haya podido ser sustraído, 
ocultado o destruido. 

También recogerá todos los datos 
que puedan suplir la verificación del 
cuerpo del delito. 

Art. 84. Cuando se dé sepultura 
al cadáver, el secretario del tribunal 
pondrá constancia del sitio y lugar 
en que esto se efectúe, por si fuere 
necesaria la exhumación. 

Si se han borrado las marcas esta
blecidas por el secretario en virtud de 
la disposición precedente, se procederá 
según se previene en el artículo 76. 
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INFANTICIDIOS 

Art: 85. En el caso de sospecha 
de infanticidio, los facultativos o pe
ritos declararáµ si la criatura nació 
viva, con qué medios o en qué cir• 
cunstancias pudo perpetrarse la muerte 
y si la criatura hubiera podido vivir 
fuera del seno materno. 

También declararán acerca del tiem
po en que consideren haberse come
tido el delito. 

Si la criatura estuviese inhumada, 
se exhumará para practicar su reco
nocimiento, procediéndose cuando fue
re necesario, conforme a las disposi
ciones anteriores sobre la materia. 

HERIDAS, ETC. 

Art. 86. Cllando se procede por 
heridas u otra clase de lesiones, el 
funcionario de instrucción hará decla
rar a los facultativos o. peritos que se 
nombren para practicar su reconoci
miento, sobre los puntos siguientes: 

1 v La región, lugar o parte del 
cuerpo en que se han inferido las 
lesiones. 

2º La extensión, profundidad, na
turaleza y estado que tuvieren. 

3º Las armas o clase de instru
mentos con que hao sido causadas. 

4º El tiempo preciso o aproximado 
en que se ejecutaron. 

5'! El peligro más o menos grave 
o leve, más o menos próximo o re
moto, que encierren. 

69 El término cierto o probable 
de su curación, o la imposibilidad 
de alcanzarla . 

7° La incapacidad que ocasionen 
al paciente para su trabajo habitual. 

89 El estado gefieral patológico de 
la persona autes y después de las 
lesiones o heridas. 

99 Todas las demás circunstancias 
que sirvan para caracterizarlas y medir 
sus con~ecuencias. 

Los facultativos o peritos que asis
tan al paciente estarán en la obliga
ción de informar al tribunal sobre el 
estado -de las heridas o lesiones cada 
ocho días, o inmediatamente que ocu· 
rra cualquiera novedad seria o que, 
por sus consecuencias desfavorables, 
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merezca ser puesta en conocimiento 
de la autoridad o juez de instrucción. 

·Art. 87. Si el herido o contuso 
muere, deberá acordarse que los fa· 
cultativos o peritos que hicieron el 
reconocimiento, o en su defecto otros 
que nombre el tribunal, declaren so
bre la causa de la muerte, haciendo 
para ello la autopsia, si es menester 
y posible. 

Al proceso se agregará copia cer
tificada de la partida de entierro, y 
en su defecto, la prueba testimonial 
de la defunción. 

ROBC Y HURTO 

Art. 88. En el robo, hnrto y otros 
delitos contra la propiedad, el fun
cionario de instrucción, valiéndose 
para ello de testigos, y también de 
peritos en lo que fuere preciso, de
berá hacer constar: 

19 El escalamiento, fractura, fuer
za, violencia o amenazas que haya 
habido. 

2º Las señales, huellas, o rastros 
que hubiere dejado la comisión del 
hecho. 

3º La ocultación o encubrimiento 
de los efectos sustraídos. 

49 El lugar a donde se hayan 
trasportado, y las personas que los 
hubieren conducido. 

5º Los medios o instrumentos que 
se han empleado para perpetrar el 
delito. 

6<' El tiempo en- que se ejecutó. 
7° Las demás circunstancias que 

conduzcan a su esclarecimiento. 
8° La preexistencia de las cosas 

sustraídas, para lo cual y a falla de 
otra clase de prueba, se admitirá la 
deposición jurada del interesado, de 
su consorte, hijos, hermanos o do
mésticos. 

Art. 89. Los objetos robados, hur
tados o sustraídos, deberán avaluarse 
por peritos; y si aquellos efectos 110 

se enc.uentran, los peritos harán un 
avalúo prudencial, tomando para ello 
los informes necesarios y auu la e::s· 
timación que les den los interesados. 

Este mismo procedimiento ten~lrá 
lugar en las causas por estafa y daños 
comunes. 
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FA J,SIFICACIONES 

Art. 90. Si el delito es de falsi· 
ficación, snplantación o alteración de 
cartas, documentos u otro género de 
papeles, se agregará al expediente, 
si · fuere posible, despnés de recono· 
cida, la cosa que ha sido objeto del 
delito. 

De lo que debe agregarse al expe· 
diente, así como de la diligencia de 
su reconocimiento, se compulsará una 
copia, para guardarla en el archivo 
en previsión de la pérdida del ori· 
ginal. 

Cuando el documento falsificado, 
suplantado o alterado fuere una co
pia, su reconocimiento se hará con 
vista del original, si existe. 

En ningún caso podrán desglosarse 
del proceso esta clase de documen
tos. 

A rt. 91. Lo prescrito en el artícu
lo anterior, se aplicará también a los 
casos de falsificación de sellos de uso 
público, o estampillas, billetes o cer· 
tificados de Banco 11 otros estableci· 
mientOS d< Crédito, acciones de COl1l· 
pañías anónimas, libros y efectos de 
comercio. 

Cuando la cosa falsificada no pu· 
diere ~gregarse al expediente, se de· 
positará, teniéndose en cuenta, no 
obstante, lo dispuesto en el artículo 72. 

Art. 92. Si la flasificación fuere 
de moneda, joyas, prendas o alhajas, 
se practicará el reconocimiento o ex
perticia por qnímicos u otra clase de 
inteligentes, en su defecto. 

INCENDIOS Y EXPLOSIONES 

Art. 93. En caso de incendio o 
de daños por explosión, los recono
cedores expresarán: 

19 El lugar, tiempo y modo de 
su ejecución. 

29 La especie de materia incen· 
diaria o explosiva qne se empleó en 
el hecho. 

39 La extensión y monto del daño 
causado. 

49 !.,as circunstancias de mayor o 
menor peligro para personas o cosas 
más o menos cercanas, si el fuego 
o la explosión se hubieren propa· 
gado. 

SQ Los medios puestos en práctica 
parn apagar o detener el incendio, 
o bien para impedir o neutralizar la 
explosión. 

Para avaluar el monto de los es· 
tragos y del daño, se nombrarán pe· 
ritos, cuyo juicio se hará constar es· 
pecificadamente en el proceso. 

OTROS DA~OS O PELIGROS 

Art. 94. En los delitos que ha-n 
ocasionado a las personas o bienes 
un daño o peligro no expresados en 
los artículos anteriores, el funcionario 
instructor deberá averiguar y hacer 
constar en los autos: 

La clase de astucia, malicia o fuer
za que se ha empleado. 

Los medios o instrumentos de que 
se hubieren valido. 

La entidad del daño sufrido o que 
se haya querido causar, el cual se 
justipreciará por peritos; y 

La gravedad del peligro para la 
propiedad, vida, salud o seguridad de 
las personas. 

DISPOSICIONF.S COMUNES 

Art. 95. A los testigos que se exa· 
minen para comprobar el cuerpo del 
delito, debe prevenírseles que depon
gan sobre todo lo que contribuya a 
determinar la ejecución, naturaleza, 
extensión y circunstancias del hecho, 
sus antecedentes, connivencias, lugar, 
tiempo y consecuencias. 

Art. 96. Las di1igencias preveni
das, en este capítulo, en el siguiente 
y en el que trata de las visitas do
midli'c,ri'as se practicarán con prefe
rencia a las demás del sumario; y 
su ejecución no se suspenderá sino 
para asegurar la persona del presunto 
reo, o para dar el auxilio necesario 
a los agraviados. · 

Art. 97. Durante el sumario no 
se admitirán reclamaciones ni terce
rías para la devolución de los efectos 
que constituyen el cuerpo del delito, 
cualquiera que sea su clase y la per
sona tjue los reclame. 

LEY II 

Del t"njorme peridal 

Art. 98. En los casos en que para 
el examen de una persona u objeto 
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se n-"'i ······' co110ci111ientos o habilidad 
especiales, se uo1tlbrarán por el tri· 
buual dos peritos por lo menos, y se 
procederá a recibirles el informe o 
juicio que tuvieren sobre la materia 
de su encargo. 

Habiendo peligro en la demora, bas· 
tará un solo perito, a reserva de lla· 
mar después los que fueren necesa· 
rios. 

Art. 99. Todo perito al tiempo de 
manifestar la aceptación de su nom· 
bramiento, prestarájuramento de cum. 
plir fielmente su eucargo. 

Art. 100. Los individuos que eu 
juicio penal 110 pueden ser testigos, 
tampoco podrán ser peritos. 

Art. 101. Los peritos son titulares 
o no titulares·. 

Los primeros so11 los que tienen 
título oficial en 11 na ciencia o arte: 
los segundos, los que si bien no lo 
tienen, poseen, sin embargo, cono
cimiento o práctica especiales en la 
ciencia o arte en que se requiere su 
informe. 

El tribunal nombrará con preferen· 
cia a los primeros. 

Art. 102. Los peritos practicarán 
todas las operaciones y experimentos 
que les aconseje sn arte o profesió11, y 
especificarán los hechos y circunstau
cias en que hayan de apoyar su dic
tamen; y si para fundar mejor su 
concepto, necesitaren hacer la autopsia 
de un cadáver, reconocimientos o e11 -
sayos de algunos líquidos o 111ate1 ia
les, el tribunal dispondrá lo conve· 
niente para que así se verifique a 1.:1 
mayor brevedad y con las precaucio· 
nes necesarias. 

Art. 103. El informe pericial com
prenderá, en cuanto fuere posible: 

1Q La descripción de la persona o 
cosa que sea objeto del mismo, en el 
estado o del modo en que se halle. 

2? La relación detallada de todas 
las operaciones practicadas por los pe
ritos y de su resultado particular. 

JQ Las conclusiones que en vista 
de tales datos, formulen los peritos, 
conforme. a los principios y reglas de 
su ciencia o arte. 

Art. 104. El funcionario instruc
tor o el tribunal podrá de oficio o a 
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solicitud de parte, hacer a los peritos 
las preguntas pertinentes para esta
blecer las aclaraciones necesarias, y 
auu darles el primero, cuando lo juz
gue preciso, instrucciones para el 
dese111peño del eucargo. 

Las contestaciones de los peritos se 
considerarán como parte de su in
forme. 

Art. 105. Cada vez que sea nece. 
sario, a juicio del funcionario de ins
trucción o del tribunal, se aumentará 
el 11(11nero de peritos¡ y así se hará 
iudispensablcmente, siempre en nú
mero i111par, cuando sieudo dos los 
que haya11 procedido, estuvieren dis
cordes en su informe. 

Eu tal caso practicarán todos nuevas 
operaciones, y 110 siendo esto posible, 
los n ueva111e11 te 110111 brados se e11 tera
rán de los resultados anteriores, y con 
estos datos e111itirán su juicio razo. 
nado. 

Art. 106. El examen de las perso· 
nas y objetos se hará de acuerdo con 
las disposiciones del capítnlo prece
dente. 

Art. 107. Los peritos podrán ser 
compelidos a declarar o iuformar, caso 
de no tener i111pedi111e11to legal o 
físico para ello, con la ·multa que se. 
ñata el Código ele Procedimiento Civil. 

l.T•:\" III 

/)e las vis/las do11ti'ct'll"arins 

Art. 108. Cuando haya motivo 
justificado, se liarán visitas domici
liarias en la h.ibitacióu del indiciado 
o eu cualquier otro lugar sospechoso, 

Art. 109. Para proceder a la visita 
domiciliaria el juez o funcionario de 
i11strncció11, aco111pañaclo de su secre
tario y de dos testigos, si fuere 
posible, se presentará eu el portal o 
primera pieza de la casa, y haciendo 
saber que !-,e Ita decretado la visita 
dará orden al el ueiio, a su encargado, 
o eu defecto de éstos, a cualquiera 
otra persona que se encuentre en 
ella, que preste libre entrada a la 
autoridad, y en caso de no ser 
obedecido, penetrará en la casa ha
ciéndose efectiva la visita y valién
dose para ello ele la fuerza pública, 
si fuere necesario. 
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Art. 110. Si la puerta exterior 
de la casa o edificio estuviere cerrada, 
el funcionario llamará por tres veces 
en alta voz, anunciando que es la 
autoridad pública; y si a la tercera 
vez no se le ha abierto, hará la 
v_isita con arreglo al artículo ante
rior. 

Art. 111. El registro de la casa 
o edificio se extenderá solamente a 
los lugares en qu~ probablemente 
puedan estar ocultos las personas u 
objetos que se solicitan. 

Art. 112. Cuando la visita domi
ciliaria se haya de h~cer de noche 
y fuere necesario proceder a ella, 
el funcionario se acompañará de cua
tro testigos, mayores de veintiún 
años, siempre que esto sea posible, 
y en caso de no serlo, comprobará 
después en autos los motivos que 
lo obligaron a prescindir de este 
requisito. 

La misma comprobación hará cuan
do, en su caso, no pueda acompañarse 
de dos testigos. 

Art. 113. Del modo prevenido en 
los artículos anteriores se procederá 
también cuando se trate de la entrada 
y registro en los edificios y lugares 
públicos sujetos a la dependencia o 
administración particular de una 
autoridad, en cuyo caso se hará a 
ésta el requerimiento necesario. 

Para los efectos de este artículo se 
reputan edificios públicos, además 
de los que están destinados a un 
servicio público cualquiera, los buques 
y los templos de cualquiera religión. 

Art. 114. La morada de los Agen
tes Diplomáticos no podrá ser visitada 
ni aun con las formalidades prescritas 
anteriormente; pero sí podrá serlo, 
observándose dichas formalidades, la 
de los Cónsules y Vice-cónsules, 
respetándose en todo caso el pabellón, 
el escudo, los sellos y el archivo. 

No obsta lo expuesto en la primera 
parte de este artículo, para que el 
funcio1¡ario comunique al Gobierno 
lo conveniente, en los casos en que 
hubiera sido necesario decretar una 
visita -domiciliaria en la morada de 
alguno de dichos agentes. 

Art. 115. Cuando el juez o fun-

cionario no hallare con quién en
tenderse para la visita, por estar 
inhabilitado o abandonado el edificio, 
casa o lugar cuya visita domiciliaria 
se ha acordado, siempre procederá 
a su examen y registro, haciendo 
constar previamente aquella circuns
tancia. 

Art. 116. Desde el momento en 
que se acuerde una visita domiciliaria, 
el funcionario que la decrete dictará 
todas las medidas de vigilancia que 
sean necesarias y conducentes a evitar 
que se frustren o hagan nugatorios 
los efectos de la visita. 

Art. 117. El funcionario exten
derá a continuación de la actuación 
ejecutada sobre la visita un acta en 
que se exprese el día y la hora en 
que se haya practicado, los lugares 
u objetos que se hubieren registrado 
y todo lo ocurrido en el acto. Fir
marán esta acta el funcionario, el 
secretario y los testigos que hayan 
asistido; el jefe de la fuerza que 
haya intervenido, y el dueño o en
cargado de la habitación, o la persona 
con quien se hubiere entendido el 
mismo fonciouario por ausencia de 
aquél; y si se negare a firmar o no 
supiere hacerlo, se pondrá constancia. 

Art. 118. Además de los casos a 
que se contrae el artículo 108, la 
autoridad que instruye el sumario 
podrá acordar la v.isita de una habi
tación o edificio, cuando se sepa que 
en el lugar de que se trata 'se est2. 
cometiendo, o haya indicio vehemente 
de que se va a cometer un delito, 
y cuando hubiere sespecha fundada 
de que en la habitación, edificio o 
lugar se encuentran autores, conni
ventes o encubridores gel hecho que 
se persigne, armas, instrumentos o 
materias de su ejecución, o cosas o 
personas que hayan sido objeto de 
la perpetración. 

Se formará previamente una infor
mación en que consten los fundamen
tos del decreto de visita; pero esta 
información, que más luego se redu
cirá a escrito en el expediente, podrá 
ser verbal, si por la demora no 
pudiese impedirse la perpetración del 
delito, o la fuga de los delincuen-
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tes, o la ocultación o déstrucción 
de los medios con que se cometió o 
la de los objetos que lo determinaron. 

Art. 119. Todo venezolano o ex. 
tranjero que no esté legalmente im
pedido, está en la obligación de 
concurrir al llamamiento que se le 
haga en cualquier asunto de carácter 
penal, para declarar (."llanto supiere 
sobre lo que relativamente le fuere 
preguntado por el funcionario de 
instrucción o por el tribunal de la 
causa. 

LEY IV 

Det examen de testigos 
Art. 120. Se exceptúan de con

currir al llamamiento de que habla 
el artículo anterior, pero 110 de de
clarar: 

19 El Presidente titular de la Re
pública, el Encargado del Ejecutivo 
Nacional, los Ministros del Despacho, 
y el Secretario General de aquél. 

2° Los miembros de la Corte Fe· 
deral y de Casación . 

3° Los Arzobispos, Obispos, Pro· 
visores y Vicarios Capitulares. 

49 Los Presidentes, Secretarios 
Genera les y Gobernadores de los 
Estados y del Distrito Federal. 

59 Los miembros del Congreso y 
de las Asambleas Legislativas de los 
Estados durante el tiempo de su 
inmunidad . 

6" Los Ministros de las Cortes de 
Justicia y Jueces de 1" I nstanci~. 

79 Los Jefes Militares con juris
dicción y mando de armas. 

8° Los miembros y empleados de 
las Legaciones extranjeras que quie· 
ran prestarse a declarar. 

99 Las mujeres honestas. 
Las personas enumeradas anterior. 

mente, salvo las del número noveno, 
qeclararán por medio de certificación 
jurada, a cuyo efecto la autoridad 
les pasará directamente oficio, en
viándoles, si es necesario, copia de 
lo conducente. 

Del misnJo modo certificarán los 
demás funcionarios, cuando necesite 
Stl testimonio otro funcionario que les 
esté subordinado. 

La mujer honesta declarará en su 

habitación , a donde con tal fin se 
trasladará el funcionario. 

Art. 121. Las resistencias de las 
personas no exceptuadas, a compa
recer, y la negativa o silencio de las 
que deben declarar o certificar, a ren 
dir su deposición, serán penadas co
mo lo prescribe el artículo 107 respecto 
de los peritos. 

Art. 122. No están obligados a de
clarar: 

'1 ° Los médicos, cirnjanos, coma
drones o comadronas, acerca de los 
hechos que descubrau o se les confían 
en el ejercicio de su profesión. 

2Q Los abogados y procuradores 
sobre las revelaciones que se les han 
hecho por sus clientes en razón de 
sus funciones. 

3? Los ministros de cualquier cul· 
to en los casos en qne no les es obli
gatoria la denuncia. 

4° Los comprendidos en el inciso 
S(l, parágrafo 14, artkulo 23 de la 
Constitución Nacional. 

Art. 123. Luego que los testigos 
presten juramento, se les interroga~á 
sobre su nombre, apellido, edad, es
tado, vecindad, profesión u oficio; 
y se les examinará de acuerdo con 
las prevenciones de las Leyes 1', 2(l, 
y 5"' de este 1~ítulo. 

El menor de quince años declarará 
sin juramento. 

Art. 124. Cuando los tC!>tigos de· 
clareo con oscuridad o en términos 
ambiguos, se les harán las preguntas 
necesarias para que áclaren sus dichos; 
y siempre que afirmen alguna cir
cunstancia o hechos de los que se ave
riguan o pueden conducir a la in
vestigación del delito o de los culpa· 
bles, se les interrogará acerca del mo
do como saben o ha llegado a su no. 
ticia lo que afirman. 

Art. 125. Luego que se haya con
cluido la declaración, en la que no 
se consignará nada que no sea con
ducente a la investigación de que se 
trata, se leerá íntegramente al testigo, 
o la leerá él mismo, si así lo pi
diere; y en esta oportunidad puede 
hacer las observaciones que estime 
necesarias, las cuales se pondrán en 
la propia declaración. 
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Art. 126. Del modo prevenido en 
los artículos anteriores serán también 
examinados los testigos que espontá
neamente se presenten. a declarar, y 
los que lo sean con el mismo objeto 
a instancia de parte. 

En ambos casos se expresará en 
autos el motivo de haber declarado 
los testigos sin previa citación, así 
corno el de no hacerlo, cuando dejen 
de ser examinados. 

Art. 127. Si se acreditare que un 
testigo tiene impedimento físico para 
comparecer, el funcionario de instruc
ción se trasladará con el secretario al 
lugar en que se halle el testigo, para 
tomarle su declaración. Esta circuns
tancia se hará constar en ella. 

Art. 128. Si los testigos habitan 
fuera del lugar del juicio, el fuucio
nario instructor podrá comisionar o 
requerirá al juez del lugar donde el 
testigo se encontrare, para que le re
ciba su declaración por el correspon
diente interrogatorio que le remitirá. 

El comisiotiado por ningún moti
vo podrá excusarse de practicar aque
lla diligencia, cuyo resultado enviará 
sin demora al comitente. 

Si éste no recibiere oportunamente 
las diligencias y el que debía prac
ticarlas le estuviere subordinado, lo 
apremiará con multas hasta de dos
cientos cincuenta bolívares; y en todo 
caso podrá promover la responsabili
dad consiguiente. 

Art. 129. Las declaraciones de los 
testigos serán de viva voz, sin que les 
sea permitido leer declaración ni res
puesta alguna que lleven escrita. 

Podrán, sin embargo, consultar al
g{m apunte o memoria que contenga 
datos difíciles de recordar. 

El testigo podrá dictar por sí mis
mo sus contestaciones, y cuando así 
110 suceda, se extenderán en lo posible 
en los mismos términos en que las 
den. 

Si la declaración es relativa a un 
hecho que haya dejado huellas o ras
tros, el testigo podrá ser llevado al 
lugar, para que allí haga las explica
ciones que sean del caso. 

Art. 130. Los testigos serán exa
minados uno a uno y separadamente, 
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de manera que ninguno de ellos oiga 
ni pueda utilizar lo que dice el de
clarante. 

La falta de esta formalidad será 
corregida disciplinariamente con mul
ta por el superior. 

Art. 131. Si algún testigo citare 
a otro en su declaración, será éste 
llamado y examinado, siempre que el 
hecho de que se trate sea sustancial 
y no estuviere todavía suficientemente 
probado. 

Art. 132. Los testigos inhábiles 
podrán ser examinados; pero sus de
claraciones sólo servirán de datos para 
fundar presunciones. 

LEY V 
De ta investigaci'ón de los delz'ncuentes 

Art. 133. Para la investigación 
de los delincuentes, se examinará a 
los denunciantes, a los ofendidos y a 
los testigos que sean o puedan ser 
sabedores de quiénes son los culpa
bles. 

En las causas de acción privada en 
que hay acusación el funcionario se li
mitará solamente a examinar los tes
tigos que indiquen el acusador y el 
acusado. 

La investigación se extenderá a las 
circunstancias que agraven o atenúen 
y sirvan tanto de cargo como de des
cargo del indiciado. 

Art. 134. Cuando se ignora quié
nes puedan declarar, se examinarán 
los individuos que habiten en la lo
calidad en que se perpetró el delito 
y en sus cercanías, interrogándolos no 
sólo respecto del hecho y de los culpa
pables, sino tambien respecto de qué 
pe:sonas pudieran declarar en el caso. 

Art. 135. Los testigos deben ser 
examinados sobre el nombre, apellido, 
edad, estado, profesión, domicilio o re
sidencia del indiciado; y cuando no se
pan esto, sobre todas las señales fiso
nómicas que lo den a conocer. Con 
este fin, los funcionarios de instruc
ción practicarán todas l&s diligencias 
que sean necesarias. 

Si los testigos u ofendidos ignoran 
el nombre y demás circunstancias que 
hagan conocer al indiciado, podrá prac
ticarse el reconocimiento de su per-
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sona en grupo o rueda de individuos, 
entre los cuales señalarán al que creen 
reo. 

Si los reconocedores fueren más de 
uno, la diligencia de que ~e trata 
deberá practicarse separadamente con 
cada reconocedor, previo juramento 
que prestará sin permitirles que en 
el acto del reconocimiento se comu
niquen entre sí, ni que el uno pre
sencie la indicación que haga otro. 

Si fueren varios los que hubieren 
de ser reconocidos por una misma 
persona, el reconocimiento de todos 
podrá verificarse en un solo acto. 

A los actos de reconocimiento sólo 
asistirán el funcionario, su secretario, 
el reconocedor y el Representante del 
Ministerio Público. 

LEY VI 
De la detención 

Art. 136. Siempre que resulte com
probado que se ha cometido un hecho 
que merezca pena corporal, y haya 
fundados incli~ios de la culpabilidad 
de alguna persona, el funcionario de 
instrucción decretará la detención de 
esta persona y librará la orden corres
pondiente para llevarla a cabo; salvo 
en los casos a que se refiere la garan
tía sexta, artículo 23 de la Consti
tución. 

La orden será precisamente escrita, 
expresará el moti~o de la detención, 
y la firmará el funcionario que la 
expida. 

Art. 137. A ninguna persona pue
de detenerse sin los requisitos esta
blecidos en el artículo anterior; a me
nos que siendo el delito de los que 
merecen pena corporal, sea dicha per
sona sorprendida in/raganti. 

En este caso, cualquiera autoridad 
deberá, y cualquier particular podrá 
aprehender al sorprendido. 

Art. 138. Para los efectos del ar
tículo precedente se tendrá como de
lito in/raganti el que se comete actual
mente o acabe de cometerse. 

También se tendrá como delito in
fraganti aquel por el cual se vea al 
culpable perseguido de la persona 
agraviada o del clamor público, o en 
el que se lo sorprenda, a poco de 

haberse cometido el hecho en el mismo 
lugar o cerca del lugar donde se co
metió, con armas, instrumentos u 
otros objetos que, de alguna manera, 
bagan presumir con fundamento que 
él es el delincuente. 

Art. 139. El aprehensor pondrá 
inmediatamente al aprehendido infra
ganti, junto con las armas o instru
mentos con que crea que ha come
tido el delito o que fueren conducen
te~ a su esclarecimiento, a la disposi
ción de la más cercana autoridad de 
policía o funcionario de instrucción, 
quien hará extender una diligencia que 
firmarán el aprehensor y el aprehen
dido, si supieren. 

En esta diligencia se expresará el 
nombre y apellido del aprehensor 
y del aprehendido; 

Las señales de éste, si fuere pre
ciso; 

Las personas presentes en el he
cho; 

El lugar, día y hora en que tuvo 
lugar; y 

Las demás circunstancias que sirvan 
para averiguarlo o ponerlo en claro. 

Si el aprehensor temiere la fuga 
del aprehendido o no pudiere entre
garlo a la autoridad o funcionario, 
lo pondrá a disposición de cualquier 
cuerpo de guardia o fuerza pública; 
en cuyo caso tanto el jefe como el 
aprehensor están en el deber de dar 
parte, sin pérdida de tiempo, a la 
autoridad de instrucción más inmé
diata o al juez competente. 

Art. 140. Cuando el aprehendido 
no haya cometido ningún hecho que 
merezca pena corporal o se halle 
comprendido en la excepción de que 
habla el artículo 136, deberá luego 
ser puesto en libertad por el funcio
nario judicial a quien se haya pre
sentado . 

Art. 141. Sin la orden a que se 
refiere el artículo 136, ningún alcaide 
de cárcel podrá recibir en ella al 
aprehendido, bajo la pena que señala 
el artículo 166 del Código Penal y 
suspensión inmediata del empleo. 

Art. 142. Si no pudiere aprehen
derse al reo en el lugar del juicio, 
para su captura y remisión se librarán 
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requisitorias a los jueces de los lu
gares donde se presuma que se halle; 
sin perjuicio de co_ntinuar el proce
dimiento, como se expresa en el 
artículo 152. 

Dichas requisitorias deberán ex
presar el hecho por qué se procede, 
el auto de detención contra el indi~ 
ciado, su nombre, apellido, e1ad, 
estado, profesión u oficio, vecindad 
y demás señales conducentes a la 
identificación de su persona. 

Art. 143. Cuando se libre orden 
de detención contra un individuo 
que esté desempeñandó un empleo 
público, quedará en suspenso de su 
ejercicio desde el momento en - que 
sea aprebemlido, y para este efecto, 
el funcionario que la expida dará 
cúenta inmediatamente a la autoridad 
s11perior de quien dependa, a fin de 
que provea a su reemplazo, sin dejar 
por dlo de tomar todas las medidas 
conduceutes a evitar la ocultación 
o fuga del enjuiciado. 

Art. 144. Del auto de detención 
sólo se oirá apelación en nn solo 
efecto; y la copia que para ello se 
remita al superior, se compulsará y 
enviará inmediatamente, so pena 
de cien bolívares de multa que aquél 
impondrá disciplinariamente al infe
rior que la demore. 

El Superior resolverá la apelación 
sin relación pública ni estrados, 
procediendo sin pérdida de tiempo: 
su fallo será inapelable, y lo comu
nicará inmediatamente al inferior. 

Art. 145. Cuando el funcionario 
de instrucción o tribunal supiere de 
alguna manera que eu el enjuiciado 
{1ªY indicios o muestras de enajena
ción mental, lo someterá sin demora 
al examen y observación de peri.tos; 
y si del informe de éstos y de las 
declaraciones tomadas a otras perso
nas que puedan deponer con acierto, 
por las circunstancias y relaciones 
con el procesado, resultare compro
bado el estado de enajenación, se 
pondrá desde luego a disposición de 
la autoridad ejecutiva, para que ésta 
resuelva lo conveniente respecto del 
enajenado. 

El sumario continuará, sin embar-

go, hasta concluirlo; y la causa, su 
curso legal, sin paralizarse, si hu
biere otros enjuiciados por razón del 
mismo delito. 

LEY VII 

De· ?a declaración ·t'ndagator-z'a 

Art. 146. Dentro de los dos días 
siguientes a la detención del enjui
ciado, el funcionario de Instrucción 
le tomará declaración indagatoria de 
conformidad con lo que se previene 
en las disposiciones del presente 
capítulo. 

Cuando el delito fuere de los que 
no merecen pena corporal, el fun
cionario librará or.den de compare
cencia para que el c4lpado rinda su 
dec1aración indagatoria dentro de las 
veinte y cuatro horas después de 
citado y la distancia. 

Art. 147. En cualquiera de los 
casos del artículo anterior y si.empre 
que hubiere de oírse al reo en persona, 
se le impondrá del hecho criminal 
que se inquiere y se leerá el siguiente 
precepto de la Constitución: «Nadie 
puede ser obligado a prestar jura
mento, ni a sufrir interrogatorio en 
causa criminal contra si mismo, ni 
contra sus parientes dentro del cuarto 
grado de consanguinidad o segundo 
de afinidad, ni contra su cónyuge.» 

Si se prestare a .declarar, el juez 
le hará las preguntas claras y directas 
conducentes a la averiguación de los 
hechos. 

Si se negare, el juez le excitará 
no obstante a informar sobre el em
pleo de su tiempo en los momentos 
de la comisión del delito; pero si 
aun así guardare silencio, terminará 
el acto, sin qne le cause perjuicio 
el silencio. 

Si el indiciado no sabe leer ni escri
bir, puede pedir en este acto que 
una persona de su confianza firme 
por él y le lea el acta levantada, 
para cerciorarse de que expresa bien 
lo que dijo él o lo ocurrido; y el 
tribunal debe acceder a ello, no ter
minando la actuación mientras no 
se haya realizado lo pedido por el 
procesado. Después del precepto cons-
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titucional arriba mencionado, se leerá 
al reo el presente parágrafo. 

Att. 148. En ningún caso se ha
rán al indiciado preguntas sugestivas 
ni capciosas. 

Art. 149. El enjuiciado podrá de
clarar cuantas veces quisiere, y el 
juez deberá recibirle y hacer constar 
su deposición, con tal que tenga re
lación con la causa. 

Cuando el procesado no quiera o 
no pueda dictar por sí mismo· sus 
declaraciones, las cuales deben ser 
concisas y concretas, lo hará el juez. 

Art. 150. En la orden misma de 
comparecencia que se libre, si el de
lito es de los que no merecen pena 
corporal, se intimará al encausado 
que no St" ausente del lugar en que 
se instruye el proceso, mientras no 
se le hayan hecho los cargos que 
coutra él resulten, y haya nombrado 
defensor. 

Si el encausado que se manda a 
comparecer no estuviere en el lugar 
del proceso, el funcionario que lo 
instruye comisionará o requerirá a la 
autoridad local correspondiente para 
que haga la citación. 

Art. 151. Si hecha la citación 
del procesado, éste no cumpliere la 
orden de comparecencia, se le arres
tará hasta que nombre defensor y se 
le hagan los cargos, después de ren
dir su declaración indagatoria en la 
oportunidad y con los requisitos an
teriormente establecidos. 

Art. 152. Aun cuando no se logre 
la detención o la citación del en
causado, o aun cuando citado no 
comparezca, se practicarán las dili
gencias sumarias hasta ponerlas en 
estado de hacerle los cargos en el 
cual estado se suspenderán hasta 
que se logre la detención o compa
recencia.· Efectuadas éstas, la causa 
continuará su curso. 

Este mismo procedimiento tendrá 
1 ugar en el caso de fuga del procesado. 

Art. 153. En el acto de la de
claración indagatoria se preguntará 
al encausado: 

19 Su nombre, apellido, edad, es
tado, profesión u oficio, naturaleza 
y domicilio. 

TOMO J:XXIV-26 

29 Dónde estaba el día y hora en 
que se cometió el delito; en compa
ñía de qué personas se encontraba, 
y en qué se ocupaba. 

39 Si sabe quiénes son autores, 
cómplices o encubridores del hecho. 

4v Si tiene conocimiento de los 
motivos que determinaron la comi
sión del delito, y de las medidas que 
se tomaron para llevarlo a cabo. 

59 Lo demás que se crea nece
sario o conveniente para averiguar 
la verdad de todo lo sucedido. 

Si el procesado guardare silencio 
o se negare expresamente a contestar, 
se hará constar así en el acta co
rrespondiente; expresándose también 
en ésta todas las señales fisonómicas 
que lo hagan conocer distintamente, 
cuando no manifestare las circuns
tancias personales a que se refiere 
la primera de las preguntas indica
das. 

Si respondiere alguna cosa, se ex
tenderá, sin corrección alguna de 

· lenguaje, en los propios términos en 
que lo hubiese manifestado, y en el 
acto se le leerá o dejará leer lo que 
haya dicho, bien para que se ratifique 
en lo expuesto, bien para que haga 
las observaciones que crea necesarias, 
las cuales se pondrán en la misma 
declaración. Si sabe firmar, lo hará 
al pié de ésta; y si no, se expresará 
el motivo de no suscribirla. 

Art. 154. Cuando el indiciado es
tuviere fuera de la jurisdicción donde 
se instruye el sumario, y constare que 
se halla enfermo de manera que no 
pueda comparecer ni ser conducido 
como detenido en los casos en que 
la ley autoriza su detención, el fun
cionario instructor formará una mi
nuta de los puntos sobre que debe 
ser examinado, y librará orden o 
exhorto a fin de que el respectivo 
funcionario reciba la declaración in
dagatoria, y proceda a la seguridad 
del reo presunto, siempre que de
biere ser detenido. 

Art. 155. En el caso de haber 
co-reos que se enjuician conjunta
mente, sus respectivas declaraciones 
indagatorias se tomarán unas tras 
otras, en acto continuo, si fuere 
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posible; pero cnidándose de que los 
enjuiciados uo se comuniquen entre 
sí para el efecto. 

Art. 156. Si alguno de los pro
cesados fuere completamente sordo, 
sordo-mudo o mudo solamente, y no 
supiere ni leer ni escribir, se nom
brarán dos personas que conozcan 
los signos con que se dé a entender1 

para que por su medio manifieste lo 
que quiere decir. 

Y si ocurre el caso de que no se 
logre por este medio entender al 
procesado. debe acordarse, previo re
conocimiento e informe de expertos 
que compruebe no ser simulado el 
defecto, la libertad del dicho indi
ciado, por no ser posible que el 
juicio continúe sin su declaración, 
que es eseucial. 

Si sabe leer o escribir su comu
nicación se hará por escrito, para 
establecer eu el proceso sus declara
ciones. 

LEY VIII 

De la remsifm del sumario 
Arl. 157. Luégo qne se hayan 

practicado todas las diligencias con
ducentes a comprobar el cuerpo del 
delito y a descubrir el culpable, o 
cua11do aun sin haber podido eva
cuarse todas, hubieren trascurrido 
treinta días después de efectuada la 
ddencióu judicial del procesado, el 
funcionario de instrucción pasará el 
expediente al juez competente, cuando 
ti mismo no lo sea, junto con el 
reo. 

Si el auto de detención se hubiere 
•Jíctado contra más de una persona 
y trascurrieren treinta días después 
:le efectuada la primera detención sin 
poder lograrse la de las otras, se 
prorrogará el término del sumario 
por quince días, y si aun entonces 
no se lograre, se considerará COII· 

cluido el sumario respecto del dete
nido o detenidos únicamente. 

Art. 158. Si el juel. competente, 
o el Fiscal del Mii1isterio Público a 
quien se notificará para que examine 
el expediente, encontrare faltas en el 
sumario, mandará subsanarlas, indi
cando las diligencias que con tal 

objeto han de practicarse. Estas di
ligencias deberán evacuarse necesa
riamente dentro de los diez días si
guientes a la recepción del expediente 
por el juez de instrucción, quien sin 
demora devolverá luégo los autos al 
t ribunal competente. 

LIBRO SEGUNDO 

DEL PLENARIO 

TITULO I 

DE LA CONTINtTACIÓN DE T.A CAUSA Y 

NOMBRAMU:N'fO DE DBl~ENSOR 

LEY UNICA 

De los de/e11sores JI fiscales 

Art. 159. Después que se hayan 
evacuado las diligencias o vencidos 
los términos a que se refieren los 
dos artículos anteriores, o después 
que el expediente haya sido recibido 
por el juez competente dentro de 
las veinticuatro horas siguientes se 
declarará concluido el sumario por 
auto expreso y terminante, y se le 
notificará al Representante del Minis
terio Público. 

En el caso previsto en el artículo 
43 del Código Penal, si resulta del 
sumario que el hecho de que SI! trata 
sólo merece alguna de las penas a 
que dicho artículo se refiere, y con
curren las circunstancias allí expre
sadas, el jue1., oyendo antes al Mi
nisterio Público, podrá cortar la causa 
en providencia, imponiendo la amo
nestación judicial o el apercibimien
to que dicho artículo permite. 

Este auto es apelable por el Fiscal, 
y será siempre consultado con el 
superior. Podrá ser también apelado 
por el encausado, si éste sostuviere 
que se debe sobreseer en la causa. 

Art. 160. Si no hubiere corte eR 
providencia, el juez ordenará al en
causado, por medio del Secretario 
del Tribunal, que nombre defensor 
dentro de veinticuatro horas. 

Si el reo, a pesar de la notifica
ción, no nombrase defensor, se de
signará éste de oficio, siempre que 
no haya Procurador titulado de pre
sos¡ en cuyo caso este funcionario 
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asumm.1 la representación del encau
sado. 

Aunque haya acusador, siempre 
intervendrá el Ministerio Fiscal en 
las causas de acción pública. 

Para las diligencias que hayau de 
practicarse fuera del lugar del juicio, 
si el defensor manifiesta que no 
puede asistir a ellas, deberán nom
brarse defensores auxiliares, y aun 
fiscales de esta especie en los casos 
necesarios. 

Estos fiscales serán nombrados por 
el Fiscal del Ministerio Público, quien 
podrá delegar esta facultad en el 
juez comisionado¡ y los defensores 
lo serán por el procesado o por el 
defensor que él tenga. De no acep
tar el defensor nombrado deberá nom
brarlo el juez comisionado. 

Art. 161. Inmediatamentedespués 
de nombrados el defensor o defenso
res, se les citará para que, en la 
primera audiencia después de citados, 
acepten su encargo y presten el 
juramento de cumplir fielmente sus 
deberes. 

Lo mismo se practicará respecto de 
los defensores y fiscales aúxiliares. 

Art. 162. Los defensores, y en 
sus casos los fiscales auxiliares, si 
no les eslá prohibido serlo, no po
drán excusarse de aceptar el encargo 
sino en los casos determinados por 
la ley o por otro impedimento grave, 
a juicio del 'I'ribunal. 

Sobre las excusas y renuncias de 
estos funcionarios se resolverá breve 
y sumariamente, sin apelación, y 
podrá exigfrseles la comprobación del 
impedimento y co,npelérseles a la 
aceptación y desempeiío de su oficio 
con multas desde cuarenta hasta cua
trocientos bolívares, o arresto pro
porcional, en caso de insistencia. 

Art. 163. No pueden ser fiscales 
ni defensores, en sns respectivos 
casos: 

19 El menor de veintiún años. 
29 Las mujeres. 
3Q El loco o imbécil. 
49 Los mudos, sordo-mudos 111 

riegos. 
59 Los ministros de cualquier 

cu\to. 

69 l.os empleados públicos. 
7Q Los que gocen actualmente de 

inmuuidad. 
8~ Los militares en servicio. 
9Q Los que están sub ¡1tdirr. 
Art. 164. Tampoco podrán ser nom

brados fiscales en los caso;S en que 
fuere menester: 

1 Q El amigo íntimo ui el enemigo 
manifiesto del encausado. 

29 El agraviado u ofendido. 
39 El testigo en la causa. 
4Q El cónyuge, los ascendienles. 

descendientes, parientes, colaterales 
dentro del enarto grado civil de con
sanguinidad o segundo de afinidad, 
el padre adoptivo, el hijo adoptivo, 
el tutor, el protutor ni el curador 
del encausado o del agraviado. 

59 Los ascendientes, descendien
tes, hermanos, tíos y sobrinos, legÍ· 
timos o naturales reconocidos, del 
juez o del acusador. 

69 El donatario, dependicnt , co
mensal o heredero presunto del en
Ldusado, del agraviado o del acu
sador. 

Art. 165. No podrán ser nombra-
dos defensores por el 'l'rib1111al: 

1 ~ El enemigo manifiesto del reo. 
29 El agraviado u ofendido. 
39 Ninguna de las personas li

gadas con el agraviado o con el 
acusador en el orden de las relacio
nes a que se contrae el número 4'-' 
del artículo anterior. 

4Q Ninguna de las personas que 
expresa el número 69 del m;smo ar
tículo con respecto al agraviado o al 
acusador. 

Art. 166. En las causas de acción 
pública, tanto el Ministerio Fiscal 
como el acusador, cuando lo haya, 
deberán presentar siempre, al tercero 
día después de la aceptación del de
fensor, en escritos formales, los car
gos que resulten contra el encausado, 
expresando sus f uudamenlos con re
lación a las actas del proceso y el 
mote de la Ley y Título del Código 
Penal, que expresa la especie a que 
pertenece el delito cometido, sin ue
cesiclad de expresar el artículo con
creto. 

En \as cau$3S de acci6n privada 
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en que sólo puede procederse a ins
tancia de la parte agraviada, el acu
sador explanará su querella del modo 
establecido anteriormente. 

En este caso no hay necesidad 
de la intervención del Ministerio 
Fiscal. 

Art. 167. Si el Fiscal manifiesta 
que 110 encuentra mérito para for
mular cargos contra el encausado, el 
Juez llamará inmediatamente de la 
lista correspondiente el que deba su
plirlo, al cual se pasarán los autos, 
a fin de que sin dilación formule 
los cargos si hallare motivo para ello. 
Si los formulare, el juicio seguirá su 
curso legal. En caso contrario ma
nifestará expresamente si no encuen
tra fundamento para el cargo. 

El juez decidirá entonces si há o 
no lugar a los cargos; y en uno u 
otro caso consultará su decisión con 
el superior. Este resolverá con toda 
preferencia, y la decisión definitiva 
servirá de norma al Fiscal titular 
para los cargos, si debieren hacerse. 

Cuando no hubiere lista de su
plentes del Fiscal, el juez nombrará 
otra persona para desempeñar el oficio 
dicho. 

Si el Fiscal, en vez de formular 
cargos, opinare que el hecho que se 
persigue sólo constituye falta o uno 
de los delitos de la competencia de 
un Juez de parroquia o municipio, 
o bien que el delito es de acción 
privada; o si así lo decidiere el Su
perior consultado según lo prevenido 
en el parágrafo segundo de este ar
tículo, el Tribunal, en el primer 
caso, remitirá el expediente al juez 
de la respectiva parroquia o muni
cipio, y en el segundo continuará la 
causa su curso legal, sin seguir in
terviniendo el Ministerio Fiscal. 

La decisión del Superior de que 
habla este artículo es apelable, y la 
apelación se despachará con preferen
cia a todo otro asunto. 

Art. 168. El Ministerio Fiscal pro
moverá cuanto sea necesario al des
cubrimiento de la verdad, y pedirá 
cuando sea procedente el sobresei
miento de la causa, o la absolución 
del reo en sus casos. 

Art. 169. En cualquier estado de 
la causa puede el procesado exonerar 
a los defensores nombrados por él o 
por el Tribunal; en cuyo caso se 
harán nuevos nombramientos, como 
está prevenido. 

Art. 170. Tanto el Ministerio Fis
cal como las demás partes del juicio 
deben estar a derecho; y sólo se no
tificarán al procesado directamente 
los autos y sentencias que por dis
posición especial se determinen. 

Art. 171. Los representantes del 
Ministerio Fiscal y de las demás 
partes del juicio penal, serán respon
&ables en el desempeño de sus fun
ciones por demora, culpa u omisión. 

Art. 172. Los tribunales de se
gunda y tercera instancia que no 
residan en el mismo lugar en que 
se ha sustanciado el proceso en pri
mera, pueden nombrar defensor al 
reo, si es necesario, para que ante 
ellos ejerza su representación. 

Art. 173. Presentados los escritos 
a que se refiere el artículo 166, o 
el que debe formularse según la de
cisión firme a que se contrae el ar
tículo 167, el Tribunal fijará una 
hora de la tercera audiencia inme
diata para oír al encausado, a quien 
se citará si no estuviere detenido. 

TITULO II 
DE LA AUDIENCIA DEL REU Y 

DEL SOBRESEIMIENTO 

LEY I 
De la audt'encia del reo 

Art. 174. A la hora designada 
según el artículo anterior se hará 
comparecer personalmente al encau
sado en audiencia pública, libre de 
toda prisión y apremio; y con asis
tencia del Representante del Ministe
rio Público, del defensor y del acu
sador; si lo hay, se dará lectura a 
los escritos de que habla el artículo 
166, y demás actas conducentes del 
proceso. 

Terminada la lectura, el encausado 
expondrá, sin juramento, cuanto ten
ga que manifestar en su descargo, 
respecto de cada uno de los funda
mentos que obran contra él en los 
escritos mencionados, o en los de la 

Recuperado de www.cidep.com.ve



205 

decisión a que se refiere el artículo 
167, si la hubiere, y todo se escribirá 
por el Secretario del Tribunal con 
entera fidelidad. 

Si hubiere parte civil, se leerá 
también su reclamación y se estam
pará igualmente lo que sobre ella se 
expusiere por el reo o su defensor. 

El acta del caso será suscrita por 
todos los que han intervenido, y si 
alguno no firmare se expresará el 
motivo. 

Art. 175. E n el mismo acto a 
que se refiere el ~rtículo anterior, 
el encausado, por s1 o por medio de 
su defensor, promoverñ las articula
ciones que estime conveniente:¡ sobre 
ilegitimidad de persona del Represen
tante del Ministerio Público, defeu
sor, acusador y parte civil; o de los 
apoderados de estos dos últimos; sobre 
litis-pendeucia, sobre cosa juzgada, 
sobre falta de caución juratoria en 
el acusador, y sobre cualquier otro 
punto de naturaleza previa, o me
ramente dilatoria, que se creyere con 
derecho a promover. 

Estas articulaciones se sustanciarán 
y decidirán de la misma manera que 
las excepciones dilatorias en los juicios 
civiles, observándose en el caso las 
disposiciones que se establecen en el 
Código ·de Procedimiento Civil. 

ºPara las cuestiones de competen
cia de Tribunal se atenderá a las le
yes orgánicas y a las disposiciones 
del Título preliminar del presente Có
digo, sin perjuicio de lo que respecto 
de jurisdicción se determine por cual
quier ley especial. 

Art. 176. Cuando por causa de la 
naturaleza del delito, la publicidad 
de la audiencia a que se refiere el 
artículo 173, pueda ofender la decen
cia pública, el tribunal, de oficio o 
a solicitud del Ministerio Fiscal, dis
pondrá que sea secreta. 

LEY II 
Del sobreseú,,iento 

Art. 177. El sobreseimiento se 
acordará en cualquier tiempo, tanto 
en el sumario como en el plenario. 
por el tribunal competente para co
nocer de la causa. 

Art. 178. El sobreseimiento pro
cede en los casos siguientes: 

19 Cuando haya quedado abolida 
la pena señalada al hecho enjuiciado, 
por una ley posterior a su perpetra
ción. 

29 Cuando haya habido amnistía 
o indulto: en ambos casos, de acuerdo 
con los términos de la una y el otro. 

39 Cuando haya habido perdón o 
desistimieuto de la parte agraviada, 
en causas de acción privada. 

49 Cuando aparezca comprobada 
la exención de responsabilidad cri
minal, por hallarse el procesado in
curso en alguno de los casos que enu
mera el artículo 22 del Código Pe
nal. 

59 Cuando en los casos de seduc
ción , violación, rapto o estupro conste 
que el reo se ha casado con la agra· 
viada. 

69 Cuando la cosa juzgada ªI arece 
comprobada, bien por acumulación 
de autos, bien por otro medio de r~ue
ba legal. 

79 Cuando de conformidad con el 
artículo 167 de este Código, se de
cida que no hay mérito para formu
lar cargos. 

89 En cualquier caso en que apa
rezca prescrita la acción penal, y 
en todo otro en que la ley ordene 
expresamente cesar el procedimiento 
criminal. 

Art. 179. El sobreseimiento se 
acordará de oficio o a petición de 
parte; y para el efecto debe siempre 
preceder informe de! Representante del 
Ministerio Público, so pena de nu
lidad. 

También es nulo de derecho y ca
rece de toda eficacia el acordado por 
juez o tribunal incompetente. 

Art. 180. Si hay varios reos o 
indiciados comprendidos en un mismo 
proceso, y se sobresee respecto de 
alguno o algunos, se seguirá la ins
trucción o el juicio contra los demás. 

Art. 181. Todo auto de sobresei
miento tiene fuerza de sentencia de
finitiva y deberá consultarse, pudiendo 
también apelar de él el Ministerio 
Público o cualquier interesado. 

Art. 182. Cuando en el caso del 
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artículo 180, el auto de sobreseimiento 
es revocado por el superior, no es
tando aún sentenciada la causa de los 
co-reos, se suspenderá. su curso mien
tras se sustancia en cuanto a los in
diciados respecto de los cuales se so
breseyó, a fin de que todos sean com
prendidos en el fallo. 

Art. 183. Los procesados deteuidos 
en causas por hechos que merezcan 
pena corporal, respecto de los cuales 
se ha sobreseído, serán puestos en 
libertad desde luégo, bajo fianza de 
cárcel segura, mientras el tribuual 
superior determina · la confirmación o 
revocatoria del sobreseimiento. 

Si este auto se revoca, el excarce
lado volverá a ser detenido, aunque 
interponga el recurso de tercera ins
tancia, que no será oído hasta no 
llenarse semejante requisito. 

Mientras tanto no se detendrá la 
causa de los demás reos, si los ha y. 

No habrá lugar a fianza de cárcel 
segura si el sobreseimiento se dicta 
en los casos a que se refieren los 
números 29 , 11 9 y 139 del artículo 
22 del Código Penal, sino que al 
efecto se cumplirá lo que dispone 
dicho Código. 

TITULO III 
DE LAS PRUEBAS 

LEY I 
Disposiciones generales 

Art. 184. Dentro del tercero día 
después de contestados los cargos por 
el reo, o de haberse resuelto por sen· 
tencia firme las articulaciones que en 
aquel acto se hubieren promovido, el 
tribunal de la causa la declarará abier
ta a prueba por el término de treinta 
días, en los cuales no se contarán 
los feriados ui los de vacación. 

Este término principiará a correr, 
sin necesidad de notificación, desde 
el día siguiente al de la fecha del 
auto que lo declara:-no se interrum
pirá sino por causas legales o por 
motivos no imputables a las partes; 
y se dividirá en conformidad con lo 
que en la materia establece el Có
digo de Procedimiento Civil, en dos 
períodos precisos, el primero para que 
durante él se promuevan las pruebas 

que a bien tengan tanto el Ministe
rio Fiscal como las demás partes del 
juicio; y el segundo para que se eva
cuen con toda diligencia. 

Art. 185. El Tribunal está en la 
obligación, so pena de responsabili
dad, de mandar evacuar siempre, de 
oficio, las pruebas que hubieren de
jado de evacuarse en el sumario, así 
como las en que el procesado haya 
fundado sus descargos: y tanto en las 
causas de acción pública, como en 
las de acción privada, dispondrá que 
se evacuen las que crea convenientes 
para la investigación de la verdad. 

Art. l 86. No se admitirán prue
bas que sean manifiestamente incon
ducentes, o que estén prohibidas por 
ley especial. 

Art. 187. Siempre se señalarán, 
con anticipación de veinticuatro ho
ras por lo menos., el día y la hora 
en que haya de principiarse a eva
cuar alguna prueba. 

Art. 188. · En conformidad con lo 
que establece el Código de Procedi
miento Civil, se concederá el término 
de la distancia, en la medida y cóm
puto q11c allí se señala para evacuar 
pruebas fuera del lugar en que resi
de el tribunal de la cansa. 

Si la distancia excede de dicha me
dida, no podrá concederse término ex
traordinario sino cu::indo se pida en 
el acto de contestar los cargos, y 
siempre que además concurra algunn de 
las circunstancias que eu el caso prc
vée el mismo Código. 

Art. 189. El térmi1io extraordina
rio de que habla el aparte del ar
tículo anterior, en ningún caso exce
derá de doce meses; y si la parle 
que ha obtenido su concesión 110 

practicare las diligencias consiguien
tes, y aparecen presunciones de ha
ber sido maliciosa su solicitud para 
aicanzarla, se declarará perecido, e 
incursa la parte en una multa de qui
nientos a tres mil bolívares, o arres
to equivalente, conforme al Código 
Penal. 

Art. 190. Si hubiere oposición a 
que se conceda el término extraordi
nario de pruebas, el tribunal decidirá 
al tercer día, con vista de las que 
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las partes hayan evacuado en ese 
lapso. 

La oposición no se hace lugar sino 
en la audiencia inmediata a aquella 
en que se solicitó la concesión. 

Cuancto conste que se han evacua
do las pruebas para las cuales se con
cedió el término extraordinario, no se 
aguardari a que acabe de vencer, para 
proceder a la vista de la causa. 

Art. 191. Antes de procederse en 
primera instancia a la vista de la 
causa por lesiones corporales, el tri
bunal dispondrá que se practiq\\e un 
nuevo reconocimiento de ellas, a me
nos que conste de autos el estado de 
completa curación del herido. 

Si éste se ha ausentado y se ig
nora su paradero, el reconocimiento 
se suplirá con los informes a que se 
refiere el aparte final del artículo 86, 
o con las declaraciones de dos o más 
testigos que manifiesten el estado de 
las lesiones la última vez que las 
vieron, y del paciente en general. 

Art. 192. En el enjuiciamiento pe-
nal las pruebas podrán apoyarse: 

l Q En la confesión del procesado. 
29 En la inspección ocular. 
3<> En documentos públicos o pri

,vados. 
4? En declaraciones de testigos, fa. 

cultativos o peritos. 
5-;, En indicios o presunciones. 
Art. 193. J~s pruebas del suma

rio producirán en el juicio todos sus 
efectos, mientras no se desvirtúen o 
destruyan en el debate judicial. La 
parte a quien interese puede pedir 
que se ratifiquen. 

Art. 194. En ell plenario no habrá 
reserva de actas ni de pruebas, que 
deben, antes bien, manifestarse a las 
partes que lo pidan. 

LEY II 
De la co1ilPSi(m 

Art, 195. La confesión hecha por 
el reo en el juicio hará prueba con
tra él, siempre que concurran las cir
cunstancias siguientes: 

Primera. Que se haga por el pro
cesado libremente y sin juramento. 

Segunda. Que el cuerpo del delito 
esté plenamente comprobado. 

Tercera. Que haya además en los 
autos algún indicio o presunción por 
lo menos, contra el reo. 

Cuando la confesión fuere califica
da, el Juez no podrá desechar la ex
cepción de hecho que contenga sino 
cuando a su juicio y por los funda
mentos que deberá especificar en el 
fallo, sea falsa e inverosímil, según 
las demás pruebas o presunciones que 
arrojen los autos. 

Por lo demás, al reo podrán admi
tírsele pruebas contra su propia con
fesión, y siendo plena, la destruirán. 

§ Si la confesión carece de las cir
cunstancias que en este artículo se 
indican, sólo podrá ser estimada como 
un indicio más o menos grave contra 
el confesante. 

Art. 1%. La confesión extrajudi
cial no podrá apreciarse sino como 
un indicio más o menos grave, se
gún el carácter de la persona que la 
hizo y las circunstancias que pudo 
tetier en cuenta. 

Art. 197. En ningún caso se acor
dará que el reo absuelva posiciones, 
aun cuando haya parte civil en el 
Jt11C10, 

LEY III 

./Je /a inspección ocular 
Art. 198. La inspección ocular po

drá acordarse de oficio o a petición 
de las partes, durante el término pro
batorio, y en cualquiera otra ocasión 
en que el juez o tribunal la consi
dere conducente. 

Art. 199. Los reconocimientos ocu
lares practicados en el sumario harán 
prueba para el juicio, si no hubieren 
sido debilitados o destruidos por otra 
inspección ocular promovida de oficio 
o a petición de parte. 

LEY IV 

De los documentos 

Art. 200. Los documentos públicos 
o auténticos que de un modo claro 
demuestren la existencia del hecho 
punible de que se trate, o la respon
sabilidad del encausado, hacen plena 
prueba en el juicio penal 

El documento auténtico que tan 
sólo suministre presunciones, se aprt--
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ciará para prueba, de conformidad con 
el artículo 225 de este Código. 

Art. 201. Los documentos priva
dos reconocidos por el reo, se tendrán 
como- confesión suya, y así se apre
ciarán para la prueba del hecho que 
se averigua y la culpabilidad del en
causado. 

Art. 202. Cuando el reo se niegue 
al reconocimiento de los documentos 
y demás papeles, de carácter privado, 
puede ocurrirse al cotejo correspon
diente de firmas y escritura; pero el 
resultado del peritaje no producirá 
sino indicios para los efectos de la 
prneba. 

Art. 203. Los documentos públi
cos podrán presentarse en cualquier 
estado de la causa antes de la sen
tencia. 

LEY V 
De ws testigos, facultativos, peritos 

y otros reconocedores 
Art. 204. No son testigos hábiles 

ni en favor ni en contra del reo: 
19 El menor de quince años. 
29 El loco ni el imbécil o men

tecato. 
39 El ebrio consuetudinario. 
49 Los ascendientes, des~endien

tes y el cónyuge, el padre adoptante 
y el hijo adoptivo, el padre y el hijo 
natural reconocido legalmente, ni los 
hermanos del reo, ni del acusador. 

5Q El condenado por perjurio, fal
so testimonio o calumnia. 

6Q La mujer prostituta. 
79 Los coautores, cómplices o en

cubridores del delito. 
Art. 205. No es testigo hábil con

tra el encausado su enemigo mani
fiesto. 

Art. 206. La ley presume que tie
nen interés en testificar en favor del 
reo: 

19 Su amigo íntimo. 
2Q Sus parientes dentro del cuarto 

grado civil de consanguinidad y se
gundo de afinidad, no comprendidos 
en el número 4<? del artículo 204. 

3Q Su guardador o guardado. 
4° Su donatario por donación que 

empeñe la gratitud, y de la cual no 
hayan pasado cinco años. 

Artículo 207. El testimonio del 
testigo inhábil sólo podrá considerarse 
por el Tribunal, según las circuns
tancias, como un indicio más o me
nos grave: pero ni aun ese valor 
podrá dársele, en ningún caso, ni a 
favor ni en contra del reo, a la de
claración de su ascendiente, cónyuge, 
padre adoptivo, hijo natural recono
cido, o hermano, ni a la del loco. 

Art. 208. Para tomar las declara
ciones de testigos que no habiten en 
el lugar del juicio o que estén en 
la imposibilidad de comparecer, se 
procederá en conformidad con lo que 
disponen los artículos 126 y 127. 

En los casos graves a juicio del 
Tribunal, puede éste disponer que los 
testigos ausentes del lugar del juicio 
comparezcan ante él a rendir sus de
claraciones, siempre que no residan 
a más de veinticinco kilómetros de 
distancia. 

Art. 209. Dos testigos presencia
les hábiles y contestes hacen plena 
prueba respecto de la materia sobre 
que recae su testimonio. 

Se estimará también como plena 
prueba las declaraciones de testigos 
hábiles no contestes, que en su con
junto demuestren la existencia del 
hecho de que se trata. 

En todo caso podrá valorarse co
mo una presunción grave el dicho 
del testigo presenc.ial único, para ad
minicularlo a otras pruebas que exis
tan en autos; siempre que ese testi
go no sea de aquellos cuyo dicho, 
según lo prescrito en el artículo 207, 
se prohibe estimar ni aun con el 
valor de indicios a favor ni en con
tra del reo. 

Art. 210. Los testigos cuyas de
claraciones sean opuestas, serán ca
reados entre sí cuando así lo pidiere 
alguna de las partes, o cuando el 
Tribunal lo ordenare. 

El careo se practicará, previo ju
ramento, leyéndoseles las declaracio
nes que hayan dado y haciéndose 
ellos mutuamente las preguntas y re
pn:guntas que a bien tengan, o las 
que el Tribunal estime convenientes 
por vía de indagación. 

El careo, salvo casos especiales, a 
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JUlCto del Tribunal, no se practicará 
sino sólo entre dos testigos. 

Art. 211. No se permite el careo 
entre padres e hijos, entre cónyuges 
ni entre las demás personas a quie
nes se prohibe declarar las unas con
tra las otras en causa criminal. 

Art. 212. Deberán expresarse eu 
autos textualmente, bajo la firma de 
todos los intervinientes en el acto, 
las preguntas, respuestas y reconven
ciones que se hagan en el careo de 
testigos; y si alguno de estos no qui
siere o no pudiere firmar, se expre
sará la razón. 

Art. 213. Inmediatamente después 
de la declaración, o en acto poste
rior dentro del término probatorio y 
también cuando se evacue alguna 
prueba extraordinaria acordada con
forme a la ley, tanto el Tribunal co
mo la parte no presentante del tes
tigo podrán hacer a éste las pregun
tas y repreguntas que crean necesa
rias para esclarecer mejor los hechos 
a que se refieran los testigos del su
mario, o a que se contraigan los in
terrogatorios presentados; o para ve
rificar actos o hechos o circunstan
cias que tiendan al descubrimiento 
de la verdad. 

Si en ese acto no se halla pre
sen te el Fiscal del M:nisterio Público 
o uno auxiliar, el Juez deberá hacer 
al testigo, con vista de los escritos 
de promoción de pruebas o el de 
cargos, las preguntas o repreguntas 
que sugieran dichas probanzas. 

Todo lo que se diga en el acto de que 
se trata se extenderá fielmente en 
los autos, bajo la firma de los inter
vinientes. 

Lii declaración del testigo de prueba 
que 110 haya declarado en el sumario 
y que no sepa firmar deberá, para 
su validez, ser ratificada eu presencia 
del Pisca) del Ministerio Público o 
de uno auxiliar, cuando haya sido 
rendida sin asistencia al acto de al
guno de dichos funcionarios. 

Art. 214. Puede el Tribunal acla
rar al testigo las preguntas o repre
guntas que no entienda. 

Art. 215. La declaración del tes
tigo que depone refiriéndose a otra 

TOMO llXIV-27 

persona, no tendrá más fuerza pro
batoria que la que tenga el dicho de 
esa persona. 

Art. 216. En caso de declaracio· 
nes contradictorias del mismo testigo, 
el Juez las examinará cuidadosamente, 
comparándolas con los demás datos 
del proceso, para admitir lo verdadero 
y desechar lo inexacto, y siempre 
puede desestimar toda declaración que 
resulte falsa y rendida por cohecho, 
seducción o interés personal. 

Art. 217. Las informaciones de 
testigos tomadas fuera del sumario o 
del plenario, no tendrán valor pro
batorio, si no han sido ratificadas 
oportunamente en el juicio. 

Art. 218. Los testigos que no se
pan leer ni escribir, pueden buscar 
una persona de su confianza que fir
me por ellos y les lea la declaración, 
para cerciorarse de que expresa bien 
lo que dijeron. 

Art. 219. Tanto la persona como 
e1 dicho del testigo pueden ser ta
chados por la parte contraria, en vir
tud de alguna de las causas expre
sadas en esta Ley, dentro de los tér
minos que para el efecto señala el 
Código de Procedimiento Civil. 

El Fiscal del Ministerio Público, 
en las tachas propuestas por la de. 
fensa en causas de acción pública, de
berá promover las pruebas necesarias 
para el esclarecimiento de los hechos 
que motivan la tacha; y por sí, o 
por medio de un Fiscal auxiliar, de
berá intervenir siempre en la evacua
ción de todas las pruebas de la ma
teria. 

Art. 220. No dejará de tomarse la 
declaración del testigo tachado, si la 
parte insiste en ello; ni el Tribunal 
dejará de desecharla en la sentencia 
definitiva, cuando tenga para ello 
fundamento legal, que expresará en 
el fallo. 

Art. 221. La tacha de la persona 
del testigo debe comprobarse dentro 
del término de pruebas señalado con 
tal fin por el Código de Procedimiento 
Civil, y en el mismo lapso se evacua
rán las promovidas para contradecirla-: 

Art. 222. Las declaraciones de los 
facultativos, peritos o reconocedores 
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sobre los hechos sujetos a los senti
dos, y los qt1e según su arte, profe
sión, i1 oficio, . expongan con seguri
dad como consecuencia de aquellos 
hechos, forman una prueba de tes
tigos. 

Lo que digan según lo que presu
man no ·hará sino una prueba de 
indicios, más o menos grave, según 
fuere mayor o menor la pericia de 
los declarantes y el grado de certidum
bre con que deponen. 

Art. 223. El testimonio jurado 
que dé alguno sobre el reconocimien
to que hiciere de una persona entre 
vados presos, valdrá como declaración 
de testigos, si dispone de ciencia cier
ta, y como indicio, si solamente ma 
nifiesta su presunción o particular 
creencia. 

Art. 224. En el nombramiento y 
declaraciones de faculta ti vos, peritos 
y otros reconocedores se seguirán las 
reglas establecidas en la Ley II, Tí
tt1lo III, Libro 1 Q, del presente Có
digo y las qt1e sobre la propia mate
ria prescribe el de Procedimiento 
Civil. 

LEY VI 
De /,os indi't:i.os y presunciones 

Art, 225. La estimación de las 
presunciones que no se hallen esta
blecidas por la ley, se hará por el 
Tribunal, el cual no admitirá sino las 
que sean graves, precisas y concor
dantes. 

TITULO IV 

LEY UNICA 

También deberán presentar por es
crito en di.<!ha pportt1nidad 1 y se agre
garán al expediente, sus -conclusiones, 
en las cuales indicarán necesariamen
te · las disposiciones legales que .juz
guen aplicables al caso. 

Art. 227. Durante la relación de 
la causa podrá el tribunal ha~r a 
las partes y a los testigos que puedan 
ser llamados al Despacho, las pregun
tas que creyere necesarias para el 
descubrimiento de la verdad, y aun 
practicar los careos que estime con
veniente. 

Si la parte contra quien obre la 
causa se- hubiere antes negado a dar 
algún informe, el tribunal se absten
drá de dirigirle otra interrogación. 

Después de leídos los alegatos pre
sentados, también podrá el trjbunal 
disponer, antes de dictar sentencia 
definitiva, que se practiquen las di
ligencias que considere conducentes 
a esclarecer algunos hechos principa
les y necesarios para formar su crite
rio jurídico. 

TITULO V 

DE LAS SENTENCIAS, CONSULTAS 

Y APELACIONES 

LEY I 

De las · sentencias 

Art. 228. Conclµída la relación 
de la causa, que $iempre se hará en 
audiencia pública, y practicadas las 
di ligencias a que se refiere el artículo 
anterior, el. Tri~unal librará la sen
tencia dentro del tercero día preci-

. samente. De la vista de la causa en primera 
i'nstanci"a Art. 229. La sentencia n.o puede 

recaer sino sobre los cargos que se 
Art. 226. El tercer día hábil des- hayan hecho al. reo, de conformidad 

pués de vencido el término proba to- con los artículos 166, 167 y 17 3 de 
rio, si están evacuadas todas las este Código. 
pruebas pro.movidas y han concluido Dentro de ese límite, los jueces 
las incidencias que hubiere suscitado I sentenciadores tienen potestad para 
el debate judicial, el tribunal dictará . determinar la graduación y califica
auto señalando uno de los tres siguien- 1 ción del delito según su naturaleza 
tes para comenzar la relación de la ! y carácter, las circunstancias en que 
causa, oír los informes que de pa ¡ foé ejecutado y las pruebas que apa
labra dirijan el Ministerio Fiscal y rexcan del expediente. 
los representantes de las partes, y No se podrá reponer la causa, ni 
leer los que por escrito presenten , los I se entenderá que la sentencia no ha 
cuales se agregarán al expediente. recaído sobre el cargo hecho al reo, 
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sino eu el caso de que el delito no 1 

esté comprendido en el mote de la· 
Ley y el Título del Código Penal 
con que se hizo el cargo, ni cuando 
el reo se hubiere realmente defen
dido del hecho que se le impute en 
las conclusiones fiscales o en la 
sentencia que se dicte. 

que algún testigo ha declarado fal. 
same11te1 o que por otra persona se 
ha cometido algún otro delito res-
pecto del cual debe proceden;e de 
oficio, el Tribttnal mandará compul
sar lo conducente y abrirá el juicio 
respectivo, si es competente, o pa
sará para el efecto dicha copia al 
que lo sea. Art. Z30. La sentencia debe con

tener una parte motiva y otra dis
positiva. 

En la primera parte expresarán el 
nombre y apellido del reo, el delito 
por que se procede y los cargos 
hechos, y se hará 1111 resumen de 
las pruebas, tanto , del delito como 
de las que haya en contra y en 
favor del reo; todo, según el resul
tado que suministre el proceso y las 
disposiciones legales aplicables al res
pectivo caso, las cuales se citarán. 

En la ségttnda parte se resolverá 
la absolución o condenación del en
causado, especificándose con claridad 
la pena o penas que se le impo
nen. 

Art. 231. La sentencia puede ser 
condenatoria o absolutoria. 

Deberá ser condenatoria cuando 
haya prueba plena, así de la per
petración del hecho punible, como 
de la culpabilidad del encausado. 

Deberá ser absolutoria cuando 110 

haya prueba sobre ninguno o sobre 
alguno de los dos extremos de que , 
habla el párrafo anterior. 

En ningún caso se absolverá de la 
instancia. 

Art. 232. Toda sentencia debe ser 
pronunciada en audiencia pública, 
previo aviso dado a las puertas del 
Tribunal; y ello basta para que las 
partes del juicio queden legalmente 
notificadas de las resoluciones que 
contenga. 

Si el reo estuviere detenido, se le 
notificará en persona; y así se hará 
constar en autos por medio de una 
diligencia, que firmarán el sentencia
do, si sabe escribir, y el Secretario 
del Tribunal para dar fé del acto. 

Art. 234. Cuando al sentenciarse 
una causa notare el Tribunal que el 
inferior o los subalternos, el Fiscal 
o el defensor han cometido faltas, 
omisioues o algún otro acto repren
sible en el cumpli111iento de sus 
deheres, dispondrá que se proceda 
desde luego al juicio correspondiente, 
para hacerles efectiva, conforme a la 
ley , la responsabilidad en que hayan 
incurrido, caso de haber lugar a 
juicio penal. 

Art. 235. La seuteucia en que se 
declara la difamación, o la injuria 
hechas por la imprenta, se publicará, 
si el agraviado lo pide, en el perió
dico mismo eu que aquéllas hayan 
circulado, bajo el mísmo tipo de la 
impresión y a costa del condenado, 
conforme al Código Penal. 

Art. 236. Si en los juicios en que 
haya acusador resulta que la ac11sa
ci6n ha sido cal1111111iosa, en la mis
ma sentencia se impondrá al q11cre -
lln11te la pena legal. 

:\ rt. 23i. Cuando se haya dictado 
sentencia absolutoria firme, se pouclrá 
inmediatameute en libertad al en 
causado. 

En cualquier otro caso de seuten
cia absolutoria se procederá respecto 
de los eucausados de co11for111idad 
con lo que previem• el artículo 183 
en los casos de sobreseimiento. 

Esta notificación se hará dentro de 
las veinte y cuatro horas, a partir 
de la del pron11ncia111iento. 

A rt. 233. Si del proceso resulta 

Los fiadores que entonces se pre
senten para la libertad de los pro
cesados, en uno u otro caso, deberán 
ser personas notoriamente abonadas 
y de suficiente responsabilidad; siu 
poder ser ad111itidos como tales los 
empleados públicos, los ministros de 
cualquier culto, las mujeres, los in
capaces de obligarse y los que no 
estén domiciliados en el lugar del 

l juicio, a menos que en este último 
caso el fiador se someta expresamente 
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a la jurisdicción del Tribunal de la 
causa. 

Ante el mismo Tribunal que dicte 
la sentencia absolutoria se practicarán 
las diligencias a que se contrae este 
artículo. 

Art. 238. La fianza de cárcel se
gura se otorgará por medio de una 
diligencia que deberán firmar el que 
la presta, la autoridad judicial que 
la acuerda y el Secretario. 

En la fianza se obligará el fiador: 
A presentar el reo cada vez que 

el 'Tribunal lo ordene. 
A solicitarlo y hacerlo detener a 

su costa. 
A satisfacer los gastos de apre

hensión y las costas procesales cau
sadas hasta el estado en que el fiado 
se haya ocultado; y 

A pagar, por vía de multa, en 
caso de no presentarlo dentro del 
término que para el efecto se Je 
señale, la cantidad que prudencial
mente fije la autoridad entre qui
nientos y cinco mil bolívares, sin 
perjuicio de la captura del enjuiciado. 

Art. 239. El encausado puesto en 
libertad bajo fianza que no compa
reciere cuando la autoridad lo orde
ne, deberá ser detenido inmediata
mente. 

Art. 240. No podrá concederse la 
libertad bajo fianza al reo fugado 
de algún establecimiento penal, ni 
al suelto bajo fianza que cometiere 
un nuevo delito, después de detenido 
otra vez. 

LEY 11 
De las consultas ¡1 apelaciones 

Art. 241. Toda sentencia defini
va en primera instancia es apelable 
dentro de los cinco días siguientes a 
la notificación que se haga de ella 
al reo, y la apelación se oirá en 
ambos efectos. 

Art. 242. Toda sentencia defini
tiva es apelable en segunda instan
cia, dentro del término que señala 
el artículo anterior, cuando en ella 
se revoque o reforme la de primera, 
o cuando, aunque se confirme, se 
haya impuesto al encausado pena 
corporal que exceda de tres años. 

Art. 243. Haya o no apelación, 
toda sentencia, absolutoria o conde
natoria, sea de primera, sea de se
gunda instancia, se consultará siem
pre con el superior inmediato, dentro 
del término y en los mismos casos 
en que, respectivamente, hubiese po
dido interponerse contra ella recurso 
de apelación, según lo que se esta
blece en los dos artículos preceden
tes. 

Art. 244. El Tribunal que conoce 
e11 tercera instancia en causas de 
acción pública puede confirmar, re
vocar o reformar. aumentándolas o 
disminuyéndolas, ·1as penas impuestas 
en las anteriores sentencias. 

Art. 245. En las causas de acción 
privada, cuando de la sentencia con
denatoria dictada en primera instancia 
sólo el reo hubiere apelado, no pue
den los Tribunales superiores au
mentar la pena impuesta. 

Art. 246. Los autos interlocuto
rios con fuerza definitiva son apela
bles en ambos efectos. 

LEY III 
Del recurso de lieclto 

Art. 247. Negada la apelación o 
concedida en un solo efecto cuando 
deba oirse en ambos, o no hacién
dose la consulta cuando deba hacerse, 
la parte interesada puede ocurrir de 
hecho al superior, <lentro de los cinco 
días siguientes al de la negativa y 
el término de la distancia, con tes
timonio de lo conducente, que no se 
le negará, pidiendo que se mande oír 
la apelación, que se le conceda en 
ambos efectos, o que se baga la con
sulta. 

Si el recurso se ha intentado sin 
el testimonio, el Tribunal superior Jo 
dará en el acto por introducido, y 
fijará término breve y perentorio den
tro del cual debe presentarse aquél. 

Si la parte, al introducir el recurso, 
se quejare de habérsele negado .el tes
timonio, se prevendrá al Tribunal 
inferior que lo remita en el término 
que se le señale, bajo apercibimiento 
de doscientos a cuatrocientos boliva
n:s de multa. 

Art. 248. Cuando el recurso de 
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hecho se ha intentado con el testi
monio de lo conducente, o cuando 
éste se presenta después, el Tribunal 
superior con vista de la copia, sin 
otra actuación y sin citación ni au
diencia de parte alguna,declarará, den
tro de los dos días siguientes, si ha 
o] no lugar al recurso de hecho. 

Si lo declara con lugar y el testi
monio fuere bastante, podrá entrar 
a conocer del fondo de la apelación 
para resolver el negocio, en cuyo caso 
serán oídas las partes. 

Si declarado con I ugar el recurso 
no fuere suficiente el testimonio para 
decidir sobre el asunto principal, .el 
superior dispondrá que se baga la cou
sulta o se oiga la apelación, y así 
se oficiará al inferior, previniéndole 
que remita los autos originales den
tro de veinte y cuatro horas, si aqué
lla fuere en ambos efectos, o copia 
certificada de lo conducente, si debe 
oírse en uno solo. 

TITULO VI 
LEY .ÚNICA 

Del procedüniento en segunda y tercera 
instancia 

Art. 249. El Secretario o Canci
ller del Tribunal tomará razón de la 
fecha en que lleguen los autos eu 
apelación o consulta, y avisará el co
rrespondiente recibo. 

Art. 250. Pasado el recibo de los 
autos, el Juez o el Presidente del Tri
bunal observará, para el señalamiento 
de la causa, las prescripciones que so
bre la materia establece el Código 
de Procedimiento Civil. 

Art. 251. Las causils se despacha
rán por su orden de registro· en el 
libro de entradas que llevará el Tri
bunal, excepto las que se consideren 
urgentes. 

Art. 252. Cuando vaya a princi
piarse la vista de la causa, el por
tero lo anunciará a las puertas del 
Tribunal y se procederá a la relación 
de las actas del expediente. 

'I'erminada la relación, se oirán los 
alegatos de las partes, o de sus res
pectivos representantes. 

Art. 253. Si no hubiere tercera 
instancia, se devolverán los autos al 
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Tribunal inferior, dejándose copia cer
tificada de los fallos de primera y de 
segunda en la Secretaria. La devo
lución se hará dentro de los tres días 
siguientes al de la fecha de la sen
tencia, siempre que lo permitiere el 
despacho de las copias, si los Tribu
nales residieren en el mismo lugar¡ 
y por el primer correo, si residieren 
en distintos lugares. 

Art. 254. Si ha habido recurso de 
tercera instancia, el Tribunal de la 
segunda, al recibir devueltos los au
tos, mandará cumplir las sentencias 
de tercera, y devolverá el expediente 
al inferior del modo indicado en el 
artículo anterior, dejando también en 
su archivo copia certificada del últi
mo fallo. 

Art. 255. En la tercera instancia 
regirán las disposiciones de los artícu
los anteriores, menos la del ú timo. 

Art. 256. En segunda y tercera 
instancia no se admitirán otras prue
bas que las de documentos públicos 
y h de posiciones al acusador, a la 
parte ch il y a sus respectivos apo
derados, si aquellos se presentaren y 
las posiciones se pidieren antes de 
procederse a la vista de la causa. 

TITULO VII 
LEY ÚNICA 

De la f'jecución de la sentencia 
Art. 257. Terminada una causa 

en última instancia y devueltos los 
autos al Tribunal que conoció en pri
mera, éste mandará cumplir la sen
tencia y procederá inmediatamente a 
su ejecución, sujetándose para ello a 
las determinaciones del fallo y a lo 
que para el efecto dispone el Código 
Penal. 

En tal virtud hará compulsar la 
sentencia ejecutoriada,y oportunamen
te la pasará a la autori<lad o funcio
nario correspondiente, a efecto de tras
ladar los reos al establecimiento penal 
de su destino, para cumplir su con
dena. 

Art. 258. Los autos o decretos de 
Tribunales competentes sobre encar
celación o excarcelación de cualquier 
persona serán dirigidos por escrito a 
los alcaides de cárcel, sin necesidad 
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de ser visados po ninguna otra au
toridad, para su inmediata ejecuci6n. 

Toda ciilaci6n en el cumplimiento 
de estas órdenes, se castigará con
forme a lo dispuesto por el artículo 
166 del Código Penal y ameritará la 
suspensión inmediata del respectivo 
alcaide. 

TITULO Vlll 
1,EY ÚNICA 

De las nulidades JI de la reposición 
de la ca1tsa 

Art. 259. Producen nulidad en los 
juicios, además de las causas espe
cialmente determinadas en ciertos ca
sos, las siguientes: 

1 • La ilegitimidad del acusador en 
causa de acción privada. 

2• El procedimiento seguido con
tra personas exentas de responsabi
lidad penal. 

3"' El procedimiento seguido por 
Juez o Tribunal incompetente por ra
zón de la materia. 

4• El procedimiento seguido de 
oficio en causas en que sólo puede 
procederse a solicitud de particular 
agraviado. 

Art. 260. Son causas de reposi
ción: 

1 • No haberse hecho al enjuiciado 
los cargos. 

2(1 No habérsele hecho los cargos 
de acuerdo con el mote de la Ley y 
Título del Código Penal que expresa 
la especie a que pertenece el delito 
cometido. 

3"' La falta de defensa del reo en 
ocasiones sustanciales del juicio. 

4,• No haberse abierto la cansa a 
pruebas. 

s• No haberse admitido las prue
bas conducentes, cuando han sido 
presentadas o pedidas en tiempo hábil. 

6' Dictarse por el Jnez o Tribu
nal inferior algnna providencia que 
produzca innovación en la materia de 
la apelación o de la consulta, cuan
do después de haberse librado sen
tencia definitiva o interlocutoria con 
fuerza de tal, se halla pendiente la 
apelación que se ha oído o la con
sulta que se ha mandado hacer. 

7'> La actuación practicada después 

de la determinación que ha dado lu
gar al recurso de hecho, cuando el 
superior ha mandado oír la apelación 
en ambos efectos. 

8'-' La actuación practicada des
pués del requerimiento hecho en los 
casos de competencia, o después que 
el Tribunal manifiesta algún impedi
mento para conocer, o después que 
se le baya recusado. 

Art. 261. No concurriendo ningn
no de los casos mencionados antes, 
los Tribunales en la segunda o ter
cera instancia, aunque ad viertan otras 
faltas sustanciales, no mandarán re
poner el proceso cuando las partes 
no lo pidan; a menos que aquella a 
quien perjudiquen dichas otras faltas 
haya dejado de asistir a la instancia 
en que se noten. 

Art. 262. El auto sobre nulidad 
o reposición de la causa es apela
ble. 

TITULO IX 

T,EY ÚNICA 

De la ncumulacibn de autos 
Art. 263. La acumulación <le au, 

tos en materia penal se efectuará: 
1 Q En el caso de varios hechos 

punibles o delitos por los cuales se 
juzga a una sola persona. 

2° En el caso de varias personas 
que se juzgan por un mismo hecho 
punible o delito. 

39 En el caso de procederse por 
delitos con xos. 

49 En cualquier otro caso en. que 
el criterio judicial dependa de la re
laci6n que guarden entre sí los va
rios hechos enjuiciados. 

Art. 264. Si cursaren en un mis
mo Tribunal las causas que deban 
ser acumuladas se acumularán de ofi
cio, a petición de parte interesada o 
a instancia del Ministerio Público. 

Se procederá del mismo modo, si 
las causas estuvieren en distintos Tri
bunales; y tanto paro pedir o negar 
la acumulación, como para sustanciar 
este artículo, se observarán cuando 
sea necesario, los trámites ele com
petencia. 

Art. 265. En cualquier estado dt>l 
juicio puede pedirse y acordarse la 
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acumulación de las causas., si estuvie
ren en la misma instancia. 

Art. 266. Cuando se acttinulan los 
procesos se suspenderá el curso del 
más próximo a su terminación, hasta 
qtte el otro se halle en el mismo es
tado, para qt\e todos sean resueltos 
por una misma sentencia. 

Art. 267. Los autos en que se 
acuerda o niega la acumulación de 
atttos son apelables en un solo efecto. 

LIBRO TERCERO 

PROCEDIMIENTOS ESPECIALES 

DISPOSICION PRELIMINAR 
Art. 268. En los negocios sujetos 

a procedimientos especiales son aplica
bles las disposiciones de los juicios 
comunes ordinarios, eµ cuanto no se 
opongan a las establecidas especial
mente para cada procedimiento; y los 
P,Untos que no estén decididos por 
éstas, se resolverán por aquellas, si 
lo permitiere la naturaleza del asunto. 

TITULO I 
LEY I 

DIVERSOS PROCEDIMIENTOS 

Del procedimiento en los juicios contra 
et Prest'd,.nte de la República y 

otros altos /tmcionarios 
Art. 269. Cualquier individuo o Cor
poración tiene derecho de acttsar ante 
la Corte 1:-'ederal y de Casación al Pre
sidente de la República o al que haga 
sus veces, y a los demás empleado! 
públicos enjuiciables ante ella en los 
casos y por los motivos que determina 
la Constitución Nacional. 

Art. 270. Cuando se introduzca 
una acusación contra cualquiera de 
los funcionarios indicados en el artícu
lo anterior, la Corte Federal y de Casa
ción con vista de la documentación 
en que se funde la querella, declarará 
en el. término de cinco días, conta
dos desde aquél en que se haya in
troducido la demanda, si hay o no 
mérito suficiente para someter a jui
cio al funcionario acusado. 

· Art. 271. Declarado con lugar el 
enjuiciamiento, el funcionario acusa-

do quedará susper!so de hecho e in 
habilitado para desempe\'Íar crualquier 
cargo público durante el juicio; siendo 
por consiguiente nulo todo acto au
torizado por dicho funcionario luego 
que se haya comunicado a quien co
rresponda, la suspensión e i11habilí
tación1 para ser reemplazado confor
me a la ley. 

Art. 272. Comunicadas la suspen
sión e inhabilitación del funcionario 
acusado, el juicio seguirá por los trá
mites de la Ley III del presente Tí
tulo, que establece el procedimiento 
para las causas por acusación de que 
conocen los Tribunales ordinarios. 

Art. 2.73. Cuando se trate de Mi
nistros o Agentes Diplomáticos, el 
juicio se seguirá luego que -el funciona
rio acusado regrese a Vene1.uela. 

Art. 274. En los juicios que se 
sigan a los funcionarios públicos abte 
la Corte Federal y de Casación por 
delitos no conexionados con el desem
peño de su destino, se observará la 
tramitación establecida, en la presente 
Ley hasta el reemplazo del emplea
do, y en lo restante de la causa, ésta 
se sujetará a las reglas del procedi
miento ordinario. 

Art. 275. Eu los juicios de que 
trata la presente Ley y siempre que 
el Procurador de la Nación intervenga 
en ellos como acusador, la Corte Fe
deral y de Casación nombrará un 
abogado para que ejerza eu la causa el 
Ministerio Fiscal, conforme a la Ley. 

En los demás casos desempeñará 
estas funciones el mismo Procurador 
de la Nación. 

Art. 276 . La documentación en 
que se funde la querella se compon
drá de los documentos públicos, tras
lados, testimonios, informaciones de 
11 ndo hecho u otros medios de prueba 
que acrediten el hecho o hechos sobre 
que baya de versar el juicio. 

Art. 277. Se pasará al acusado co
, pia ín legra de la querella y de la 
documentación que se le acompafta. 

LEY II 
Dt> /ns enjuicimnie1tlos ante la Corle 

Federal y de Casaci/m 
Art. 278. Cuando la Corte Fede-
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ral y de Casación conozca de las cau
sas criminales o de responsabilidad 
contra los altos funcionarios de los 
Estados, observará las reglas si
guientes: 

1 • Eu el término de cinco días 
desde que reciba la acusación, decla
rará si hay o uo mérito suficiente 
para someter a juicio al funcionario 
acusado, con vista de los documentos 
producidos. 

2~ Declarará también si el funcio
n:uio debe o no suspenderse de su 
destino. 

3' Si decretare la suspensión del 
Presidente de algún Estado, comuni
cará al suspenso y al Ejecutivo Na
cional para que desde luego haga 
cumplir la providencia en conformidad 
con lo que establece la organización 
interior del Estado; y si el suspenso 
fuere otro funcionario, la Corte lo 
participará a la autoridad competente 
para que provea a su reemplazo. 

Art. 279. Tenga o no lugar la 
suspensión, el juicio seguirá, si fuere 
de responsabilidad, por los trámites 
que establece la Ley 111 del presente 
Título. 

Art . 280. En los juicio:, que la 
Corte Federal y de Casación siguiere 
a los funcionarios públicos de los Es
tados por delitos que no estén conexio
nados con el desempeño de sus fun 
ciones oficiales, se observará la tra
mitación establecida en esta Ley hasta 
la suspensión; y en lo restante, el jui
cio continuará por la~ reglas del pro
cedimiento ordinario. 

Art. 281. Para los efectos del en
juiciamiento de que trata la presente 
Ley, entiéndense por altos funcio
narios de los Estados, el Presidente 
del Estado o el que haga sus veces, 
su Secretario o Secretari.os rn la ad
ministración, los miembros o Vocales 
del Tribunal Supremo de Justicia, y 
cualquiera otro empleado público a 
quien las leyes del respectivo Estado 
den aquella calificación. 

LEY Ill 
Del proudtmiento en úJs juicios de 
responsabilidad de que conocen los 

demás Tribu1tales ordinarios 
Art. 282. El que pretenda acusar 
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a un Juez u otro empleado por de
litos cometidos en el ejercicio de sus 
funciones, o por razón de su cargo, 
puede pedir a cualquier Juez que re
ciba e instruya, a costa del solicitante, 
información de nudo hecho, en la que 
deberá procederse inmediatamente sin 
necesidad de citación, a menos que se 
pida. 

También podrá pedir el que inten
te querellarse copia de los docu
mentos que comprueben los hechos 
en que ha de fundar su acusación; y 
el funcionario o corporación p(iblica 
competente ante quien se ocurra pnra 
el efecto, expedirá desde luego la 
compulsa a costa del solicitante. 

Las informaciones o copias de que 
se trata, se practicarán o expedi
rfo siu exigir derecho alguno si las 
pide la autoridad que conoce de oficio 
o algún Fiscal público, Procurador 
municipal o persona asistida a reserva. 

Art. 283. El libelo en que se pi
de la responsabilidad contra cualquier 
empleado público debe contener todas 
las circunstanci:is que se especifican 
en el artículo 59, y además el des
tino y residencia del acusado. 

Art. 284. Dentro de los tres días 
siguientes después de presentada la 
querella con la documentación en que 
se funde, el Tribunal declarará si son 
o no suficientes las razones aducidas, 
para someter a juicio al funcionario 
acusado. 

En el caso de declararse qne hay 
mérito para el enjuiciamiento, se pro
cederá según se dispone en los artículos 
siguiente~. 

Art. 285. Si el hecho imputado 
nrereciere pena corporal, se decretará 
la suspensión y detención del acusado, 
pasindose copia legalizada de la provi
dencia a la autoridad competente para 
que llene la vacante; y el juirio seguirá 
por los trámites del procedimiento or
dinario. 

Art. 286. Si el hecho imputado 
mereciere pena que no sea corporal, 
el Tribunal dispondrá que se instruya 
al acusado para que informe, en cuyo 
caso se observarán las reglas que si
guen: 

1~ Al exigirse el informe al acu-
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sado se le pasará por conducto de la 
autoridad judicial más inmediata a su 
residencia, copia íntegra del expedien
te de queja, y se le señalará un tér
mino para la contestación según sea 
la distancia y la naturaleza del asunto. 

Este ténnin.o no podrá ser menor 
de diez días ni exceder de quince, 
fuera del de la distancia; y comen
zará a contarse desde la fecha del 
recibo de la copia. 

2' La autoridad encargada_ de en
tregar la copia del expediente, deberá 
obtener, dentro de veinte y cuatro 
horas desde que se halle en su po
der, un recibo circunstanciado de 
aquélla¡ en el cual recibo deben ex
presarse el día, la hora y lugar de 
la entrega, así como el número de 
folios que contenga la copia y la 
materia a que se refiere. 

Conservará el recibo original para 
la debida comprobación, si fuere 
necesario, y con copia certificada de 
él participará por oficio el resultado 
de la comisión. 

3' Si el funcionario acusado no 
se hallare en el lugar de su resi
dencia, el Tribunal comisionado lQ 
participará al comitente, a fin de 
que acuerde lo conveniente en el 
orden del juicio. 

4~ Si el. funcionario acusado no 
informare dentro del término señala
do·, y hubiere constancia de babérsele 
entregado la copia del expediente de 
queja, el Tribunal de la causa sen
tenciará la acusación dentro del ter
cero día, declarando la responsabili
dad a que haya lugar, si del proceso 
resultare mérito suficiente, y apli
cando la pena legal con los demás 
pronunciamientos del caso. 

Art. 287. Al evacuar su informe 
el funcionario acusado, acompañará 
los documentos a que él se refiere, 
y hará la debida mención de los que 
no pueda presentar. 

Art. 288. Si el punto no fuere 
de mero derecho, se concederá y 
abrirá el término probatorio ordina
rio, si lo pidiere alguna de las partes; 
y en todo caso, se seguirá en el 
juicio el procedimiento ordinario. 

Art. 289. La queja para la res
TOlfO XXXIV-28 

ponsabilidad de los funcionarios pú
blicos, en los casos en que no ame
rite pena corporal, ni de inhabilita
ción o destitución, sólo podrá inten
tarse dentro de cuatro meses, contados 
desde el día siguiente a aquél en 
que se cometió el hecho que da 
lugar a la querella. 

LEY IV 
Del procedimiento de la fuga de 

encausados y sentenciados 
Art. 290. Los jefes de estableci

mientos penales, alcaides de cárcel 
y encargados de la custodia de los 
presos condenados por sentencia de
finitiva, darán parte a la primera 
autoridad política del lugar, luego 
que se efectúe la fuga de alguno 
de los procesados. 

Igual participación se hará si la 
fuga es de algún detenido. 

Art. 291. Luégo que la expresada 
autoridad tenga noticia de la fuga 
prevista en el artículo anterior, }i. 
brará requisitoria para la captura 
del fugado; avisará el hecho por la 
imprenta si fuere posible, y tomará 
todas las medidas necesarias para 
lograr la aprehensión del evadido. 
Practicado lo expuesto con toda ac
tividad, pasará inmediatamente el 
informe recibido y los datos que 
tenga, a la autoridad judicial com
petente, para la averiguación conve
niente y el juicio a que hubiere 
lugar. 

Art. 292. Además de las requisi
torias de que habla el artículo an
terior, la autoridad judicial compe
tente , librará y hará fijar edictos en 
el lugar del juicio, en el de la fuga 
y en el de la última residencia co
nocida del reo; y en todos los hará 
publicar y circular por la imprenta, 
donde la hubiere, con expresión del 
nombre, apellido y señales fisonómi
cas de aquél, y la indicación de las 
demás circunstancias que lo hagan 
conocer, como las del delito que ha 
motivado su enjuiciamiento o con
denación. 

Art. 293. En el caso de quebran
tamiento de la pena de confinamiento, 
la autoridad política o judicial que 
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tenga noticia de ello, procederá res
pectivamente del modo ordenado en 
los artículos precedentes. 

Art. 294. Si el fugado fuere un 
individuo no sentenciado y tuviere 
co-reos en la causa, ésta continuará 
su curso respecto de aquéllos, tres 
días después de fijados los edic
tos. 

Pero si en la secuela del juicio 
contra los reos presentes son apre
hendidos los ausentes después de ha
berse vencido el término de pruebas, 
se seguirá por separado la causa de 
los últimos, compulsándose con tal 
fin lo conducente. Si son capturados 
antes de cumplirse dicho término, 
no habrá separación de expedientes, 
y la sentencia que recaiga comprende
rá a unos y otros ; paf.a lo cual de
berá esperarse a que los procedi
mientos se encuentren en el mismo 
estado. 

Art. 295. Los reos fugados pueden 
ser aprehendidos por cualquier indi
viduo que en virtud de las requisito
rias o avisos publicados por la im
prenta o de otro modo, tenga conoci
miento de la fuga. 

El aprehensor deberá poner inme
diatamente al aprehendido a disposi
ción de la autoridad local respectiva. 

Art. 296. Lograda la captura del 
reo, se practicarán las diligencias ne
cesarias para comprobar la identidad 
de la persona. 

LEY V 
Del procedimiento para la 

extradici/Jn de reos 
Art. 297. Siempre que se hubiere 

cometido un delito de los que ameri
tan extradición según los tratados pú· 
blicos o el derecho internacional, y 
el Tribunal competente de la primera 
instancia tuviere noticias ciertas de 
que el encausado se halla en país ex
tranjero, se dirigirá concluido el suma
rio, a la Corte Federal y de Casación 
con copia de lo conducente. 

De la misma manera procederán tan
to los Tribunales Supremos y Superio
res como aquella Corte, cuando conoz
can de la causa en que deba pedirse 
la extradición. 

El procedimiento señalado en este 
artículo deberá seguirse también en el 
caso de que el reo haya sido senten
ciado en última instancia; en el cual 
caso deberá dirigirse a la Corte Fede
ral y de Casación el Tribunal en que 
curse el expediente, o la primera auto
ridad política del lugar en que se 
encuentre el establecimiento penal del 
reo, acompañándose copia de lo condu
cente. 

Art. 298. La Corte Federal y de 
Ca-;ación declarará si debe o no soli
citarse la extradición, y en caso afir
mativo, remitirá copia de lo actuado 
al Ejecutivo Nacional. 

Art. 299. Si de parte de un Go
bierno extranjero se solicitare la ex~ 
tradición de alguna persona que se 
halle en territori<:> de Venezuela el 
Ejecutivo Nacional, procediendo ~mo 
dispone el Código Penal, pasará la 
solicitud a la Corte Federal y de Ca
sación con los datos que le fueren pre
sentados. Esta resolverá, teniendo en 
cuenta las disposiciones del artículo 
20 de dicho Código y no podrá con
ceder la extradición, sino mediante 
decreto judicial motivado de la auto
ridad extranjera competente. 

Art. 300. Si la solicitud sobre ex
tradición se presentare sin datos o 
antecedentes judiciales que la apoyen, 
pero con el ofrecimiento de produ
cirlos después y con la petición de que 
mientras tanto se aprehenda al sin
dicado, el Ejecutivo Nacional podrá, 
según la gravedad, urgencia y natu
raleza del caso proceder a la deten
ción precautelativa de aquél, seña
lando un término perentorio para la 
presentación de los datos, y así lo 
comunicará· a la Corte Federal y de 
Casación al pasarle la solicitud. 

Art. 301. La Corte Federal y de 
Casación oirá o mandará oír suma
ria1}lente al detenido, y con vista de 
los datos decidirá s~ hay o no lugar 
a la extradición, observando además 
para ello lo que dispongan los trata
dos públicos, o en su defecto, las 
prescripciones del derecho interna
cional que no se opongan a las re
glas establecidas en el artículo 299 
de este Código. 
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LEY VI 
De /,os trámites que deben observarse 

para averiguar el cumpli'miento 
de las condenas 

Art. 302. Siempre que haya duda 
o reclamación sobre el cabal cum
plimiento de la condena de un reo, 
el competente para resolver sobre el 
punto, es el mismo Tribunal de 1 ,¡. 
Instancia que impuso la pena. 

Art. 303. El Tribunal tomará in
formes del empleado encargado de la 
custodia de presos; Y. si de esos in
formes y de los demás datos que re
coja resultare que el reo no ha cum
plido su condena, se le detendrá, se 
le tomará en seguida declaración ins
tructiva, se le nombrará defensor con
forme a la ley, y notificado el Fiscal 
del Ministerio Público, se concederá 
término de pruebas por diez días, y 
el de la distancia. 

Art. 304. Vencido el lapso proba
torio a que se refiere el artículo an
terior, el Tribunal librará sentencia, 
que será apelable en el efecto devolu
tivo para ante el Tribunal que haya 
conocido de la causa en última ins
tancia y al que se remitirá original 
el primitivo expediente. 

Art. 305. Si de lo actuado resul
tare que el reo no ha cumplido su 
condena por negligencia del funcio
nario encargado de hacerla cumplir, 
o por cualquier otro motivo punible 
imputable al mismo, el Tribunal de 
la última instancia dispondrá que sea 
sometido a juicio; y a este efecto re· 
mitirá copia de lo conducente a la 
autoridad que deba conocer si él mis
mo no lo fuere. 

LEY VII 
De la conmutación o rebaja de la pena 

Art. 306. Los reos que estuvieren 
cumpliendo su condena en los esta
blecimientos penales de la Nación, por 
haber sido sentenciados bajo el impe
rio de la legislación que permitía la 
conmutación o rebaja de la pena, ten
drán derecho a solicitar de la Corte 
Federal y de Casación la expresada 
conmutación o rebaja, en conformidad 
con las prescripciones del Código Pe-

nal y del de Enjuiciamiento Crimi
nal respectivos. 

LEY VIII 
Del procedimiento en el caso de pérdida 

o destrucción del todo o parte 
de /,os procesos 

Art. 307. Cuando por efecto de 
incendio, robo, inundación, terremoto 
o cualquiera otra causa de las que 
constituyen los casos fortuitos, se hu
biere perdido o destruido algún ex
pediente en materia criminal, se pro
cederá del modo que previenen los 
artículos de la presente Ley. 

Art. 308. Si existe en otra oficina 
un ejemplar auténtico del proceso o 
de la parte de él que se hubiere per
dido, se compulsará y se colocará en 
el archivo correspondiente, junto con 
la certificación de la autenticidad de 
ella y el testimonio del Secretario o 
depositario del archivo, acerca de la 
pérdida ··del expediente. 

De esta misma manera se procederá, 
oien sea la causa civil o penal, si 
la pérdida del expediente no se debe 
a ninguno de los motivos expresados 
en el artículo anterior. 

Pero en todo caso se abrirá la ave
riguación para descubrir al culpable. 

Art. 309. El Juez o tribunal que 
conozca en la instancia en que ha teni
do lugar la pérdida de un proceso, de
berá practicar todas las diligencias in
dagatorias, tanto para comprobar el 
hecho y sus autores, como para descu
brir la existencia del proceso. Si este 
fuere criminal y no hubiere piezas 
auténticas con qué reemplazar las per
didas, una vez pasados diez días sin 
encontrarse el proceso, el Tribunal 
dictará auto mandándolo formar desde 
su principio, cualquiera que sea la 
instancia en que se haya efectuado 
la pérdida. 

Si solamente se hubiere perdido un 
cuaderno o una pieza, que sea nece
sario tener presente para la resolu
ción definitiva, se volverá a formar 
suspendiéndose entre tanto, si fuere 
preciso, el curso del negocio. 

Art. 310. La actuación sobre pér
dida de un proceso con el objeto de 
hacer efectiva la responsabilidad con-
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tra quien haya lugar, se seguirá se
paradamente, y sólo se sacará copia 
de la determinación para que con ella 
se inicie el proceso repuesto, si a ello 
hubiere lugar. 

LEY IX 
Dt las visitas de cárcel y 

eslableci'mienl<Js penaks 
de la Nación 

Art. 311. Todos los establecimien
tos penales ue los Estados y del Dis
trito Federal deberán visitarse por los 
funcionarios competentes del orden 
judicial, el sábado hábil de cada se
mana. 

También se visitArán los estable
cimientos penales de la Nación en 
las épocas y por los funcionarios que 
se indiquen en los Reglamentos dic
tados para su organización por el 
Ejecutivo Nacional. 

Art. 312. Las visitas de los esta
blecimientos penales de los Estados 
y del Distrito Federal serán presi
didas, en el lugar en que reside la 
Corte Superior por el Ministro que 
ella misma designe, y del>erán con
currir al acto el Oficial mayor de 
la Corte, los Jueces y Subalternos y 
sus Secretarios, el Fiscal del Minis
terio Público, el Procutador de presos, 
si lo hay, y el custodio de éstos, si 
fuere llamado. 

En los lugares en que no reside 
Corte Superior, presidirá la visita el 
Juez de Primera Instancia, si lo hay, 
acompañado de los Jueces inferiores 
y sus respectivos Secretarios, y en 
defecto de aquél, el Juez del Dis
trito. 

Art. 313. Las visitas de los esta
blecimientos penales tienen por ob
jeto averiguar: 

19 El estado y curso de las cau
sas para saber si sufren algún re
tardo. 

29 El trato, asistencia y alimen
tación que se da a los presos y de
tenidos. 

39 Las quejas que unos y otros 
tengan contra sus . guardadores, cus
todios, defensores y Procurador de 
presos. 

49 La pena a que están sujetos, 

con vista de sus rcspccti vas condenas, 
para conoces; si se les somete a una 
distinta, y si se les priva de comu
nicación. 

59 La ocupación o trabajo en que 
están empleados, para examinar si es 
excesivo, contrario a la pena que hin 
de sufrir, o fuera de las horas y pres
cripciones reglamentarias del estable
cimiento. 

69 Si se deja a los presos expuestos 
a la fuga, a riña, juegos u ocupacio
nes indebidas. 

79 Si hay el orden, aseo y sepa
ración de presos que debe prescribir 
el Reglamento del establecimiento. 

89 Si en éste se encuentran presos 
o detenidos fuera de ley. 

99 Si se llevan con regularidad 
legal los registros que previene el ar
tículo 320 a los directores o encar
gados del establecimiento. 

109 Si hay presos o detenidos en
fermos, y si se les presta la asistencia 
debida, a cuyo efecto se visitarán en 
la enfermería. 

Art. 314. Todos los presos y de
tenidos deben presentarse en las visi
tas del establecimiento, y para veri
ficar la cabalidad de su número no 
sólo se examinará el registro de en
tradas y salidas, sino también se les 
hará llamar a todos por lista que 
exhibirá el Director o encargado del 
instituto, pudiendo aun hacerse re
quisa en todos los departamcutos o 
habitaciones. 

Art. 315. Cuando por falta de en
fermería en los establecimientos pe
nales, sean trasladados los presos o 
detenidos a hospitales, se les hará 
la visita donde se encuentren. 

Art. 316. En las visitas de los 
establecimientos penales de los Esta
dos y del Distrito Federal, cada Se
cretario de Tribunal llevará y leerá, 
en su oportunidad, la relación de 
las causas en que se esté actuando; 
y en ella se expresará el día en que 
se ha iniciado la causa, el estado en 
que se encuentra, el delito que la 
motiva, el nombre y apellido de los 
reos, la fecha de sus prisiones o de
tenciones y cualquiera otra circunstan
cia notable que merezca ponerse en 
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conocimiento del funcionario que las 
preside. 

Si después de estas relaciones apa
rece algún detenido sin scguírsele cau
sa, el Presidente de la visita hará las 
averiguaciones necesarias para saber 
si en la detención hay falta de los 
procedimientos legales, a fin de que 
dicte la providencia competente. Si 
a la visita siguiente continuare dete
nido el mismo individuo, sin motivo 
legal o sin las formalidades exigidas 
por la ley, lo hará poner en liber
tad. 

Art. 317. Las visitas de los esta
blecimientos penales se harán constar 
en una acta con todas las circuns, 
tancias, en un libro foliado y rubri
cado que se llevará al efecto; y serán 
firmadas por el que las preside y su 
Secretario. 

Art. 318. Los presidentes <le las 
visitas de los establecimientos penales 
dictarán sobre las averiguaciones que 
bagan, las providencias que juzgen 
convenientes para corregir y preve
nir las faltas .que noten, mandarán 
abrir los juicios de responsabilidad 
a que hubiere lugar, y excitarán a la 
autoridad que reglamente la organiza
ción y servicio del instituto, para que 
en el propio sentido expida tas resolu
ciones necesarias de su resorte. 

Art. 319. Las visitas de los esta
blecimientos penales, se publicarán 
por la imprenta en el peri6dico ofi
cial, con todas las observaciones y 
las providencias que de ellas se des
prendan. 

Art. 320. Los directores o encar
gados de los establecimientos penales 
están obligados, so pena de priva
ción del empleo, a llevar nn libro 
de registro conforme a las reglas 
que dicte el Ejecutivo Nacional, sobre 
la entrada y salida de los reos de 
su cargo, en el cual registro asen
tarán, con vista de la sentencia res
pectiva, el nombre, apellido, natura
leza, domicilio anterior, estado, edad 
aproximada, sexo y señales personales 
de cada uno, el delito que ha moti
vado su condena, la pena y duración 
de ésta, et Tribunal que dictó ta sen
tencia, y la fecha del fallo, y por úl-

timo, una anotación semanal y exacta 
respecto a 1a , conducta, costumbres, 
ocupación, trabajo y demás procede
res del penado. 

A cada reo se abrirá su registro, 
y ~te tendrá por cabeza la copia de 
la sentencia respectiva que se remita 
certificada y sellada al director o en
cargado del establecimiento penal a 
que aquél fuere destinado. 

TITULO II 
DBL PllOCltDIMIENTO EN LAS FALTAS 

LEY I 
Del proum.'mienlo en primera 

instanci.a 
Art. 321. Corresponde a los Juz

gados de Parroquia o Municipio el 
conocimiento de las causas por los 
hechos punibles previstos y especifi, 
cados en el Libro III del Código Pe
nal, y por aquellos en que la pena 
señalada por dicho Código es sólo pe
cuniaria o de privación de libertad que 
no exceda de sesenta días; los cua
les sustanciarán y decidirán en pri
mera instancia, con apelación ante el 
Juez inmediato superior. Cuando en 
el curso de estas causas los Jueces que 
las sustancian notaren que no son 
competentes para conocer de ellas, las 
pasarán inmediatamente al superior 
que lo sea, para que sigan su curso, 
luego que haya fenecido el lapso de 
la instrucción sumarial o antes, al 
haber practicado todas las diligencias 
conducentes a la comprobación del 
hecho punible y al descubrimiento y 
detención de su autor, el que pondrán 
también a disposición del superior, si 
fuere aprehendido. 
Art. 322. Practicadas las diligencias 
que previene el artículo anterior, el 
Juez mandará citar intncdiatamente al 
que se dice autor del hecho punible, 
por medio de boleta en ta cual debe 
expresarse el nombre, apellido y resi
dencia de aquél; et nombre, apellido 
y domicilio del acusador, si lo hay, 
y el hecho que motiva et enjuicia-

! 
miento, previniéndole que comparezca 
al siguiente día, después de citado 
con el objeto de que haga al caso la 
exposición conveniente. 
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Art. 323. Cuando la causa fuere 
por algún hecho que, según el Códi
go Penal, merezca pena de arresto 
que sea o exceda de quince días, el 
Juez decretará y hará efectiva la de
tención del enjuiciado: dentro de las 
veinte y cuatro horas siguientes le 
hará los cargos que resulten del pro
ceso, y después que los conteste, lo 
pondrá en libertad, si no hubiere mo
tivos para continuar detenido, o ratifi
cará la detención, si aquellos motivos 
existen. 

En el acto de los cargos o de su 
contestación, podrá el reo oponer ex
cepciones dilatorias, que se sustancia
rán y decidirán en conformidad con 
lo que se dispone en el artículo 17 S 
del presente Código, péro reducién
dose a cuatro días el término pro
batorio de ellas. 

Art. 324. Si no se hubiere pro
puesto ninguna excepción dilatoria, 
o si propuesta hubiere de continuar 
la causa según la decisión dada, el 
juicio se abrirá a pruebas por el tér
mino de ocho días, durante los cuales 
se promoverán y evacuarán las que se 
presenten. 

En estos juicios se concederá tam
bién el término de la distancia, cuan
do los testigos o documentos se encuen
tren en otro lugar. 

Art. 325. Las disposiciones gene
rales sobre pruebas son -aplicables en 
dichos juicios en todo lo que no se 
oponga a los preceptos que establece 
el presente Título. 

El Juez podrá acordar de oficio ins
pecciones oculares y experticias. 

Art. 326. Si se renunciare el tér
mino probatorio, se dictará sentencia 
dentro de veinte y cuatro horas conta
das desde la de la renuncia, después 
de hacer la relación del expediente 
y de oír a las partes, sus represen
tantes o defensores y los informes ora
les que expongan, los cuales no po, 
drán pasar de una hora. 

Si ha cursado el término probatorio 
se librará la sentencia al día siguiente, 
después de haber concluído los infor
mes orales. 

Art. 327. No deben imponerse cos
tas algunas al encausado que al hacer 

su exposición o contestar los cargos, 
reconoce su falta y se somete a la 
pena que la ley le señala. 

En los casos en que haya conde
nación de costas, no podrán éstas 
exceder de la cuarta parte de la multa, 
o del equivalente de los días de arres
to que se impongan al procesado. 

Art. 328. El recurso ele apelación 
de las sentencias que se pronuncien 
en estos juicios, no podrá interponerse 
sino dentro de las veinte y cuatro ho
ras siguientes a la de su publicación. 

Oído el recurso, se dejará copia de 
la sentencia apelada, y se remitirá el 
expediente al Tribunal superior in
mediato por primer correo o por pos
ta designado por el Juez. 

Art. 329. En la recusaciones o 
inhibiciones que ocurran en estos jui
cios por faltas, se observarán las re
glas que sobre ella se establecen en 
las Leyes III y IV del Título Preli
minar del presente Código, pero limi
tándose el término de pruebas a cuatro 
días solamente, durante los cuales se 
evacuarán las que en ellos mismos 
sean promovidas. 

LEY 11 
Del procedimieuto eJZ segunda y 

tercera instancia 
Art. 330. De las sentencias libra

das por los Jueces de Parroquia o 
Municipio en los juicios de que trata 
el presente Título, conocerán en se
gunda instancia los Jueces de Distrito. 

Art. 331. Luego que el respectivo 
Juez de Distrito reciba un expediente 
en apelación, avisará el recibo CO· 

rrespondiente y dentro de las prime
ras veinte y cuatro horas siguientes 
señalará el día de la vista de la 
causa, que no podrá ser antes del 
segundo ni después del quinto. 

Art. 332. En esta segunda ins
tancia no se admitirán otras pruebas 
que las de documentos auténticos y 
el Juez podrá oír informes orale~ 
con tal que no sean por más de 
una hora. 

Art. 333. Terminada la relación 
de la causa y concluidos los infor
mes, si los hubiere, se dictará sen
tencia en la audiencia siguiente. 
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Si en este fallo se modifica la 
pena atenuándola; no debe haber 
aumento en la cantidad de costas 
impuestas por la sentencia de pri
mera instancia; pero si la de segunda 
confirma o agrava la pena, pueden 
aquellas aumentarse hasta las dos 
terceras partes de la multa aplicada 
o del equivalente de los días de 
arresto señalados al culpable. 

Art. 334. De las sentencias libra
das por los Jueces de Distrito que 
revoquen o reformen las de los de 
Parroquia o Municipio, podFá inter
ponerse, dentro de veinte y cuatro 
horas, recurso de apelación para ante 
los Jueces de Primera Instancia. 

Oída la apelación, se les remitirá 
el proceso, del modo prevenido en 
el artículo 328. 

Art. 335. Dictada la sentencia por 
Juez o Tribunal de la última ins
tancia, se devolverá el expediente al 
Juzgado de Parroquia o Municipio 
que decidió en primera, para que 
aquella se ejecute, dejándose co
pia certificada de dicha determirta
ción. 

LIBRO CUARTO 

DEL MINISTERIO PUBLICO Y DE 
LOS RECURSOS DE CASACION 

TITULO I 
DEL MINISTERIO PÚBLICO 

LEY UNICA 
Sus funciones 

Art. 336. El Ministerio Público 
que debe ejercerse en las causas 
penales de acción pública, será re
presentado por un funcionario que 
se denominará Fiscal del Ministerio 
Público. 

Este Ministerio C$ el que en sus 
ca,~s desempeñan el Procurador Ge
neral de la Nación y el Fiscal que 
interviene en la Corte Federal y de 
Casación, de conformidad con las 
leyes especiales que les conciernen. 

Art. 337. En cada · uno de los 
Estados de la Unión y en el Dis
trito Federal habrá un Fiscal Ge-

neral del Ministerio Público, el cual 
residirá y funcionará en las respec
tivas capitales ante los Tribunales 
superiores y de Primera Instancia 
que existan o tengan residencia en 
ellas. 

Habrá también en cada Circuns
cripción o Distrito judicial uu Fiscal 
que funcionará en los Juzgados de 
Primera Instancia foráneos de las 
capitales . 

El nombramiento y dotación de 
todos estos Fiscales que pueden ser 
aumentados, son de cargo de los 
Estados y del Distrito Federal, con
forme a las reglas de su organiza
ción interior y económica. 

Art. 338. . El Ministerio Fiscal ve
lará por la observancia de las dis
posiciones del presente Código, de 
las del Código Penal y de las que 
respectivamente se refieren al tren 
judicial de los Estados y del Dis
trito Federal; promoverá la acció:· 
de la justicia en cuanto concierne 
al in~erés público: tendrá la repre
sentación del respectivo Gobierno en 
sus relaciones con el poder judicial; 
y c:jercerá de oficio la acción penal 
en todos los casos en que para in
tentarla o seguirla no fuere necesaria 
la instancia de la parte agraviada u· 
ofendida. 

Art. 339. Los Fiscales del Minis
terio Público ejercerán las funciones 
que les atribuye el presente Código 
por lo que toca al ejercicio de la 
ley penal; y en ningún caso podrán 
omitir, a más del de aquellas ya 
indicadas como imprescindibles, el 
ejercicio de las siguientes: 

a) la promoción de pruebas en el 
plenario para el mejor esclarecimien
to de los hechos que motivan el 
proceso; y 

b) la asistencia a los actos de 
evacuación de aquellas pruebas en 
que funde el procesado las excepcio
nes que alegue en su defensa, siem
pre que estos se verifiquen en los 
Trib1_males del lugar de la residencia 
de los Fiscales: y en caso de que 
ocurran simultáneamente tales actos 

1 en diferentes T ribunales, los Fiscales 
concurrirán al acto en que consideren 
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de preferente necesidad su asistencia. 
En su intervención en las causas de 
acción penal, los representantes del 
Ministerio P6blico ejercerán también 
las siguientes funciones de confonni
dad con la distribución que entre 
ellas bagan los Estados y el Distrito 
Federal: 

1 • Investigar en su respectiva 
jurisdicción las detenciones arbitrarias 
que se ejecuten, y promover su re
paración y castigo. 

2• Promover las correcciones dis
ciplinarias en los casos judiciales de 
acción penal en que proceden confor
me a la ley. 

3' Velar en su respectiva juris
dicción sobre el cumplimiento de las 
sentencias en los pleitos y causas 
en que hayan sido parte, a cuyo 
efecto visitarán cada vez que sea 
necesario y también cuando la ley 
lo prevenga, los establecimientos pe
nales, a fin de inspeccionar si las 1 
condenaciones se ejecutan como se 
han impuesto, y poner en conoci
miento del Gobierno o autoridad 
competente los abusos y demás vicios 
que noten, así como los medios de 
corregirlos. 

4' Activar en los Tribunales de 
su jurisdicción, la formación oportu
na de la respectiva estadística ju
dicial. 

5' Cumplir con las demás obli
gaciones que les señalen las leyes 
emanadas del Congreso y de las res
pectivas Asambleas Legislativas. 

Los Fiscales Generales del Minis
terio Público pasarán anualmente a 
los Cuerpos Legislátivos respectivos, 
con los' informes que pedirán a los 
Fiscales de cada Circunscripción, una 
Memoria descriptiva y razonada, no 
sólo de los asuntos en que haya 
inttrvenido el Ministerio Fiscal, sino 
también de los inconvenientes y me
joras de su ejercicio. 

Art. 340. Para poder ser Fiscal 
del Ministerio Público se requiere: 

19 Ser mayor de edad. 
29 Ser Abogado, o Procurador. 
39 No estar sub-judice. 
4 9 Ser venezolano. 
59 No estar impedido o imposi-

bifitado para el ejercicio de sus fun
ciones, por un defecto permanente o 
una enfermedad que requiera reclu
sión. 

El cargo de Fiscal es incompatible 
con el ejercicio de cualquier otro 
destino p6blico. 

Para poder ser nombrado Fiscal 
auxiliar no obsta ser empleado mu
nicipal o en el ramo de instrucción 
p6blica. 

Art. 341. Son motivos de recu
sacióu o de inhibición en los Fiscales 
del Ministerio Público, las causas 
que conforme al presente Código 
impiden o prohiben el nombramiento 
de Fiscal. 

Art. 342. Tan sólo cuando ocurra 
o quede decidido alguno de los casos 
a que se refiere el artículo anterior 
sobre recusación o inhibición y no 
hubiere lista de suplentes, se proce
derá por el Tribunal al nombramien
to de Fiscal particular en una causa 
de acción pública. 

Pero cada vez que en el plenario 
hayan de evacuarse pruebas fuera 
del lugar del juicio en que resida 
el Fiscal titular, deberá éste, o por 
delegación suya el Tribunal comisio
nado, nombrar uno auxiliar que in, 
tervenga en tales actos. 

Art. 343. En los casos graves o 
cada vez que así lo determine el 
respectivo Juez de Primera Instancia, 
el Fiscal del Ministerio Público de 
la Circunscripción se trasladará, a 
cargo del Gobierno al lugar de la 
perpetración del delito, para inter
venir en la formación del sumario, 
con el funcionario instructor. 

Cuando por sus ocupaciones oficia
les el Fiscal del Ministerio Público 
no pueda separarse del lugar de su 
residencia con el objeto expresado, 
lo hará presente al Juez de Primera 
Instancia para que haga el nombra
miento de un Fiscal auxiliar. 

Art. 344. Los Fiscales del Minis, 
terio Público son responsables con
forme a la ley, en el ejercicio de 
sus funciones, y enjuiciables al tenor 
de las disposiciones contenidas en la 
Ley III, Título primero, Libro ter
cero del presente Código. 
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TITULO II 

UF.L RECURSO DE CASACIÓN 

LEY I 
Procedencia del recurso 

Art. 345. El recurso de Casación 
se da en las causas y casos de en-

r juiciamiento penal que determine la 
ley, con el objeto de mantener la 
unidad de la jurisprudencia en la 
aplicación de la legislación nacional. 

Art. 346. El recurso de Casación 
tendrá. lugar en las causas de acción 
penal de que conozcan los tribunales 
de los Estados y del Distrito Fede
ral no exceptuados por la ley. 

Art. 347. El rec11rso de Casación 
no se hace lugar en las causas de 
q11e conocen los Tribunales de los 
Estados y del Distrito Federal por 
los hechos punibles de que trata el 
Libro III del Código Penal y por 
los delitos de la competencia de los 
Juzgados de Parroquia o Municipio. 

Art. 348. El recurso de Casación 
procede: 

19 Por infracción de ley en los 
juicios de acción penal. 

29 Por quebrantamiento u omisión 
de forma o trámites esenciales del 
enjuiciamiento penal. 

Art. 349. Para los efectos del 
número 19 del artículo anterior, se 
entenderá que hay infracción de ley: 

19 Cuando los hechos que se 
declaren probados no sean delitos 
sino faltas. 

29 Cuando los enjuiciados sean 
penados a pesar de existir, ya una 
circunstancia eximente de responsa
bilidad criminal, ya circunstancias 
posteriores a la comisi6n del delito, 
que impidan la imposición de la pena 
corresponqiente. 

3° Cuando los enjuiciados sean 
declarados exentos de responsabili
dad criminal, a pesar de existir pro
bados los delitos que se les imputan 
y su culpabilidad en la comisión. 

49 Cuando se haya incurrido e:i 
error de derecho en la calificación 
del delito. 

59 Cuando se haya incurrido en 
error de derecho, al determinar la 
respectiva participación de los pro

TOMO ll'XIV-29 

1 cesados en los hechos punibles que 
se declaren probados. 

69 Cuando se haya incurrido en 
error de derecho, al calificar en 
concepto de circunstancias agravan
tes, atenuantes o eximentes de res
ponsabilidad criminal, los delitos que 
se declaren probados. 

79 Cuando la pena impuesta no 
corresponda, según la ley, a la ca
lificación aceptada respecto del hecho 
justüicable, o respecto de la parti
cipación que en él hayan tenido los 
procesados. 

89 Cuando existiendo los hechos 
que se declaren probados, se haya 
incurrido en error de derecho, al 
admitir o desestimar las excepciones 
de cosa juzgada, de prescripción del 
delito, amnistía o indulto, o falta 
de jurisdicción para juzgar. 

99 Cuando establecida la califica
ción de los hechos enjuiciados, el 
Tribunal haya incurrido en error ue 
derecho, al resolver sobre su com
petencia. 

10 Cuando haya habido infrac
ción de regla legal sobre el mérito 
de la prueba en lo que no sea de 
la apreciación de los Jueces de fondo, 
y en cualquier otro caso en que se 
contradiga algún precepto legal ex
preso, a menos que se trate de alguna 
regla procedimental cuya violación 
dtba alegarse- como quebrantamiento 
de forma, según el artículo que 
sigue. 

Art. 350. Para los efectos del 
número 29 del artículo 348, se en
tenderá. que hay quebrantamiento de 
forma en el enjuiciamiento penal: 

19 Cuando se siga o se sentencie 
la causa, sin estar detenido el pro
cesado, o sin haber sido citado, en 
los casos en que, según la ley, sea 
necesaria para el efecto alguna de 
estas circunstancias. 

29 Cuando se haya denegado una 
prueba manifiestamente pertinente, 
que se hubiere propuestc en forma 
y tiempo hábiles por cualquiera de 
las partes. 

39 Cuando se haya sentenciadc 
el juicio, sin haberse evacuado todas 
las pruebas promovidas oportuna-
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mente y necesarias para decidir, 
siempre que sean de reconocida im
portancia, y no aparezca comprobada 
en autos la imposibilidad de eva
cuarla. 

49 Cuando no se resuelva en la 
sentencia sobre todos los puntos que 
hayan sido objeto de la acusación y 
la defensa, cuando no esté motivada, 
o cuando sea tan contradictoria en 
sus disposiciones, que no pueda eje
cutársela, o cuando absuelva de la 
instancia. 

59 Cuando sea penado en el fallo 
un delito que no sea alguno de los 
comprendidos en la especie de la 
Ley y Título del Código Penal en 
que se fundó el cargo. 

69 Cuando se resuelva el juicio 
por menor número de magistrados 
o menor número de votos conformes, 
que el exigido por la ley. 

79 Cuando haya concurrido a li
brar el fallo algún magistrado o fun
cionario, a cuya recusación admitida 
oportunamente y conforme a la ley, 
no se hubiere dado curso. 

89 Cuando en los casos manifies
tos de reposición o de nulidad no 
se las haya decretado de oficio, de
biendo haberse hecho así, o se baya 
negado indebidamente la solicitud de 
alguna de las partes. 

9? Cuando en cualquier otro caso 
la ley acuerde expresamente el re
curso de que se trata. 

Si la sentencia contiene diferentes 
condenas por diversos delitos, no 
estará sujeto a casación por infrac
ción de ley, el capítulo que impone 
la pena menor de un año o la multa 
e indemnización a que se refiere el 
artículo 352. Pero si el recurso de 
Casación procedente contra el capí
tulo que imponga penas mayores, 
se declarare con lugar por quebran
tamiento de forma, quedará anulado 
totalmente el fallo. 

Contra la sentencia absolutoria no 
es admisible el recurso de Casación, 
cuando el Ministerio Público o la 
acusación hubieren pedido contra el 
reo aplicación de una pena menor 
de un año o multas o indemnización 
de menos de . cuatro mil bolívares. 

Art. 351. Para que pueda admi
tirse el recurso de Casación contra 
las determinaciones judiciales, es ne
cesario que estén ejecutoriadas, e 
impidan la continuación de la cau
sa¡ que 110 haya contra ellas nin
gún otro recurso ordinario, y que 
el recurrente haya agotado todos los 
que de esta clase hubiese podido em
plear. 

La consulta surtirá en la materia 
los mismos efectos de la apelación. 

Art. 352. No es admisible el re
curso de Casación por quebranta
miento u omisión de formas, si el 
recurrente no hubiere reclamado opor
tunamente la subsanación de la falta 
cuando fuere posible, a menos que 
se trate de una disposición de orden 
público que puede ser alegada en 
todo tiempo. Tampoco es admisible 
el recurso de Casación cuando el fallo 
final condene al encausado a una 
amonestación o apercibimiento, o 
cuando le imponga pena que no pase ' 
de un año, o multa o indemnización 
que no excedan de cuatro mil bo
lívares. 

Art. 353. El recurso de casación 
se considerará admitido de derecho, 
en beneficio del reo, salvo que éste 
lo renuncie expresamente, contra las 
sentencias definitivas ejecutoriadas, 
que impongan la pena de presidio 
por diez o más años. 

Art. 354. Podrán interponer el 
recurso de Casación: 

19 El Ministerio Fiscal. 
29 Los que hayan sido parte en 

la causa. 
3? Los que sin haber sido parte, 

resulten condenados en el fallo. 
49 Los herederos de unos y otros. 
59 Las partes civiles solamente 

cuando el fallo afecta las restitucio
nes, reparaciones o indemnizaciones 
que hayan reclamado. 

LEY II 

Anuncio, úiterposición, sustancz"ac1fm 
y decisz!m del recurso de casació1t 
Art. 355. El recurso de casación 

deberá anunciarse después de dictada 
la determinación en que proceda, 
ante el tribunal qne la libró dentro 
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del término establecido para este 
recurso, en el Código de Procedi
miento Civil. 

Dicho anuncio se hará por una 
simple diligencia o por medio de un 
escrito' o memorial que puede ser 
razonado. 

Art. 356. Anunciado el recurso 
o llegado alguno de los casos pre• 
vistos en el artículo 353, el Tribu
nal senteuciador dispondrá que, com· 
pulsada la determinación que debe 
dejarse en Secretarfa, se remitan los 
autos a la Corte Federal y de Ca
sación, siempre que no se declare 
inadmisible el recurso y luego que 
éste se haya formalizado debidamente 
dentro del término establecido en el 
Código de Procedimiento Civil. 

Después de tran~currido el lapso 
de la formaliración si ésta no se 
hubiere hecho por el recurrente, se 
remitirá el expediente a la Corte 
Federal y de Casación para que 
formalice el recurso el Defensor 
General o el Fiscal General en sus 
casos, si lo encontraren procedente. 

El mismo Fiscal General deberá 
formalizar el recurso cuando el acu
sador en delitos de acción pública 
no lo hubiere hecho oportunamente. 

La remisión del expediente se hará 
ba10 p\iego cerüficado, por primer 
correo. 

Art. 357. El recurso de ca!-ac-ión 
será formalizado por escrito, y en 
la solicitud se indicarán la determi
nación contra la cual se intente, las 
leyes cuya infracción se denuncie, bs 
formas o trámites que se hayan que
brantado u omitido y los demás 
fundamentos en que se apoye el 
recurrente. 

Art. 358. Si el 'fribunal ante el 
cual se anuncie el recurso de casa
ción no lo considera ajustado a las 
prescripciones que establecen los ar
tículos 347 al ·352, declarará que es 
inadmisible, y se abstendrá de darle 
curso. 

Tampoco le dará curso cuando no 
fuere anunciado por alguna de las 
personas que indica el artículo 354. 

Art. 359. Cuando el recurso de 
que se trata fuere anunciado, a un 

mismo tiempo, por infracción de ley 
y por quebrantamiento u omisión de 
forma, el Tribunal sentenciador puede 
admitirlo o denegarlo por ambos mo
tivos, o admitirlo por uno y dene
garlo por el otro. 

Art. 360. Siempre que el 'l'ribu
nal sentenciador deniegue el recurso 
de casación, o la remisión de los 
autos en los casos a qué se refiere 
el artículo 353, podrá el interesado 
ocurrir de hecho a la Corte Federal 
y de Casación. En este caso se pre
parará, sustanciará y decidirá el re
curso de hecho, conforme a las dis
posiciones que sobre la materia es
tablece la Ley III, Título V, Libro 
Segundo del presente Código. 

Art. 361. La Corte Federal y de 
Casación impondrá di~ciplinariamentc 
una multa de dosci<'nlos a mil bolí
vares al Tribunal sentenciador que, 
con manifiesta injusticia haya dene
gado el recurso de ca~ación o lac 
copias necesarias para preparar el 
recur:-.0 de hecho, o que haya dejado 
de remitirle los autos en los casos 
en que deba hacerlo; sin perjuicio 
de abrir o de mandar abrir el juicio 
de responsabilidad a que haya lugár. 

Art. 362. Llegados los autos a 
la Corte Federal y de Casación, ésta 
sustanciará y decidirá el recurso por 
los trámites establecidos para la se
gunda instancia; sin que sea nece
saria ninguna citación a las partes; 
basta para ello la fijación del negocio 
a las puertas del Tribunal. 

Art. 363. Cuando el reo no hubiere 
nombrado defensor o éste se excusare, 
desempeñará el cargo el funcionario 
que lo ejerce en la Corte Federal y 
de Casación. 

Art. 364. Cuando por la vista de 
los autos la Corte Federal y de Ca
sación estime infringida la ley por 
cualquiera de los motivos alegados, 
declarará con lugar el recurso; casará 
la determinación sobre que ven,e, y 
devolverá el expediente al Tribunal 
de su origen para que dicte nueva 
sentencia. 

Art. 365. En interés de la ley y 
nunca contra el reo, puede la Corte 
Federal y de Casación declarar con 
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lugar el recurso, fundindosc en mo
tivos justos, aunque no se hubieren 
alegado. 

Declarado con lugar el recurso, en 
este caso, la sentencia quedará firme 
y los efectos del recurso serán para 
advertir a los Jueces sentenciadores 
la infracción o infracciones cometi· 
das y para que en lo sucesivo no 
vuelvan a incurrir en ellas, conser
vándóse así la integridad de la le
gislación y la uniformidad de la ju
risprudencia. 

Art. 366. Cuando la Corte Fede
ral y de Casación declare con lugar 
el recurso por quebrantamiento u omi
sión de formas o trámites esenciales 
del enjuiciamiento, dispondrá que la 
causa vuelva al Tribunal de que pro
ceda, para que reponiéndóla al estado 
que tenía antes del quebrantamiento 
u omisión, la sustancie de nuevo y 
termine con arreglo a derecho. 

Art. 367. Si se declara con lugar 
el recurso de casación, tanto por in
fracción de ley como por quebranta
miento u omisión de formas, la Corte 
Federal y de Casáción procederá con 
arreglo al artículo anterior, indican
do en su fallo las infracciones de 
ley que se hayan cometido, para que 
subsanadas las faltas, el Tribunal del 
origen repare en la nueva determi
nación dichas infracciones. 

Art. 368. Pendiente el recurso de 
Casación, no se ejecutará la determi
nación que lo motiva, hasta que aquel 
haya sido resuelto. 

Si el fallo sobre que verse el re
curso fuere absolutorio, el reo dete
nido se pondrá mientras tanto en li
bertad bajo fianza. 

Art. 369. Cuando el recurrente 
sea uno de los procesados, la nueva 
determinación aprovechará a los de
más, en lo que les fuere favorable, 
siempre que se encuentre en la mis
ma situación que aquél y les sean 
aplicables los motivos que han fun
dado las declaratorias de casación del 
fallo y nunca les perjudicará. 

Art. 370. El recurso de casación 
perece, si no se ha an~nciado en 
el término que señala el artículo 355; 
y así se declarará, llegado el caso, 

disponiéndose que se devuelvan los 
autos en la forma de ley, para la eje
cución del fallo que lo motivó. 

También perece el recurso de casa
ción, si el recurrente que lo ha 
anunciado en asunto de acción pri
vada, no lo formalizare en el tiempo 
legal. 

Art. 371. En todo lo no expresa
do ·en esta Ley se observarán las pres
cripciones establecidas para el recurso 
de casación en el Código de ·Proce
dimiento Civil. 

LIBRO QUINTO 

DEL JUICIO POR JURADOS 

TITULO I 
DISPOSICIÓN PRELIMINAR 

Se autoriza al Poder Legislativo de 
los respectivos Estados y del Distrito 
Federal para adoptar o no en su orga
nización judicial el procedimiento por 
Jurados, en la inteligencia de que al 
adoptarlo es conformándose a las dis
posiciones establecidas en el presente 
Libro. 

LEY I 
Del Jurado 

Art. 372. El Tribunal de Jurados 
se compondrá de nueve miembros y 
se reuuirá cada vez que conforme a 
esta ley sea neces¡¡rio para couocer 
de algún asunto de los de su com
petencia. 

Asistirán además a sus reuniones 
dos Jurados suplementarios, tan sólo 
para los casos de enfermedad u otra 
imposibilidad ¡¡náloga que intempes
tivamente pueda ocurrir en alguno 
de los Jurados de número. 

Art. 37 3. El Jurado declarará por 
las dos terceras partes de votos cuan
do menos, la culpabilidad o inculpa
bilidad de los enjuiciados, no sólo 
respecto de los hechos punibles car
dinales que se les imputen, siuo tam
bién de las circunstancias que hayan 
concurrido a aumentar, disminuir o 
modificar de alguna manera, el grado 
de responsabilidad netamente penal 
que los afecta. 

Art. 374. Los Jurados no podrán 
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separarse, por ningún motivo ni pre
texto, de la audiencia señalada para 
resolver, una vez constituidos con tal 
fin, sin haber librado, extendido en 
el proceso y firmado todos el vere
dicto, el cual scni1 en el mismo acto, 
solemnemente publicado en su pre
sencia. 

Art. 375. Una vez publicado el 
veredicto, el Jurado dejará la causa 
en el Tribunal de que procede. 

Art. 376. Antes de entrar los Ju
rados en el ejercicio de sus f uncio
nes, prestarán necesariamente en au
diencia pública, ante el Tribunal que 
los ha convocado y en presencia de 
los procesados, si fuere posible, de 
sus defensores y del Fiscal del Mi
nisterio Público, el juramento de 
«desempeñar fielmente su encargo; 
examinando con rectitud los hechos 
que son motivo del juicio en que 
van a intervenir; apreciando con hon
radez las pruebas aducidas por la 
defensa y la acusaci6n; y resolviendo 
con imparcialidad, según su conciencia 
si los enjuiciados son culpables o no 
de los hechos que se les imputan,. 

Art. 377. Las funciones de Jurados 
son obligatorias ~ajo multa de cua
trocientos bolívares o arresto equi
valente que hará efectivos el Tribunal 
que los convoca¡ y no podrán ejer
cerlas sino los venezolanos varones 
de estado seglar, no exceptuarlos o 
incapaces para desempeilar el cargo. 

Estas penas se reiterarán en todo 
caso de desobediencia. 

Art. 378. No pueden ejercer el 
cargo de Jurados los empleados pú
blicos. 

Art. 379. Están exentos de todo 
cargo concejil y de la prestación de 
todo servicio miliciano y militar los 
ciudadanos que con su tácita o ma
nifiesta aceptación, figuren en las 
listas para el cargo de Jurado. 

LEY II 
De la wmpetencia del Jurado 

Art. 380. El Jurado conocerá de 
todas las causas por delitos a que 
la ley señale pena de prisión, presi
dio abierto, presidio cerrado o confi
namiento. 

Art. 381. Se exceptúan de lo dis· 
puesto en el artículo anterior las cau· 
sas por hechos punibles, cuyo cono· 

' cimiento esté atribuido a otro Tribunal 
por la Constitución o por una ley 
especial. 

Art. 382. El Jurado será compe
tente para conocer no sólo de los 
delitos consumados, sino tainbién de 
los frustrados y de las tentativas, de 
la complicidad y encubrimiento de 
ellos, y de los delitos conexos con los 
anteriores al tenor de lo que estable
ce el Título Preliminar de este Có
digo. 

Art. 383. En el acto a que se re
fiere el artículo 173 del presente C6-
digo, y luego que haya terminado la 
lectura del proceso, los escritos del 
Ministerio Fiscal y del acusador, la 
determinación firme a que éstos hu
bieren dado lugar según !o estable
cido en el artículo 166, y la exposi
ción del encausado o encausados, el 
Tribunai preguntará a éstos si optan 
por el Jurado o por el Tribunal de 
derecho para la sustanciación y co
nocimiento del juicio. 

Si el procesado único o todos los 
procesados conformes opt:isen por el 
Jurado, el Trib\lnal declarará termi
nado el acto, y al día siguiente dic
tará todas las proviqencias necesarias 
para reunir y constituir el Jurado. 

Si el procesado único o todos los 
procesados conformes optan por el 
Tribunal de derecho, el juicio conti
nuará sin interrupción por los trá
mites ordinarios del enjuiciamiento 
penal, y lo mismo en el caso de absten
ción. 

Cuando en una misma causa hu
biere más de dos procesados, la opción 
por el Jurado se decidirá por lama
yoría de ellos. Y en los casos de 
empate prevalecerá el voto que opte 
por el Jurado. 

La opción por el Jurado es revo
cable antes de ciictarse las providen
cias para su reunión. Después de 
libradas, se hace firme. 

LEY III 
De las condieiones para ser Jurado 
Art. 384. Para ser Jurado se re

quiere: 
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1 ° Saber leer y escribir. 
29 Estar en pleno goce de los de

rechos civiles y políticos. 
39 Ser cabeza de fainilia y vecino 

en el territorio de la jurisdicción del 
Juzgado de Primera Instancia respec
tivo. 

49 Ser propietario, jefe de algún 
establecimiento mercantil o industrial 
o estar en el ejercicio de una profe
sión científica o liberal. 

59 Haber cumplido treinta años de 
edad. 

También pueden ser jurados los 
que sin ser cabeza de familia ni 
tener alguna de las condiciones del 
número 4<? anterior, posean una renta 
de doscientos bolívares mensuales, por 
lo menos, o que sin ser tampoco ca
beza de familia, tengan una profesión 
científica o liberal, mercantil o indus
trial. 

Art. 385. No tienen capacidad 
para ser Jurados: 

19 Los impedidos física e intelec
tualmente. 

29 Los que estuvieren procesados 
criminalmente. 

3~ Los condenados a pena corpo
ral, mientras no hubieren extinguido 
su condena y entrado después de ella 
en el pleno goce de los derechos ci
viles y políticos. 

4? Los condenados dos o más ve
ces por causas de delito. 

59 Los fallidos no rehabilitados. 
69 Los concursados que no hubie

ren sido declarados inculpables. 
79 Los ebrios consuetudinarios. 
Art. 386. El cargo de Jurado es 

incompatible: 
19 Con el servicio militar activo. 
2? Con el ministerio de cualquier 

culto. 
Art. 387. Tampoco podrán ser Ju

rados en uua causa: 
19 Los que de alguna manera ha

yan intervenido en ella oficiahnente; 
ya como Jueces, Secretarios, Fiscales, 
defensores, acusadores o parte civil, 
ora como representantes de éstos o 
como fiadores, testigos, intérpretes, 
peritos, o bajo otro concepto análogo. 

2° Los ascendientes y descendien
tes aunque sean adoptivos; el eón-

yuge y los colaterales· basta el cuarto 
grado dt. consanguinidad y segundo 
de afinidad de las partes interesadas; 
los tutores, curadores o guardadores 
de las mismas, y los parientes hasta 
el tercer grado de los procuradores, 
representantes y abogados que inter
vengan en el juicio. 

39 Los que tuvieren con cualquiera 
de los reos, el acusador o respectivos 
representantes, amistad íntima o eue
mistad manifiesta. 

49 Los que por cualquier respecto 
tengan algún interés directo en el 
juicio. 

Art. 388. Pueden excusarse de ser 
Jurados: 

19 Los mayores de sesenta años. 
2? Los que hayan ejercido el cargo 

de Jurado o Suplente en más de cua
tro causas, o por mayor tiempo del 
que la ley señala. 

39 Los Senadores y Diputados 
mientras gozan de inmunidad. 

LEY IV 

Del sorteo y recusact'6n de !.os jurados 
Art. 389. En la audiencia siguien

te a la fecha en que se haga firme 
la opción por el Jurado para interve
nir en la causa, el Juez de Primera 
Instancia en lo Criminal de la res
pectiva circunscripción judicial, se 
asociará a dos Conjue<'es abogados, 
designados por la suerte, de la sena
ria que con tal fin formará y le remi
tirá la Corte Superior a cuya juris
dicción pertenezca dicha circunscrip
ción; y así constituido el Tribunal de 
derecho se ordenará la lectura de la 
respectiva lista de Jurados, en pre
sencia del Fiscal del Ministerio Pú
blico, de las partes o de sus repre
sentantes, de los defensores y de los 
procesados, para que al hacerse men
ción de cada uno se les interrogue 
por el Presidente del Tribunal con 
el objeto de que manifiesten si lo 
aceptan o recusan como tal Jurado, 
en el caso de que la suerte lo indi
que para el ejercicio del cargo en la 
causa de que se trata. 

Ninguna parte podrá recusar libre
mente más del tercio de los Jurados 
en lista. 
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De los Jurados que se iceptaren, 
se formará lista de quince, 11ue serán 
los que en papeletas escritas entrarán 
en el mismo acto en sorteo, para la 
elección de los nueve que, conforme 
al artículo 372, han de compon~r el 
Jurado de la causa. 

Los dos últimos Jurados qµe además 
se .designen de esta misma manera, 
serán los que deben funcionar en ca
lidad de suplementarios. 

Art. 390. Siendo varios los proce
sados o los acusadores, y cuando no 
puedan acordarse para que uno solo 
lleve en la recusación la voz del 
grupo, turnarán los no conformes en 
el uso dt'l derecho, según el orden 
que señalará el Presidente del ..Tri
bunal, sin ulterior recurso. 

Las partes civiles y los responsa
bles tan sólo civilmente no interven
drán en la recusación de Jurados. 

En la lista de Jurados que se 
acepten, no entrará para el sorteo, 
ninguno que estuviere notoriamente 
impedido de funcionar legalmente 
como tal en la causa. 

Art. 391. Practicadas las diligen
cias a que se refieren los dos ar
tículos au teriores, el Tribunal de
clarará terminado el sorteo y dis
pondrá la citación de los Jurados 
elegidos, para que en el término de 
la distancia y cinco días continuos, 
contados desde su notificación, con
curran juntos al despacho del ·Tri
bunal, con el objeto de prestar el 
juramento y de intervenir en el ex
pediente, llena que sea cualquiera 
otra formalidad que para el efecto 
prescriba la ley. 

Art. 392. Las diligencias previstas 
en los artículos anteriores se harán 
constar escrupulosamente en el t>X· 

pediente, por ·medio de actas que 
firmarán todos sus intervinientes, y 
en las cuales se expresarán todas 
las circunstancias que ocurran. 

Cuando alguno no sepa o no pueda 
firmar se hará constar así. 

TITULO II 
mn. JUICIO ANTF. EL JURADO 

LEY I 
Del juicio 

Art. 393. Luégo que el Tribunal 

tenga conocimiento de la concurren
cia de los Jurados señalará la au
diencia inmediata para su reunión¡ 
seguidamente les tomará, de dos en 
dos, el juramento prevenido en el 
artículo 376; se levantará el acta 
correspondiente, declarándose instala
do el Jurado, y fijará la hora del 
día siguiente para abrir el juicio, 
desde entonces esencialmente oral. 

Presidirá el Jurado el Presidente 
del Tribunal de derecho; y de sus 
dos Vocales o Conjueces, uno hará 
las veces de Relator y el otro de
sempeñará las funciones de Canciller. 

El Presidente dirigirá los debates 
del Tribunal. 

Art. 394. Constituido el Jurado 
del modo establecido por las pres
cripciones anteriores, el Presidente 
declarará abierto el juicio, y mani
festad. cuál es su objeto, en presen
cia del Fiscal del Ministerio Público, 
de los acusadores o representantes 
de éstos y de los procesados y sus 
defensores, quienes promoverán las 
pruebas de que quieran valerse. 

El Presidente librará inmediata
mente las órdenes para que los tes
tigos, peritos y demás personas re
lacionadas con las pruebas comparez
can ante el Jurado el día y hora 
señalados en esta oportunidad. 

Si alguno de los testigos, peritos 

1 

y demás personas cuya comparecen
cia fuere necesaria, no ocurriere al 
llamamiento, el Presidente le im
pondrá una multa de cien bolívares 
por- cada falta, pudiendo además se
gún las circunstancias, imponerle un 
arresto hasta de tres días por cada 
desobediencia. 

Llegado el día señalado para la 
evacuación de la prueba se procederá 
a ello, se dará cuenta por el Secre
tario del hecho o hechos sobre que 
verse el júicio, con la lectura del 
escrito de que habla el artículo 173. 
Los Jurados, por medio del Presi
dente del Tribunal, harán al proce
sado o procesados, quienes estarán 
en inmediata comunicación coa sus 
defensores, las preguntas pertinentes 
a los hechos que estimen convenientes 
sin olvidar en la ocasión el precepto 
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constitucional apuntado eo el at tí culo 
147; en seguida se procederá a la 
evacuación de las pruebas admitidas 
en conformidad con lo que establece 
el Título III, Libro Segundo de este 
Código, y si fuere necesario, a juicio 
del Tribunal, para el examen co
rrespondiente, que el Jurado con los 
Jueces de derecho se constituya en 
el lugar del suceso, así lo ordenará 
señalando el <lía y hora para el efec
to y dictando con tal fin todas las 
medidas conducentes. 

Art. 395. La evacuación de prue
bas propuestas principiará por la que 
hay:\ promovido el Fiscal del Minis
terio Público: seguirá la del acusador 
o acusadores particulares y, por úl
timo, se hará la del procesado o 
procesados por el orden de su pre
sentación respectiva. 

Art. 396. Respecto de los docu
mentos que se soliciten, se dispon· 
drá lo conveniente, para que, a la 
mayor brevedad, obren en el proceso 
en la forma de ley; y respecto de 
los testigos se examinarán por el 
orden con que figuran en las listas 
respectivas a no ser que el Presi
dente del Tribunal, bien por sí o a 
instancia de parte ordene otra cosa 
por considerarla conveniente al ~s
clarecimiento de los hechos. 

Art. 397. Los Jurados podrán di
rigir a las partes, testigos, peritos y 
procesados, las preguntas que esti
men conducentes para aclarar y fijar 
los hechos. 

Caso de reclamación de alguna de 
las partes sobre alguna pregunta que 
considere impertinente, sugestiva o 
capciosa, resolverá el Tribunal de 
derecho sobre sn aceptación o nó. 

Art. 398. Caso de no haberse 
evacuado alguna prueba esencial a 
juicio del Tribunal y a solicitud de 
parte, por falta de concurrencia de 
alguna persona o personas con quie
nes deba practicarse, el Presidente 
diferirá la continuación para el día 
y hora que previamente fije dictando 
las órdenes correspondientes para la 
oportuna evacuación de las pruebas. 

Art. 399. Evacuadas las pruebas 
que hubieren sido posibles, se oirán 

sobre las que falten las reclamaciones 
de las partes; y el Presidente inte
rrogará a los miembros del Jurado si 
con lo actuado están en capacidad 
de deci<lir. Caso de negativa indi
carán la que creyeren necesaria de 
las no evacuadas; y el Presidente 
dictará todas las medidas eficaces 
para lograrlo, difiriendo el acto para 
el día y hora q_ue señalará. 

Art. 400. Evacuadas las pruebas, 
y si no hubiere sido posible practicar 
la indicada por el Jurado el día y 
hora designados, el Presidente abrirá 
los debates. 

Usarán de la palabra, primero el 
acusador particular, si lo hubiere, 
después la parte civil y luégo el 
Miuisterio Fiscal. 

En su informe se limitarán a apre
ciar las pruebas evacuadas, a califi
car jurídicamente los hechos que re
sulten probados, presentándolos con 
entera sencillez, precisión y claridad, 
y a determinar la participación que 
en ellos hubiese tenido cada uno de 
los procesados, así como las circuns
tancias eximentes, atenuantes o agra
vantes de la responsabilidad de éstos, 
cuando las haya. 

Hablarán después los defensores de 
los acusados y los de los responsables 
civilmente sobre lo mismo que hu
biese sido objeto de la acusación, y 
sobre todos los he~hos o circunstan
cias que puedan contribuir a demos
trar la irresponsabilidad criminal de 
los procesados o la atenuación de su 
delincuencia. No se permitirán. rec
tificaciones de hechos. 

Art. 401. Terminados los infor
mes a que se refiere el artículo an
terior, se concederá la palabra a los 
procesados mismos si tienen que ma
nifestar alguna cosa conveniente a 
su defensa; en cuyo caso no se les 
permitirá uada con que puedan ofen
der el respeto al Tribunal ni las 
consideraciones debidas a las demás 
personas. 

Art. 402. Si en las conclusiones 
definitivas, que deben ser presentadas 
con los informes, los hechos fuesen 
calificados unánimemente por todas 
las partes contrarias a la defensa 
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como hechos no comprendidos eu la 
competencia del Jurado, y esto mis
mo fuese declarado por el Tribunal 
de derecho, se retirarán en el acto 
los Jurados, y el juicio continuará 
sin retroceso ni interrupción por los 
trámites ordinarios ante la jurisdic
ción a la cual Córresponda. 

LEY II 
De las cuestúmes y preguntas a gue 

Aan de responder ÚJs /urados 
Art. 403. Las preguntas a qut el 

Jurado debe contestar se formularan 
con arreglo a las conclusiones defi
nitivas de la acusación y de la de
fensa. 

Cuando las conclusiones de la acu, 
sación y de la defensa sean contra
dictorias, de tal suerte que resuelta 
la uua <!n sentido afirmativo, no 
puede menos de quedar resuelta la 
otra en sentido negativo, o vicever
sa, se formulará una sola pregunta. 

Art. 404. El hecho principal será 
siempre objeto de la primera pre
gunta. Pero respecto de é1, como 
sobre los demás hechos sobre que 
hayan vers:Ído las pruebas del juicio, 
podrán hacerse tantas preguntas cuan
tas lucren necesarias para que en 
las contestaciones de los Jurados haya 
unidad de concepto, y también para 
que. en una misma pregunta no se 
acumulen términos que puedan ser 
contestados afirmativamente y nega
tivamente otros. 

Sin perjuicio de la cuestión ae 
culpabilidad o inculpabilidad del agen
te, acerca de la cual declarado los 
Jurados con entera libtrtad de con
ciencia, los hechos .contenidos en las 
preguntas que sean relativos a ele
mentos morales o materiales, serán 
los referentes: a la existencia de 
estos mismos elementos del delito 
imputado; a la participación de los 
acusados, como autores, cómplices o 
encubridores; al estado de consuma• 
ci6n, frustramiento u otras circuns
tancias del delito; y a 1as circuns
tancias eximentes, atenuantes o agra
vantes que hubieren ooncurrido. 

Si se hubiere suscitado la cuestión 
de considerarse cometido el delito 

TOMO xxxrv-30 

por imprudencia punible, se (ormú
larán las preguntas encaminadas a 
que el veredicto del Jurado conteste 
respecto a si los hechos o serie de 
hechos se ejecutaron con intención, 
o con descuido o negligeñcia gra
ves, o con simple descuido o negli
gencia. 

Art. 405. Si el reo fuese mayor 
de diez años y menor de quince, se 
formulará una pregunta especial para 
que et Jurado resuelva si ha obrado 
o no con discernimiento. 

Con el mismo fin se formulad 
una pregunta especial cuando et reo 
fuere un loco o imbécil con interva
los lúcidos. 

Art. 406. Si fueren dos o más los 
procesados en el juicio, se formularán 
también respecto a cada uno todas 
las preguntas correspondientes. 

Art. 407. Se formularán las pre
guntas que resultaren de las pruebas, 
aunque no hubieren sido comprendi
das en las conclusiones de la acu
sación y de la defensa. 

Art. 408. Se prohibe formular pre
guntas que tiendan a declarar la 
culpabilidad del encausado o encau
sados por un delito no comprendido 
en los cargos que hubieren sido 
objeto del juicio. 

También se prohiben las preguntas 
sobre la responsabilidad civil de los 
procesados, ni de otras personas. 

Art. 409. La f6nnula será la si
guiente: 

cN. N. , es culpable?• (Aquí se 
describirán con precisión y claridad 
en las preguntas que se juzguen 
necesarias el hecho o hechos que 
sirvan de fundamento a las conclu
siones definitivas de la acusación y 
de la defensa, y en su caso a la 
formulada en virtud de lo que per
mite el artículo 404, respecto al 
hecho principal, faltas incidentales, 
participación de los acusados y estado 
a que llegó el delito). 

•¿ En la ejecución del hecho han 
ocurrido ... ?1 ( Aquí se describirá con 
pr~sión y claridad, en las pregun
tas que se juzguen necesarias, los 
hechos que sirván de fundamento a 
las conclusiones definitivas de la 
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acusación y de la defensa, y en su 
caso a las formuladas en virtud de 
.lo que permite el artículo 407, por 
lo que respecta a las circunstancias 
de exención de responsabilidad cri
minal). 

Si se trata de un menor de quince 
años, o de un loco o imbécil con 
intervalo lúcido, la pregunta será: 

•¿N. N., obró con discernimiento 
al ejecutar el hecho?» 

Si se trata de imprudencia punible 
se preguntará: 

«¿ N. N., obró con intención?» ( o 
con descuido o negligencia graves, o 
con simple negligencia o descuido?), 
según los casos. 

«¿ El hecho se ha ejecutado ... ?» 
(aquí se describirán en las preguntas 
necesarias, como queda indicado, los 
hechos en lo que se relacionan con 
las drcunstancias atenuantes y agra
vantes). 

Al formular estas preguntas se 
tendrá presente lo que dispone el 
artículo 404. 

Art. 410. Las preguntas se redac
tarán privadamente por los magistra
dos de derecho, sin intervención del 
Jurado y acto continuo serán leídas 
públicamente. 

Si alguna de las partes reclamare 
contra cualquiera de las preguntas 
formuladas, por deficiente o defec
tuosa, o indebida, o bien por no 
haberse f~rmulado alguna que proce
diese, el Tribunal de derecho reso.).
verá en el acto la reclamación, oyen
do antes al Ministerio Fiscal y a 
los defensores de las partes. 

Contra esta reclamación no proce
derá otro recurso que el de casa
ción, si fuere anunciado en el acto 
mismo. 

LEY III 
De la deliberacilm de /.os Jurados y 

del veredicto 
Art. 411. Acto continuo de lo 

que prescribe el artículo anterior, los 
Jurados se retirarán con el expediente 
a la pieza destinada para sus qeli
beraciones; y separados de toda co
municación exterior, a puerta cerrada 
y presididos por el que designe la 

mayoría procederán desde luego a 
considerar una a una, las preguntas 
formuladas para resolver necesaria
mente sobre cada una de ellas. 

Si alguno de los Jurados tuviere 
duda sobre la inteligencia de cualquie
ra de las preguntas y no bastaren ·1as 
aclaraciones que al caso le hicieren 
sus colegas, podrá pedirse que el Tri
bunal de derecho explit¡ue por escrito 
lo dudoso. 

Art. 412. Terminada la delibera
ción se procederá' a la votación de 
cada pregunta, según el orden en que 
hao sido formuladas. 

La votación será nominal; y cada 
Jurado según su conciencia respon
derá a cada pregunta: Sí o nó. 

Art. 413. El veredicto será for
mado en conformidad con lo que 
establece el artículo 373, y ninguno 
de los Jurados podrá abstenerse de votar 
bajo la pena que establece el artículo 
191 del Código Penal, que, en el caso 
de insistencia, mandará a hacer efec
tiva el Tribunal de derecho, con el 
aviso que le comunicará el Presidente 
del Jurado. 

La abstención, sin embargo, se repu
tará voto favorable a la inculpabili
dad y si se tratare en ella de hechos 
relativos a circunstancias agravantes, 
se entenderá por la exclusión de és
tas; y cuando se refiera a las atenuan
tes, se tendrán como acogidas éstas. 

Art. 414. Concluida la votación, 
se extenderá un acta en la forma 
siguiente, expresándose en su enca
bezamiento la procedencia del Jurado. 

«Los Jurados han deliberado sobre 
las preguntas que se han sometido a 
su resolución y bajo el jurameuto 
que prestaron y como hombres de 
honor, declaran solemnemente lo que 
sigue»: 

A la pregunta 
(Aquí las preguntas que se copia

rán) Sí o nó, según sea lo resuelto. 
Y así todas las preguntas, por el 

orden de su colocación y resolución. 
Art. 415. El acta será firmada por 

todos los Jurados, sin hacerse constar 
en ella si la resolución se libró, por 
la unanimidad o por las dos terceras 
partes de votos. 
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El que después de requerido tres 
veces, se negare a firmar, incurrirá 
en la multa a que se refiere el ar
ticulo 413. 

Art. 416. Bajo la pena que esta
blece el artículo 176 dd Código Penal, 
se prohibe severamente a los Jurados 
la revelación de su votación propia 
y la de los demás del Cuerpo. 

Art. 417. Escrita y finnada el acta, 
volverán los Jurados a la sala del 
Tribunal, en donde constituidos de 
nuevo con los magistrados de derecho. 
se publicará el veredicto que contiene. 

Art. 418. Los dos Jurados suple
mentarios permanecerán con los ma
gistrados del Tribunal de derecho 
por si ocurriere algún incidente qu• 
exija la sustitución de cualquiera de 
los Jurados principales. Pero no podrán 
retirarse, a pesar de la publicación 
del veredicto, por si más tarde sobre
viniere aquella necesidad. 

LEY IV 

235 

Código, en cuanto no se opongan a 
las especiales de este Libro Quinto. 

Art. 421. Formulada la sentencia 
que proceda en vista de las declara
ciones del veredicto, se hará publi
cación de ella por el Secretario en 
el mismo acto. 

Si la sentencia fuere absolutoria, los 
reos serán puestos en libertad sin 
demora alguna. 

Art. 422. Ni los Jurados ni los 
magistrados del Tribunal podrán abs
tenerse de librar veredicto y sentencia 
aun cuando las declaraciones de aquél 
se refieran a delitos que no fueren 
de la com'J>etencia del Jurado. 

LEY V 
Disposiciones comu11u 

Art. 423. Abierto el juicio por 
Jurados, continuará durante sesiones 
consecutivas hasta su terminación, 
sah-o los inconvenientes inherentes a 
la evacuación de pruebas y sustan
ciación de incidencias, que nece-

Del juicio de derecho sariamcnte determinen la suspensión 
Art. 419. En la audiencia inme- temporal, y los de fuerza mayor que 

diata siguiente a la de la publicación la impongan. 
del veredicto, se oirán los alegatos Art. 424. En la evacuación de las 
que quieran hacer el Ministerio Fiscal, pruebas, admisión de ellas, promoción, 
los representantes de las partes civi- sustanciación y decisión de articula
les, del acusador y los defensores del ciones que ocurran, durante el proce
reo o reos, así sobre la pena que dimiento por Jurado, se observarán 
haya de imponerse a cada uno de las disposiciones que en esas materias 
los culpables, como sobre la respon- rigen para el enjuiciamiento escrito 
sabilidad civil, y una vez terminados en cuanto sea posible, sin olvidar en 
dichos informes, se procederá a dictar ningún caso que el debate debe ser 
sentencia por los magistrados de de- oral y que toda resolución sobre puntos 
recho, quienes para el efecto delibera- de derecho corresponde siempre al 
rán privadamente sin interrupción al- Tribunal de derecho. 
guna. Art. 425. Las sesiones del Jurado 

Los informantes se limitarán a tratar serán públicas; salvo las que por cau
tas cuestiones legales, ajustándose ne- sa del hecho o hechos que se debaten 
cesariamente a los hechos establecidos exijan reserva para no lastimar la 
por el Jurado, sobre los cuales no decencia y moralidad públicas. 
se admitirá discusión. Se abrirán diariamente a la hora 

Art. 420. Las sentencias se acor- fijada por el Presidente en la audien
darán por mayoría de votos, y eu cia anterior, y, sin perjuicio de pro
ellas se trascribirán las preguntas y rrogarlas si fuere necesario, durarán 
respuestas del veredicto, en vez de el tiempo que sea suficiente para el 
la narración y calificación de hechos despacho de las diligencias. 
probados. Art. 426. El Presidente del Tri-

Por lo demás Je serán aplicables las bunal y el Jurado mismo tendrán 
disposiciones generales de la Ley I, todas las facultades necesarias para 
Título V, Libro Segundo, del presente I hacerse respetar y mantener el orden 
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en las sesiones y en los debates, y 
cou tal fin podrán imponer multas 
disciplinarias de veinte y cinco a 
doscientos cincuenta bolívares o arres
tos equivalentes a los iofractores; sin 
perjuicio de disponer el enjuiciamiento 
criminal a que haya lugar en ciertos 
cuos¡ y de ordenar que se despeje el 
local, si así lo exigieren las circuns
tancias. 

Art. 427. El Presidente del Jura
do podrá acordar la suspensión del 
juicio cuando por haberse perturbado 
el orden p6blico en todo o en parte 
de la circunscripción judicial, se haga 
n~ria aquella providencia, para 
asegurar la recta, independiente y 
desembarazad,¡ administración de jus
ticia. 

Restablecido el orden, el Tribunal 
dictará las medidas conducentes de 
oficio o a instancia de parte, para que 
sin pérdida de tiempo funcione el 
Jurado de la causa. 

Art. 428. Todo lo que ocurra en 
el juicio por Jurados se bad. cons
tar en el expediente por medio de 
actas; salvo las excepciones que esta
blece el artícnlo 415. 

TITULO III 
DE LOS R_F.CURSOS ULTERIORES SOBllE 

EL VEREDICTO 

LEY I 
De la revisión 

Art. 429. El veredicto de inculpa
bilidad se considera por la ley como 
hecho consumado y absoluto, respecto 
del enjuiciado a quien favorezca. 

Art. 430. El veredicto podd. de
volverse al Jurado para que lo revea: 

19 Cuando deje de contestar ca
tegóricamente algunas pregt.tntas. 

29 Cuando haya contradicción en 
las contestaciones o no exista entre 
ellas la necesaria congruencia. 

39 Cuando contenga alguna decla
ración o resolución que exceda los 
límites de la contestación categórica 
a las preguntas formuladas y some
tidas al Jurado. 

49 Cuando manifiestamente se hu
bieren infringido las reglas de la 
votación, esclarecimiento y publica-

ción del veredicto, de modo que por 
ello se hagan imposibles la continua
ción y fallo del juicio de derecho. 

La devoluci6a del veredicto pochi 
hacerse en la misma audiencia de su 
publicación o en la siguiente, bien 
sea de oficio, bien a solicitud del 
Ministerio Fiscal, de la parte acusa
dora o de los defensores de los pro
cesados. 

El que solicite la revisión expondrá 
y ra~nará brevemente su preteosi6o, 
y sin permitir sobre ella debate alguno 
al Tribunal de detecho acordará lo 
que sea procedente. 

Contra esta determinación no hay 
más recurso que el de casación, siem
pre que se interponga anunciándolo 
en el mismo acto, y cnando aquella 
sea negativa de la solicitud. 

Art. 431. Devuelto el veredicto, 
el Jurado procederá, bajo las reglas 
prescritas para su deliberación y vo
tación, a resolver cada uno de los 
puntos que se le indiqnen en confor. 
midad con el artículo anterior. 

Bajo ning6n pretexto podrá el 
Jurado dejar de resolver dichos puntos 
so pena de quedar incurso cada uno 
de sus miembros en la responsabilidad 
que establece el artículo 191 del C6· 
digo Penal. 

Art. 432. Si a pesar de lo que 
dispone el artículo precedente, el ve
redicto ~doleciere de alguno de los 
defectos que motivaron la revisión a 
que se refiere el artículo 430, el 'Tri
bunal de derecho acordará someter 
la causa a un nuevo Jurado. 

Art. 433. Acordado un nuevo Ju
rado para el conocimiento de una 
causa en el caso del artículo 430, 
no se procederá. al juicio de derecho. 

Art. 434. Una vez abierto ~l juicio, 
de derecho uo se hacen lugar contra 
el veredicto1 ni de oficio ni a instancia 
de parte, los recursos de que habla la 
presente Ley. 

Art. 435. Cuando la causa haya 
de enviarse a nuevo Jurado, el juicio 
se reproducirá ante éste con los mis
mos trámites y solemnidades que 
establece el presente Libro. 

Contra el veredicto det segundo 
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Jurado no procedcrt el recurso de 
revisión. 

LEY II 
Recurso de Casación 

Art. 436. El recurso de casación 
am,tra las sentencias del Tibunal de 
derecho en el juicio por Jurados, 
pochi interponerse por quebrantami~
to de forma o por infracción de ley¡ 
¡,ero para que sea admisible 'por lo 
primero es necesario que se haya 
cumplido lo que · dispooe el artículo 
352 y ~ue el recurso se anuncie en 
conformidad con lo que establece el 
articulo 355. 

Art. 437. Podrtn interponer el re
curso de casación coiitra las sentencias 
del Tribunal del Jurado, las personas 
mencionadas en el artículo 354; y para 
todos los efectos de resolverlo defi
nitivamente se estará a lo que dispone 
la Ley II, Título 11, Libro Cuarto 
del presente Código, en cuantc, no 
resulte modificación por este Libro 
Quinto. 

Art. 438. El recurso de casación 
por quebrantamiento de forma pro
cede contra las sentencias libradas por 
el Tribunal de derecho en los casos 
previstos en el artículo 350, excepto 
el caso 89, y también: 

19 Cuando en la sentencia no se 
haya transcrito el veredicto en la forma 
que previene el artículo 420. 

29 Cuando el recurrente haya anun
ciado el recurso por los motivos a 
que se contraen los artículos 410 y 
430. 

Las dis~icioncs contenidas en el 
números 6 y 7 del artículo 350 son 
también aplicables a los jurados. 

Art. 439. Hay lugar al recurso de 
casación por quebrantamiento de ley 
contra las sentencias del Tribunal de 
derecho en los casos previstos en el 
artículo 349, con excepción del núme
ro · 49, por lo que establece el artículo 
429. 

Art. 440. En la admisión del re
curso de casación contra las senten
cias del Tribunal de derecho, obran 
de lleno las disposiciones del artícu
lo 351. 

Art. 441. Cuando por haberse ca-

sado una senteucia tuviere que reunir
se nuevamente el Jurado, se convocart 
a los mismos Jura<tos que habían in
tervenido en la causa, sin necesidad 
de Quevo sorteo. 

Si por c~alquier motivo lcgít_imo 
fuese imposible de la manera dtcha 
la reunión de los Jurados, se celebrart 
nuevo juici0, con arreglo a. las pres
cripciones de este Libro. 

TITULO IV 
DE LAS LISTAS DE LOS JURA.DOS 

LEY I 
Modo de jonnar las listas de Ji,rados 

Art. 442. En cada Circunscripción 
o Distrito Judicial de Primera Ins
tancia los Con~jos Municipales, com
prendidos dentro de ella, formarán 
en los primeros días de enero de 
cada ai\o lista de todos los vecinos 
que rc6nan las.condiciones rcqueri_das 
por este Libro para ser Jurado; _ms
cribkndo en ella los nuevos vcc100s 
que vayan adquiriendo tales con_di
ciones y excluyendo los que dcJen 
de tenerla por cualquiera causa. 

Las listas serán remitidas oportu
namente' a la Corte Superior del Es
tado o del Distrito Federal , la que las 
,cunirá en una sola y escogerá en cada 
año una tercera parte de ella, la cual 
remitirá a los res¡>f'ctivos Jueces de 
Primera Instancia que han de presi
dir los Jurados. 

Caso de ser varios los Tribunales 
de Primera Instancia, la Corte cui
dart de que la lista que pase a cada 
uno de ellos comprenda s6lo vecinos 
de la respectiva Circunscripcilm Ju
dicial. 

También cuidará de que no figuren 
en la lista anual respectiva, personas 
que hayan hecho ya parte de la del año 
anterior. 

Y en todo caso se expresará en la 
lista por grupos el vecindario a que 
correspondan las personas incluidas 
en ella. 

Art. 443. La lista formada por el 
respectivo Concejo Municipal se hará 
publicar por la imprenta y se expondrá 
al púb\ico por el término de die,: 
días, para que durante ellos puedan 
los vecinos reclamar, de palabra o 
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por escrito, no sólo por la,s inclusiones 
sino también por las exclusiones que 
estimen procedentes, sobre Jo cual re
solverá el Concejo. 

Art. 444. Si alguno de los Conce
jos Municipales dejare de formar su 
correspondiente lista en el lapso fijado, 
se impondrá a cada µno de Jo_s miem
bros que hubiere faltado a la respec~iva 
sesión para la formación de aquella, 
una multa de cuatrocientos a mil 
bolívares, y caso de no ser pagada 
dentro del tercero día después de 
intimada, se convertirá en arresto 
proporcional. 

Tanto la multa como el arresto 
serán impuestos por la Corte Supe
rior de la jurisdicción respectiva¡ sin 
perjuicio de que la Corte Federal y 
de Casación ejerza sus funciones dis
ciplinarias así respecto de aquella Cor
te como de los ·demás que hubieren 
ocasionado la falta. 

LEY II 

A nteccdentes para la formación 
del furado 

Art. 445. Llegada la oportunidad 
de que trata el artículo 389, el Tri
bunal de Primera Instancia, teniendo 
ett cuenta la especi6cáci6n vecinal 
de la lista de Jurados del territorio 
en que se hubiere cometido el hecho 
encausado, dispondrá que la mención 
que se haga de ellos principie por 
los que estén domiciliados en las 
poblaciones más cercanas al lugar en 
que se consumó aquel hecho, a fin 
de que el Jurado que intervenga en 
el juicio se componga en cuanto sea 
posible de los más conocedores de 
la comarca, sus hombres y circuns
tancias. 

Art. 446. Si ocurriere el caso de 
que para formarse la lista del sorteo 
de los Jurados, al tenor de Jo que 
prescriben los dos últimos párrafos del 
artículo 389, no fuere suficiente el 
número de todos los que comprende 
la lista de la circunscripción, los tres 
miembros del Tribunal, obrando por 
mayoría de votos, harán en el mismo 
acto la elección de Jurados vecinos 
de la localidad para completar el 

número requerido de los acepta~os y 
no recusados que sean necesarios. 

Art. 447. De la manera preve
nida en el artículo anterior se pro
cederá siempre que para el sorteo o 
elección de los J\rrados que haya~ de 
intervenir en una cau~a, se hubiere 
agotado el número de los que C?mPo· 
nen Ja lista de una Circunscnpc1ón 
Judicial. 

Art. 448. Mientras no se renueve 
una lista de Jurados, según las reglas 
fijadas para su formación, la que existe 
será hábil para el sorteo. . 

Art. 449. Si al tiempo de practi
carse las citaciones de los Jurados 
electos resultare que ha fallecido o 
desaparecido alguno, o que se ~alla 
físicamente impedido de concarnr a 
la convocatoria, o que está ausente, 
sin que se espere su inmediato y 
oportuno regreso, con la prueba leial 
bastante se hará constar el motivo 
de la falta por la autoridad en~a:gada 
de la notificación, y se remitirá el 
resultado al Tribunal de Primera 
Instan'tia, a fin de que se llene la 
vacante en audiencia pública, a que 
concurrirán las personas interesadas 
en el juicio. 

Art. 450. La Senaria de Abogados 
a que se refiere el artículo 389, será 
formada por la respectiva Corporación 
Superior en los primeros quince días 
del mes de enero de cada año, de 
abogados vecinos de la Circunscrip
ción y en defecto de ellos, de los 
que se hallen domiciliados en las 
Circunscripciones judiciales más cer
canas. 

A falta de abogados, la Corte colo
cará Procuradores titulares en la se
naria; y en defecto de éstos, a indivi
duos de notoria honradez y aptitudes. 

Cuando se agote una Senaria ~e 
pedirá otra a la Corte Superior. 

Art. 451. Tanto el cargo de Ju
rado como el de asociado será gratui
to; 'pero respecto de los que no habiten 
en el lugar donde hayan de ejercer 
sus funciones, se costeará su traslación 
por las rentas del Estado o del Dis
trito Federal, a cuyo efecto el Presi
dente del Tribunal librará las órde
nes correspondientes. 
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TITULO FIN AL 

Art. 452. La juris9icción discipli
naria, en lo que concierne al presente 
Código, será ejercida conforme a las 
reglas que sobre la materia establece 
el Código de Procedimiento Civil. 

El artículo 39 de dicho Código es 
aplicable en un todo a los Tribunales 
en lo Criminal. 

Art. 453. Los Juzgados Y. Tribu
nales que intervienen en los juicios 
de acción penal, vacarán en los días 
y épocas que señala ,el Código dé Pro
cedimiento Civil; sin perjuicio de lo 
que dispone el artículo 12 del pre
sente Código. 

Durante los períodos de vacación, 
serán sustituidos los empleados judi
ciales, sin pérdida . de sus dotaciones 
legales, de la manera que establece 
el Código de· Procedimiento Civil. 

Art. 454. El derecho a la vacación 
es renunciable; y así se hará conocer 
a la autoridad supetior. 

DISPOSICIONES FINALES 

Art. 455. Se deroga el Código de 
Enjuiciamiento Criminal dictado por 
el Presidente de la República el 28 
de octubre de 1903, sancionado por 
el Congreso en 6 de abril de 1904, 
y el presente comenzará a regir el 
28 de octubre del año en curso. 

Dado en el Palacio Legislativo Fe
deral, en Caracas, a 27 de junio de 
1911.-Año 1029 de la Independen
cia y 539 de la Federación. 

(L. S.) 
El Presidente, 

T. AGUERREVERE PACANINS. 

El Vicepresidente, 

EDUARDO J. DAGNINO. 

Los Secretarios, 

G. Terrero Attenza. 

Manuel Rodríguez A. 

Palacio Federal, en Caracas, a 30 de 
junio de 19ll.-Año 1029 de la 
Independencia y 539 de la Fede, 
ración. 

Ejecútese y cuídese de su ejecu
ción. 

(L. S.) 
J. V. GOMEZ. 

Refrendado, 
BI Ministro de Relacion.es Interiores, 

(L. S.) 
F. L. ALCÁN'l'ARA. 

11142 
Ley Orgám'ctz d.el Territorio Federal 

Delta Amacuro. - 1<> de j11lio de 
l9ll. 

EL CONGRESO 
DE LOS 

ES'l'ADOS UNIDOS DE VEN1<;ZUF.J,A
1 

Decreta: 

la siguiente 

LtY OR<iANICA Dtl TtRRITORIO rtPtRAL 
Dtl TA AMAWRO 

TITULO I 

Del Territort'o y de su Régimen 
Gubernati'vo 

Artícúlo 19 El Territorio Federal 
«Delta Amacuro» lo forma la región 
comprendida entre los límites siguien. 
tes: por el Norte, el Golfo de Paria 
y el Océano Atlántico; por el Este 
el Océano Atlántico y la Guayan~ 
Británica; por el Oeste, las líneas 
tlivisorias con los Estados Monagas 
Sucre y Bolívar; y por el Sur, la Sec~ 
ción Yuruari. 

Artículo 29 La capital del Terri
torio será Tucupita, en donde resi
dirán el Gobernador y demás emplea
dos de la administración general del 
Territorio. 

Artículo 39 El Territorio se divi
de para s11 régimen político y judi
cial en seis Municipios, a saber: Tu
cupita, capital Tucupita; Pedernales 
capital Pedernales; El Toro, capitai 
El Toro; Antonio Díaz, capital Cu
riapo; Casacoima con Santa Catalina 
capital Piacoa; y Amacuro, capital Sa~ 
José de Amacuro. 

§ Los límites de estos Municipios 
son los mismos que tenían cuando 
pertenecieron al antiguo 'ferritorio 
Delta y a la extinguida Comisaría 
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